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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50137461001
PROPIEDADGUITO

FECHA DE INGRESO: 02/07/2004

CERTIFICACION
Referencias:04/08/1992-IERAC-368f-368i-26499r
Tarjetas:;TOOOOOO48161;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno signado con el número diez,
referido en la petición, situado en la parre¶uia Conocoto, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
señor MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ; soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita
el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos. A fojas cinco mil novecientos sesenta y
siete, número setecientos cincuenta y cuatro, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento
treinta y cuatro, y con VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, se halla inscrito el
acta notarial dictada por el NOTARIO NOVENO (9) DEL .CANTON QUITO,
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, EL VEINTE Y DOS DE OCTUBRE

- DEL AÑO DOS MIL DOS, (22-10-2002)
, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE

LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE SEÑOR: MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ EN FAVOR DE SUS
HIJOS MENORES DE EDAD: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL Y LOURDES CATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar. Con fecha seis de octubre de mil novecientos
noventa y cinco, por oficio DJ-SDE-número 0013537 de seis de octubre del mismo año,
enviado por el INDA, se canceló el patrimonio familiar que pesaba sobre el inmueble
relacionado, en vista a la séptima disposición transitoria de la ley de desarrollo.- Al margen de
la inscripción, se encuentran varias ventas de derechos y acciones.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE

JULIO DEL 2004 ocho a.m.

IlllIllIllllllll!IllllllilB lli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REPUBLICA DEL ECUADOR

't,, 0026141 OVIDENCIA No. éc

VIDENCA DF AnillniCACION OF REFORMA AGRARTa rnN ylp TyOUVINCIA:
PICHINCHA JEFATURA ZONAL: QUITO

NTON:
. 0 OTO

PROYECTO: au UADOR
RROQUIA. O -

STITUTOECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION.- DIRECCION EJ Ñ

Quito,_ 19 de julio de 19 en , a las 10F20 VISTOS:
QUILAGOFERNANDEZ MIGUEL. xxxxxxxXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

a (s) de ciudadania número (s) 170227 172-5 xxxxxxxxx
nacionalidad (es) ECUATORÍANA xxxxxxxxxxx ,

-

direcci n domiciliaria es CONOC0TO xxxxxxxxxxxxx

onforme señala (n) el (los) interesado (s), quien (es ha presentado la solicitud No. 672-JZQ-90
,

obtener la adjudicación del lote de terreno °
, cuya superficie es de 9.000mts2.

icado en EX HACIENDA SANTO DOMINGO DE CONOCOTO. vvoverry

or BURRO POTRERO conocido como lumRo PnTuon

oquia CONOCOTO Cantón QUITO Provincia n en TNr

Ëlpredio constituye patrimonio del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización por
DECJlETOSNros. 232 y 1739 DE ?? lE NOVfFMRRF FF ! ?? lY M DE AERIL DE 1.972, RUSTEC

VÃMENTEY EL ART. 19 DE LA LEY DE REFORMA AGRARIA VIGENTE,La
ocalizada el de de 19 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón

xxxxxxxxxxxxxxxx×xxxxx el xvde vvvvvvs.yv,.s.yy de 19-.
lpredio objeto de esta adjudicación es baldfo por vvvvvvvvvvvvvvvvvyyyyryyyrrays ===

uego de los trámites correspondientes, la solicitud del (los) peticionario (s) ha sido aceptada.
os precios para la adjudicación del predio objeto de esta providencia, son los siguientes:

PRECIO UNITARIO SUPERFICIE TOTAL

0 tierra,por mts2• S/. 150,00 X 9.000 S/ I '350 000 po
01inderación, por mts2• S/. 6.000,00 ynor 1 día S/. 6.000,00

eyses S/.
-egas: S/.

IOTOTAL s/, l'356.000 on

MILLON TRESCIENTOS CTNCFENTA Y SFTino/100 szzzzzugny;
sucres

cantidad antes señalada ha sido cancelada al IERAC por el (los) peticionario (s) en su totalidad median-
mprobante(s) de ingreso (s) y/o recibo de caja general No. (s)x xxxxxxxxx×xxxxx
cha (s) ×xxxxxxxxxxxxxxxxx

/



7.-ÅSa ËJanoeli dl cantidad señalada en el numeral 5, el (los) peticionario (s} acepta, (n) la sistie
forma de pago, en el plazo de 4 años.

DEPOSITO INICIAL POR TIERRA:
Comprobante Ingreso y/o
Recibo Caja Gral. No. (s) FECHA (S) VALOR (ES)

47859 an n i pn S/.

S/
S/.

DEPOSITO INICIAL POR LINDERACION:
Comprobante Ingreso y/o
Recibo Caja Gral. No. (s) FECHA (S) VALOR (ES)

47859 20 el 30 S/

S/.

SUBTOTALDEPOSITOINICIALPOR TIERRA Y LINDERACION: S/.
ab.UUU,oo

TITULOS DE FECHA DE VALOR S/. TITULOS DE FECHA DE VALOR S/.
CREDITO No. VENCIMIENTO CREDITO No. VENCIMIENTO

40.536 91,07..19 325.000,oo
40.537 92.07. 19 325.000,00
40.538 93.07. 19 325.000,00
40.539 94.07.19 325.000,oo

SUBTOTALTITULOS DECREDITO: S/.

PRECI TOTAL S/. I 'vu; non

8.- Por las considerac ones antes expuestas, ADJUDICASE
MIGUEL .

el lote de terreno ya expresado, con la superficie que se deja establecida y dentro de los siguientes lindem
constantes en el informe de linderación No· 134 de de de 194 Juho 90

NORTE : C0n quebrada sin nombre en 53,50mts. rbo. variable.
SUR : Con posesión de Jose Vicente Talavera en 45mts. rbo. NS3-379.

ESTE : Con lote No. 11 en 186mts. rbo. N6-23E.

OESTE : Con los lotes nos. 9 y 8 en 215;30mts2. rbo. S6-23V.



0026142 0040
FICIARIO (S): PROVIDENCIA No pacis y

SOLICITUD No. 67 Z 0 4
GOFERNANDEZMIGUEL *

'

QUITO-ECUADOR #'

9.. La presente adjudicación queda expresamente sujeta al cumplimiento de las obligaciones establecidas en

la Ley;y, además a las siguientes condiciones resolutorias: a) Queel adjudicatario dejará espacios libres de
por lo menos cuatro metros de ancho a los costados del lote adjudicado o en los sitios más adecuados para
constituir servidumbres de tránsito en beneficio de los agricultores ubicados en los respaldos y zonas aleda-

as; b) Queel adjudicatario cultivará el predio de acuerdo con el plan de trabajo aprobado, que sirve de ba-

separa esta adjudicación, cultivos que el IERAC los calificard desconociéndose la caudad de tales a los sim-
plesdesmontes y/o rastrojales; c) Queel adjudicatario no podrá enajenar el lote adjudicado sin previa auto-
rizacióndel IERAC, la que solo podrá ser concedida cuando haya cumplido totalmente el pian de trabajo;
d) Queel adjudicatario reforestará el área destinada a tal fin y/o conservará la vegetaciôn natural protecto-

ra establecidaen el plan de trabajo.
10.- La presente adjudicación también podrá resolverse en caso de dolo.
11,- El adjudicatario no podrá alegar a su favor plazo pendiente, caso de incumplimiento del plan de trabajo.
12.- El adjudicatario podrá solicitar el Certificado de Inafectabilidad del predio una vez que haya cumplido
1plande trabajo y no adeude valor alguno al IERAC.

13.- La adjudicación se la realiza como simple lotización sin obligación del Instituto para realizar obras de
urbanización y además en relación con la cabida, respetando todos los espacios de uso comunal establecidos
en la lotización. El adjudicatario se someterá a las Ordenanzas Municipales pertinentes respecto a los costos
y regulacionesde urbanización, sin que esto comporte indemnización u obligación alguna a cargo del IERAC.
14.- Esta adjudicación no da derecho a saneamiento por evicción y se realiza en relación a la cabida; sin em-
bago de lo cual, si la superficie fuere mayor a la expresada en esta providencia, el exceso continuará pertene-
ciendo al Estado, que dispondrá libremente, aún cuando estuviere cultivado; pero si la superficie fuere infe-
rior a la expresada, ello no da derecho al adjudicatario para formular ninguna reclamación, debiendo confor-
Iparse con la superficie que existiere.
15.- El IERAC se reserva el derecho de verificar técnicamente la cabida y linderos del predio adjudicado.
6.- El adjudicatario, sin previa autorización del IERAC, no podrá gravar el predio ni los bienes adjudicados,

sinopara la obtención de crédito agropecuario o construcción de vivienda.
17.- Por falta de pago de dos o mås dividendos adeudados, se entenderá vencida la obligación en su totalidad
y el IERAC podrá declarar resuelta la adjudicación.
18.- En caso de mora en el pago, el adjudicatario se somete a la jurisdicción coactiva de que el IERAC se ha-
lla investido.
19.- Caso de resolverse esta adjudicación, el predio volverá a dominio del IERAC libre de todo gravamen,
con excepción de los casos determinados en la Ley, aunque estuviere en poder de terceros, quienes quedarán
sujetos a la resolución expresada.

Copiade la presente providencia, una vez anotada en el Registro General de Tierras del IERAC, e inscrita en
el Registrode la Propiedad Cantonal correspondiente, protocolicese en una Notaria, conjuntamente con el
plano y el plan de trabajo que forman parte de esta adjudicación.- CUMPLASE.-



DISPOSICIONES COMUNES A TODA ADJUDICACION: Nos. 1, 4, 5, 8. 10, l 1, 14, 15

DISPOSICIONES ESPECIALESPARA ADJUDICACION DE:
Reforma Agraria Sin Hipoteca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Nos. 2, 6, 9 y 12.

ognßfAgraria Con Hipoteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Nos. 2, 7, 9, 12, 16, 17 y 18.
Reforma Agraria Para Vivienda Sin Hipoteca . . . . . . . . . . . . . . . .Nos. 2, 6, 9c yl 3.
Reforma Agraria Para Vivienda Con Hipoteca. . . . . . . . . . . . . . . .Nos. 2, 7, 9c, 13, 16, 17 y 18.
ColonizaciónSinHipoteca............ ... ............Nos. 3, 6, 9 y 12.
Colonización Con Hipoteca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Nos. 3, 7, 9, 12, 16, 17 y 18.
Colonización Para Vivienda Sin Hipoteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3, 6, 9c y 13.
Colonización Para Vivienda Con Hipoteca. . . . . . . . . . . . . . . . os. 3, 7, 9c, 13, 16, 17 y 18.

DR IS T NA GAIBOR
DIREC JEC TIVO DEL INSTITUTO

ECUATORIA OD RE ORMA RARIA Y COLONIZACION

CERTIFICO.-

LCDO. H
~

Z
SECRETARI GENERAL DE STITUTO

ECUATORIANO D REFORMA AG lA Y COLONIZACION

La prese te pro iË da anotada en esta fecha e el Registro General de Tierras del IERAC, en el
No. o No. SÍ ÑÑ Quito, de tÃ de 19f2

CERTIFICO

LCDO. H 0 IZ
SECRETARI GENES L DEL STITUTO

ECUATORIANO D EFORMA AGRA A Y COLONIZACION

Elaborado Por: ANA LUCIA ALBAN '

Visto Bueno:

ES$ Ó PARA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CANTONAL

i yS o Registrador



0026143

PLAN DE TRABAJOAGRICOLA

I.- DATOS GENERALES QUITO ECUADOR

MIGU L UIL DO 2 i E
los) solicitante (s)

redio: 3./E.

o de Posesión: 15 Lote No. 10 Superficie (Ha.)

II.- UBICACION

icia: FI Cantón: SITO Parroquia:

SU Zona: Respaldo:. f. L I

III.- USO ACTUAL DEL SUELO

Sup. EST. MANTENIMIENTO Edad
CULTIVO OBSERVACIONES

Has. Bueno Regular Malo CultiVOS

CULTIVOS DE CICLO CORTO -t

0,40 H. X 1 ym MIGUEL UILAGO.F.

CULTIVOS SEMIPERMANENTES Y PERMANENTES

PASTIZALES

MONTES Y BOSQUES

OTROS

CION 0,50 H, i RES IGU UILAGOF.



IV PLAN PROPUESTO

CULTIVO
Sup. Plazo OBSERVACIONES
Has, Ejecución

CULTIVOS DE CICLO CORTO

CULTIVOS SEMI PERMANENTES Y PERMANENTES .

PASTIZALES

MONTES Y BOSQUES

OTROS

TOTAL . 0.90 B.

Yo, (Nosotros)
Me (Nos) comprometo (emos) a cumplir el presente plan de trabajo.

f. f.

Yo, Promotor del IERAC declaro que el presente plan de
ejecutable en todas sus partes.

ELABORADO, O ,

P MOT R J E N

NOTARIA
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INSTRUCCIONES

Si no estumiereconforme con este avaine, puede ejercer su derecho de reclamación ante el Señor Di-
reator de Amel6es y Catastros del Ministerio de Finanzas, la mismaque debe ser presentada por escrito en la
OficinaCentralde Quito para los predios situados en la Provincia de Pichincha, o en las respectivas Delega-
cionesde Rentas o en la Jefaturas Zonales, dentro del plazo de veinte días, contados desde el d(a hábil si-
guiente al dlade la notificación, segúnreza en el Art. 110 dei Código Tributario.

Se advierte al contribuyente que en caso de no presentar reclamación alguna dentro del plazo sena-
lado, setantisi por anoptadodefinitivamenteel avatéo.

paesente austée han sido consideradas las rebajasy exenciones solicitadas y las demás que, pa-
ra så Ôlicaciónno es assesario de solicitud det interesadoni de informe previo, de conformidad con los Ar-
ÑcaÁos$48, 344 y 345 de ta Ley de Régimen Municipal; y los Artículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Fo-
inedte Ågrepecuario.

Gncasode que un propietario posea más de una propiedad por cant6n, esta liquidación será provi-
sienal ya que la rebais general de S/. 15.000 es proporcional a la suma de los montos de los avalúos.

RAZON: A petición de parte interesada protocolizo en el Regi

de Escrituras Públicas del protocolo a mi cargo, el d.

mento que antecede, contenido en cuatro fojas útiles.
to, miércoles cinco de AGOSTO de mil novecientos nove

y dos.

Se protocolizó ante mí, ente de ello confiero esta SEXTA COPIA

CERTiftCADA, solicitada por la señora Lupe Gualpa con cédula

de ciudadanía No. 170T91853-6, debidamente firmada y seitada

en Quito a, VEINTE Y O DE JU IO DEL DOS MIL ONCE.-

e
goo Og

OCTOR NRIQUE DIAZ LLESTEROS

i gf ARIO DECIMO VO DEL CANTÓN QUITO



NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

R R
R R
R Dr. JAIME AILLON ALBAN N
R R
R R
R A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
H NOVENA

E COPIA E
R R

--- CONPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES --

Dela escriturade
- A

NIGUEL ALEJANDRO QUILAGO CHU UISALAGUA y HERWANOS -

Otorgadapor

A favorde SEGUNDO RODOLFO CAIZA LLANO y OTROS

El
16 de julio del 2.004

M N
R Parroquia .............................................................................................. R
R R

US $ 1.000.co
Cuantía ................................................................................................ g

24 de febrero del 2.005
Quito, a ............................................................................... Å

M N
M N
M OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Examammaann A maammmaxamm



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA J. Alba

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: MIGUEL ALEJANDRO QUILAGO CHUGUISALAGUA y

HERMANOS

A FAVOR DE: SEGUNDO RODOLFO CAIZA LLANO y OTROS

CUANTIA: US $ 1,OOO.oo

Di: 10 Copias

GCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGC

del año dos mil cuatro, ante mi. doctor TAIME AIL.L.O ¯S

NOTARIO PUBL.ICO CUARTO DE ESTE CANTON., comparecen

parte, en calidad de VENDEDORA, la E.eñora FjLAN BdCENA



HUGUISALAGUA CAGUANG, a no sbre de sus hijos menores de

e d: JEL ALEJANDRD, RINA ELIZABETH, ARDO JAVIER,

Y MARISOL y . RDES KATERINE QUILAGO CHUGUISALAGUA, de

estado civil sb1teros, debidamente autorizada por el Juez

Cuarto de lo Civil de Pichincha, conforme consta del

documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte,

en calidad de COMPRADORES, los señores: cányuces SEGUNDO

RODDLFO CAIZA LLAND y MARIA ENRIGUETA CAIZA TOCTAGUAND,

casados; PEDRO MARCELO CARDENAS PARRA. viudo; cányuges

RAFAEL MARI·A UBSHA PADILLA y MARIA ESPERANZA TENORIO

TGARAXI, casados; cányuges SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLANO y

AURDRA TOMALO VIRACOCHA, casados: señores KARINA MARIBEL y

HENRY PAUL CALAHORRANO SANCHEZ, solteros; cányuges JUAN

ALAMIRO AGUTRRE ¯ GALIANO y MARIA ROSARIO CUPUERAN PUEDMAY,

casados; cányuges LUIS GUSTAVO CRUZ TAPIA y MARIA TARCILA

.....BAMIRELe-canados;.JOSE LUIS CHUGUIMARCA RODRIGUEZ, soltero;

MA A NELLY RODRIGUEZ CHUGUISALA'GT soltera; y, MARCIA

CECIL A----REYES- GARCIA, . soltera, todos por sus propios

derecho .éxcepto los cányuges señores R.fael Maria Ugsha

Padilla y ria Esperanza Tenorio Toapaxi. que lo hacen en

cal.idad de mandatarios de su hija la señorita .OSA LIDIA ·

UGSHA TENDRID, so.ltera, según consta del poder que se agrega

como Ãocumento habilitante.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

imÃe.a._.en.este cantón y ciudad de Guito, a quienes de

Y.. e, y me piden que e.1eve a escritura pública el

la minuta que me entregan cuyo tenor literal



DR. JAIME AILLON ALB

NOTARIA
CUARTA

oue transcribo integramente a continuación es el siauiente:

SENOR NOTARIO: En el redistro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase inserfar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, contenida en las siguientes c1Ausulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura de compraventa de derechos y acciones, en calidad

de VENDEDORES, los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA

ELIZABETH, RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE

GUILAGO CHUGUISALAGUA, de estado civil solteros, debidamente

representados por su madre la señora BLANCA · ASUCENA

CHUGUISALAGUA CAGUAND, y legalmente autorizada conforme . al

documento que se agrega como documento habilitante; y, por

c:ltra parte. ran calidad de COMPRADORES, los meišores: cányuges

SEGUNDO RODOLFO CAIZA LLANO y MARIA ENRIQUETA CAIZA

TOCTAGUANO: PEDRO MARCELO CARDENAS PARRA. viudo; cányugas

RAFAEL MARIA UGSHA PADILLA y MARIA ESPERANZA TENDRIO

TOAPAXI: cányuges SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLAND y AURORA TDMALO

VIRACOCHA; senares KARINA MARIBEL y HENRY PAUL CALAHORRANO

SANCHEZ, solteros; cányuges JUAN ALAMIRO ABUIRRE BALIAND y

MARIA ROSARIO CUPUERAN PUEDMAY; cányuges LUIS GUSTAVO CRUZ

TAPIA y MARIA TARCIL.A RAMIREZ; JOSE LUIS CHUGUIMARCA

RODRIGUEZ, solteroy MARIA NELLY RODRIGUEZ CHUGUISALAGUA.

soltera; y, MARCIA CECILIA REVES GARCIA, soltera; · o por

- sus propios derechos, e>:cepto los cányuges señores .Rafael

Maria Ugsha Padilla y Maria Esperanza Tenorio-Taapa>ri----que

lo hacen en calidad de mandatarios de su hija la seišorita

RDSA LIDIA UGSHA TENORIO, soltera. Según consta--- e -poder

cue se aoreca como documento habilitante. Los .c ientes



son ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Duito. habiles .para contratar y. obligarse,

' SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Miguel Guilago

Fernández, de estado civil soltero, adquirió el .lote de

terreno número diez, de una superficie de nueve mil metros

cuadradas aproximadamente, según consta de la adjudicación

hecha por e.1 Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y

Colonización (IERAC), según acta dictada el diecinueve de

julio de mil novecientos noventa, protocolizada el cinco de

agosto de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario

Público Décimo Octavo del cantón, doctor Enrique D.iaz

Ballesteros, debidamente inscrita en el Registro _de la

Propiedad el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y

dos, inmueble que se encuentra comprendido ÃÑtro de los

siguientes linderas generales: NORTE, con _guebrada sin

nombre, en una extensión de cincuento T--tres-·metros

cincuenta cent.imetros, rumbo variable; SUR con propiedad de

José Vicente Talavera, en una extensión de cuarenta y cinco

metros, rumbo Ñorte ochenta y tres grados treinta y siete

minutos Oeste; ESTE, con el late númer.o.....coce,. en una

extensión de ciento ochenta y seis metros,.rumbo _Norte seis

grados veintitrès min_utos Este; y, OESTE, con lotes nueve y

ocho. en una extensión de doscientos quince metros diez

centignetros, rumbo Sur.seis grados veintit minutos Geste,

inmueble que se encuentra ubicado en. 1.a parroquia e

Conocoto, cantón Guito, provincia de-P-ich-i chay-b)--En razón

del fallecimiento del senor Miguel--- _ago.--Fernández,

mediante acta notarial otorgada en la a -a Novena, a
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cargo del doctor Gustavo Flores Uzc tegui, de fecha

veintidós de octubre del ano dos mil dos se concede la

posesión efectiva pro indiviso de-los bienes dejados por el

causante a favor de todos sus hijos los menores: Miguel

Alejandro, Carina Elizabeth. Ricardo Javier. Mary Marisol y

Lourdes Katerine Guilago Chuquisalagua, la misma que se ··

encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha

veinte de marzo del dos mil tres: c) Cabe indicar que con

anterioridad a esta fecha, el inmueble antes referido se he

prccedido a dar en venta a favor de varias personas el

treinta y cuatro punto ochenta y seis por ciento (34.86%) de

derechos y acciones., fincados en el late de terreno antes

descrito, de tal manera que actualmente los vendedores son

propietarios del sesenta y cinco punto catorce por ciento

-+65;14%) de derechos y acciones. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con -

estos antecedentes, los menores de edad: Miguel Ale.iandro.

Carina Elizabeth, Ricardo Javier, Mary Marisol y Lourdes

Katerine Guilago Chuquisalagua. de estado civil solteros,

debidamente representados por su madre la señora Blanca

Asucena Chuquisalagua Caguano. libre y voluntar.iamente. dan

en venta y perpetua enajenación en ·favor de los señores:

cányuges Segundo Rodolfo Caixa Llano y Mar.ia Enriqueta Caixa

octaguano; señor Pedro Marcelo Chrdenas Parra; señorita

Rosa Lidia Ugsha Tenorio; cányuges Segundo Fausto Caiza

------L-1-ano y Auror..s Tomalo Viracocha; señores Karina Maribel y

enry Paúl Calahorrano Sánchez; cányuges Juan Alamiro

gnirre Galiano y Mar.ia Rosario Cupuerán Puedmay; cányuges .

üís-Gustavo Cruz Tapia y Mar.f.a Tarcila Ramirez; señor José



Luis Chuquimarca Rodriguez; señorita Mar.f.a Nelly Rodriguez

Chuquisalaaua; y, se crita Marcia Cecilia Reyes Garcia. el

sesenta y cinco punto catorce por ciento (65.14%) de los

derechos y acciones de los cuales son prop.ietarios

actualmente; venta que se la realiza de la siguiente forma:

veinticinco punto cincuenta y seis por ciento (25.56X) de

derechos y acciones que será destinado tanto para el pasaje

existente, asi como para el área verde. porcentajes que se

distribuirán de la siguiente manera: Area verde, el siete

punto cero nueve por ciento; y, para calle o pasaje, el

dieciocho punto cuarenta y siete por ciento de derechos y

acciones del inmueble tantas veces referido; y, los

restantes treinta y nueve punto cincuenta y ocho por ciento

(39.58X), se distribuyen entre los compradores de la

.siquiente manera: a los cányuges Segundo Rodolfo Cai:a Llano

y Maria Enriqueta Caixa Tactaguano, el cuatro punto cuarenta

y cuatro por cientoÿ al señor Pedro Marcelo Cárdenas Parra,

el cuatro punto ochenta y cinco por ciento; a la señorita

Maria Lidia Ugsha Tenorio, el cuatro punto cuarenta y cuatro

por ciento; a los cányuges Segundo Fausto Caixa Llano. y

Aurora Tomalo Viracocha, el cuatro punto cuarenta y cuatro

por ciento; a los señores Karina Maribel y Henry Paúl

Calahorrano Sánchez, el cuatro punto cuarenta y cuatro por

ciento, en partes iguales; a los cányuges Juan Alamino

Aguirre Galiano y Maria Rosario Cupuerán Puedmay, el cinco

puntos ochenta y dos por ciento; a los cányuges Luis Gust-ave ---

Cruz Tapia y Maria Tarcila Ramirez, el dos punto veinti

por ciento, al señor Josè Luis Chuquimarca Rodriguez-
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tres punto treinta y siete por cientop la señorita Maria

Nellv Rodriauez Chuquisalagua. el tres punto treinta y

cuatro por cieñto; y,. a- la señorita Marcia Cecilia Reyes

Garcia, el dos punto .ve:intidós por ciento de derechos y

acciones fincados dentro ·-del-- lote de terreno de mayor

extensión signado con =é¾ Güdmero diez; cuya superficie

ubicación. linderos y más...caracteristicas se encuentran

debidamente especificados en la cláusula de los

Antecedentes. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre 3as partes

contratantes, el precio de .1a presente compraventa de

derechos y acciones es MIL DOLARES AMERICANOS. que los

compradores pagan de contado ·en forma proporcional, en

di.nera ofectivo y de curso legal. en favor de los

vendedores, quienes a través de su representante legal. es

dec i r de su madre, decl aran --haber---recibi-do dicha suma de

dinero, a su entera satisfacción, sin tener que realizar

reclamo alguno por este concepto en Io posterior. GUINTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores transfieren a

tavar de los compradores, _todos _los derechos y acciones que

son motivo de esta compraventa, conjuntamente con los

derechos y acciones que están destinados tanto para el Area

verde como para la calle, q te se encuentran fincados en el

lote de terreno descrito en. a cláusula Segunda de este

contrato. con .todos sus der hos entradas, salidas, usos.

costumbres y servidumbres--que -le-son---anexas y libres de todo

gravamen. SEXTA: SANEAMIENTORDio.:vendedores a través de su

recrementante legal declara e pr.esamente que sobre los

derechos motivo de la pi o¯np aventa no pesa :3ravamen



de ninguna naturaleza, sin embargo se sujetan al saneamiento

por evicción de conformidad con la ley. SEPTIMA: BASTOS.-

Los gastos que demande la celebración de la presente

escritura, hasta su. inscripción en el Registro de la

Propiedad, serán de cuenta y cargo de los compradores.

OCTAVA: ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Las partes contratantes

aceptan el total contenido de la presente escritura de

compraventa por estar hecha en seguridad de sus propios y

reciprocos intereses, quedando facultados los compradores

para solicitar la inscripción de la misma en el Reoistro de

la Propiedad correspondiente, Usted. señor Notario, .se

servirá agregar las demás formalidades de estilo necesarias.

para la plena validez de este tipo de contratos.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el señor doctaF

Franklin López Avalos, portador de la Matricula Profesional

número cuatro mil quinientos diecisèis, del Colegio...de

Abogados de Pichincha.- Para el otoroamiento de la presenfá

escritura, se observaron los preceptos legales del- -caso;--y-

leido que les fue integramente este instrumento público a

los comparecientes, por m.i el Notario. se ratifican y firman

conmigo. a excepción de las señoras: Blanca Asucena¯

Chuquisalagua Caguano. Maria Esperanza Tenorio Toepaxi,

Maria Rosario Cupuerán Puedmay y señorita Mar.La Nelly

Rodriguez Chuquisalagua, que por no saber leer ni
eskri6i¯

estampan las huellas diricales de sus pulgares derechos

respectivamente, firmando a su ruego las .....t.g_y g

instrumentales señorita Maria Gabriela Páez Rpch=T, -

señores Juan del Consuelo Lucas Muñoz, Olivia Alexandrar
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Lluasha Chicaiza v VilmaPatricia--ndor Sanouña. en

unidad de ac de todo lo cual dov fe. -

x \
BLANCA ASUCE H GUISALAGUA CAGU C.C. A1

MARIA GABRIELA PAEZ ROCHA C.C. )R 19

TESTIGO

SEGUHOO RODOLFO CAT A LLANO C.C.gc3CfSgd 3g..«

a

X . . ------

MA IXTA CAT A TOCTAGUAND C.C.oSol (19-

X

PEJ MARCEL .. . AS PARRA C.C. ToO $ Ä

. RAFA L MARIA USSHA A IL.LA c.c.oSooog --lf

X

MARIA ESPERANZA T C.C. 0foo3gg



JUAN DEL CONSUELO LU AS MURL C. C. -13 OV £2. ÿg

TESTIGO

SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLANO C..C..Ofo//53

X

AURORA TOMAL VIRACOCHA C.C.. OÚ

KARINA ÑARÏBEE EAEAÑÖRRAÑO SANCHEZ c.,c., th 6618-1

HENR PAUL EALAHORRANO SANCHE ..O,,/ / /pg

N ALAMIRO AGUIRRE G LIAND 510 21

MARIA R SAR S N PUEDMA C-C.. gis 5 Bo -- Ú

Sia uen l ate
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.....firmas..-

X Q

OLIÙI NDRA LLUGBH CHI AI C..C. ISO3 1122-8

TESTIGO

LUId GUST 0 CRU TAPIA O..C., D '

O .. C - O O .... g

SE LUIS CHUGUIhmRCA RODR100E .\....

124-O

MARIA NELLY RODRIGUEZ CHUGUISALAGUA ,. .. ÚOS 922-

VÏLMA PATRICIA CONDOR SANGURA .C,, jf)3D¾05

TESTIGO



MARCIA CECILIA REYES GARCIA C.C.

firmado.) doctor Jaime Aillón Albán, Notario Público Cuarto de este
cantón.-

A CONTINUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-



CCUATORIAN

NMD

ECUATC

SEGUN

OMALO

N: N. þiew Unes
¯t

n Gou, Of M C A d.

TOSTANCA Ott D JMENJ
SF EL CONA 4 e

302 ta
ARCRA



F BL L

L

CUATORIMA EH3 E

NTE
SE BEURDO CHUO

T ÑAGDADE ROD
Tgas HA/FUMI
077201 EF0

ON

31



AN

y asRE.o 1...68
Y NIDSLUC‡ ALTAR HI

tWD 00285

/ 09
c 09309 5

ECUATORIANAHH
.
Y4333V4222

CATADO RUBIO ÑERNANGOOfËZ PINOS

L
NY CiCUt>co SMDARLA QUEHACER.DONESTICOS

CIUDADANIA
71307605-5 PEDRONANUELCONDOR

IUM. MARIASWUNA

14(07/2009

01 090 00090 n /

/6 - o

EL

CE OFICAD D voTACION

REPUBLICA DEL ECUADOR nim¾¾
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECC10NES 24 OE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION
. y ou ptNCIA

li3.0101 130442g2
Opitt' CHAuriCRU Ili-i

NUMERO CEDULA
LUCAS MUNOZ JUAN DEL CON3U 0

P€l DOOS Y NOMBRES
PICHINCHE , QUITO
PROVINCIA Agy -
SAh! BLAS --

PARROQUIA
F. PRE31pÈNT NTA

REPUBUCA DEL ECUADOR
UADOg TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

A p L C,\ OELy ELgg r1RAL
02

ELECCIONES 24 DENOVIEMBRE DEt. 2002

EL
BU evtEMagg OEL 20

CERTIFICADODEW)TÀCt0N

C CAD pg TA210N
126-0270 ,7 1715758357
NuMERo / CEcutA

osok" van aocas MA¢'CABRIELA

a . 0020 ha
LA a

. APELUOO5gá40MBRES
AURO PrCHINCHA A3UITO



ECUATŒIANA V4'443 VEN REPUBLICA DEL ECUADOA

0 CON MARÐEE. TENORIO y °'"' ,"T,"o^
."$$$c

RIA NECANICO enom on CloADAluA 0500076

USSHA -

oc .

RAFAEL BARIA USSHA PADILLA

g)("#RLLA
"'31^¾" de 1941

Up '4W Mrs de 1988 MiifŒ coTCPAXI
MGŸA^tÑ¥ÐERTE DE SU TI, o 100 "

B . , PUJILI coToPA 109985/

CI A

4t10 IA ESPERMZA TENORIO TO XI

TP EÑrode l')g"
coTcPAx1

DE __
~

SALCEDO COTOPA 19 3

NO F MA

PUBUCA DEL ECUAGOR

EEUAIORIANA *** V33
CE DE C DADANIA*AN-L 17 97

DUEHACER STICDS DRIGUE2CHUGUISALAGUAMARIANELLY
IA RODRIGUE PTON CHAQUITO/ALFARC

Î$ÀLA6UA TO "AGST 19ó'
06/10/200 se 017- ú¾Ë 9 3 F

ll
.. .

, ICHËËHA/ 001sbo TO
REN ElŠlEEGOARE2 1908146 O

REPUBL1CA DEL EcuAcoR rne /\ill n AlWin
TRIBURAl. SUPREMO ELECTORAL b,r

ELECClONES 24 DE NOV1EMORE DEL 2002 '" '
REPUBLICA DEL ECUAOOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
GERTIFICADODEVOTAC10N ELECCt0NES 24 OE NOVIEMBRE DEL 2002

153 - 6401 0400075464 CERTIFICADODEYOTACION /
NUMF,80 CEDULA

USSHA PADit AIL MARIA 180 otsa 1709707263
3 NUMERO CEOULA

L 8 AbOS UEVEOQ ROORtGUEL MUQUISALAGUA MARIA HEl Y
PEtu SY NOMBAES

MCHIMCAA QUITG

osac ro oo
TRIBUNALSUPREMOELEÇTORAL .

ELECCIONES24DENOVIEMBREDEL2002 «MON: .JMme NH /LaM. ,,rl.

CERTIFICADODiiVOTACION
COPIA OTOSTA D CUMEBo ga÷

0040 0800394121
CEQUL antecede

,
a GD4AL qua se

v s puso a mi visig - de 2.



1

op CIUDADANIAME

TO CATH N

coH o "' ELA DRE .

DE CADUC

00

L NC

EU IORIAN EL333 112
DRECO NGENERAI.CERECIS OCML S

CIUD D 1 1716 L
LAHORRANOSANCHEKARINAMARIBEL

ANCHELÄ70UITOSANBLAS
25/1.1 01996

136 0509h _F
110

""

0862982E2 198

o 7 zoo

CUATORIANA****** E333312222
ÍEÃO

CUÑDARIA MPLEADO
CIUDADANIA s, L71 PETRONI'PAE

PAE ROCHAMARIAGABRIELA ËLENLocHA
ICHINCHA/GUITO/SANTABARBARA

28 NO9tEMBRE1980
' 0Ï¾ 0108 10540 F

PICHIÑCHA/lUITO RN U
GGH2ALET10ÑE 1980

REP B C OCL ECUADOR
TRISUNAL SUPREMO ELECTORAL REPUBLICA DEL ECUADOR

LECCIONES 24 DE NOvlEMBRE,oEL 2002 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEY ACION
CERTIFICADODEVOTACION

- oo suama
REYES GARcm tA CECILIA NUMER9 CEDULA

APEt.LlDOS ES CALAHORRANO SA EZ HENRY PAUt.
. UffD / APEi.UDOSY Es -

P1CHINCH r-e OUITO

F ogNTED PARROGUlA



REPUBLICA DEL ECUADON
DIRÆCC ON GENERAL L>E REGis740 t.tvi

. IDENTIFICACION Y CEDUL

29 PL ;Ni o.

054 Ci .. ---

ANA 333A 2.

L EcúAD
Ji

-00

a.. .
- - - -•-

EP L .ULOCil

L UPREMOELËCTOAAL

RAZON:Dr. Jaime ,Ullan Al n, Notario Cuarto , O314036
del Cantón Quito, CERTIFICA da FE, de que la li 'A A0071A ALEDNDRA

GPIA FOTOSTATICA.·DEL D CUMENTO que n:H .oms re
ntecede ES FIEL COPIAde s RIGINALque se RU,

uso a mi visk BliiCOG3

Quito



'I.

COT L
126

oo

ECUATORIANA****** E 31122
MARL_ENRL

ARJA FNEL 0
E IZA.

P ORE REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECGlONGENERALDE REGUTPO CIVIL

LMRODO DE LAun IDEN r!FICACION Y CEDUt.ACfDN
U , 29¿q

CEDULADE IUDADANM 050188638-
CAIZA LLANDSEGUNDO OLFO

\ opt i i

kl
1)r. ).sime Anha AIMn

tytna ídu r

EL EL CI N NO
EE

BR 2002

CERTIFICADODEVOTAct CERT1FICADODE VOT 10N

90-0015 0 M
68-0004 01472884

MERO C LA
lUMERO CEOULA



EeuaucA om. EcuAcoR

4 N V R

CERRRCA00 DEVOT 0 ME

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOV1EMBRE DEL 2002 REPUBUCA DEL ECUADOR
TRi60NAL SUPREMO ELECTORAL

CERTIFICADODEVOTAC)ON ELECÇ\0NES 24 DE NOVtEMBRE DEL 20

o gg' MB CERTlFICADODEVOTAC

^oo?^NOAGUESO Bl.ANCA 160 a

\ \ o e . :-.cou

Deurs ort conzAtat súAnez
r 1,.. PARRODUlA

ESIDENT CA JUNTA

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO Et..ECTORAL

ELECCIONES 24 DE NovtEMBRE DEL 2002

CERTIRCADO OEVOTACION
,

IIIIIIME
1705356266 M.

Goa4 CEcot^ REPUBUCA DELECUADOR

pu AN PU£D y A ROSARIO
n A i EL E

6CREO
2002

a he
CERTIFICADODEVOT N -- -

PRS NTE LA unxA o 92347

CRU2 TAPIA Luís srAvo
AÞ6LLIDOS OMBRES

CHINCHA . QU OPAOVINCIA
coNocoro' PARRoculA

F PRE8tDE

t-

REPUBLICA DEL ECU.tDOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 OE NOVIEMBRE DEL 2002 .' a y fa. V. Jaim€ AAA n Li)Àra ÑO

CERT1FICAOOOEVOTACION O Canth ,R$$ A4 0 ,F de que a
orm vostav ' ¿ ycoopoon

CEgbtA ggg
GUtRRE GALIANO JUAN ALAMIRO

PELUOOS Y NOMS S

ricsocMA

PARROOUlA
DENTEDELAJUNTA



REPUBE DEL E R
O TÀITO DE PICH1NCHA

ÙÑADO ....

. U.(,.AIX) ('U.U¿l 1)l. 1.0 ('lVIL DE. Pit liiNCilA.- Quito, i 04 de niarzo del affo
1, las tuhun. \ LN \ t>.N: lihurca Aztlo:na t huyan:abl.gua (:agnano, tespués de consignar

enerul . de l.cy, dwe: ne de la topia cotificada de la p sesión efectivaque
// ompana. .n eenying: el senor Mb4nel tjuihtuo Beninndez, faleció ot la Parroquia de

ono< oh>. pu isdiccion lel t luuon Quito, Prowna:t <ie Pichincha el 15 de larzo del 2002,
'

A puulo corno :-us unicos y univmsales herederos a la coinpareciente Dianca Azucena
t 'Innpusalaului t equano. con derecho a la porcion canyngal, y a sus hijos menores de edad
Ihan:nlos Micanlo Javier, Mienel Alejandro. Lounles l aterine, Carina Elizabeth; y, Mary
M:insel tynl u;o l imquisalagul, como juMilica con las partidas de nacirniento que
acciu¡nin:t une los inenes I:¡ndos ior el caustuite conshui los derechos y acciones sobrantes
Enu:oh-: en 1 lote de terreno signado con el oùmero diez, situado en la Parroquia de
i anacolo de c:le l'auton, :niquindo medi.mle adjmlicación realizada por el TREAC, según
wie <henob d 19 de inhode 1990, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
I I de agosto ik 1991. protocolizada el 5 de agosto de 1992, ante el Notario del Cantón

Huan Di. 1 niù¡nc lhaz llallesteros; y, otro innineble adquirido por donación de sus padres,
late le lateno ubicado en calle principal de la Parro<pia de conocolo,del Cantón Quito,
honucui i· l'ichincha.- Con estos antecedentes y lle coulormidml con lo dispuesto en el

iI l del l'odigo Civil, solicita se les confiera In Autorización Judicial respectiva., para
i vu calahul de represenlante legal de sus hips antes nombrados proceder a la venta de los

l «chos v acaones, sohnunes del inmuchte wnahulo, por considerar necesario, para hi
a:iindenavn, alucacion, vestuario, medianæ:. cic I sus hijos menores de edad, asi como

p;na tenb:ar m oras en el otro iinnueble, en el nini vive conjunbunente son sus hijos".- Por
. ei ten ha collo;pondido el conochniento de hi caina a este Juzg:nlo, n<hnitióndose a trámite
i:: lensioil, y. pani resolver, se hacen la siguiente., considernelones: PRJMEIN).- No se

I ima inilulld procesal que dechirarse, asi coino tuinbiën se ha <hulo liel y estriclo
tunipliinwnto a lo dispueslo por el Ait2,1 de la coilslitociónPollica de la República del
I inaloi. NE<'llNDO.- I a conipiireciente, con bis piutithis lanto de defiinción como de
naamienlo le Es. I a 6 de los aulos, acrediin ser la madre y representanto legal de los
ownotes. Lounk·s I nierine, Mary Marisol, Miguel Alejandro, Carina Elizabeth; y, Ricardo

e wr Quihmo ( huquisablAna, iespectivainente, usi coino con la Posesión efectivaconstante
a E\2 a 19 del proceso, acredita et l:lleciiniento de su cónynge Miguel Quilago
lon;nuh·; TV,10110L- l)el certiticado del Ro istro de la PropiedadNo. C4079185001,de
b: 2n thd proe o se th-pron el nunnebb, à techos y :v cionos sobrantes on el lote de
h no si n:nlo con el Nu10, súnado en la P:uloquin de l'onocolo, de esta ciudad de Quito,
I u do MHiopolilano. Provincia de Pieliinclue o encuentra libre de gravninenes que limiten

- t 'li tllT( E- Los lauhunentos de hecho de hi neción se encuentr:m pstificados
i I:u:n inne, h::lintoniules de: Paho Muscolo (°:'irdenas Parra y Ju:ni Alamiro

h nu. con:nuaes tL· UsB an. ik los unto realidas medi:uae l'omisión ante
ni Poluun I. Di Purroquoi d i onocolo, de las que .se desprende la
nuhu ni a· yne bt emp:nevenu a piovedi a vender los derechos y acciones

pm n :.us hiis nonoi 1· ol:nl. mi el ninineble:udes sbigularizado; y, con
na shan lo a hi obwxion 1. m:niumnei n de los menores; y, a niejorar
fliiNTU.. 'l cuenta p;ua el , do, con hi opinion favorable del señor
winneha (Es 97;i - En aan ,uind ADMINfšTRANDO JUSTICIA EN

lŒl'liiWit A i NJIt niinmiBAD DE 1,A LEY, se acepta la
cuencia. ..es oncede 1,A .UI H>RIZAt'lON .TUDKTAL a favor de la

'ENyVillth)UlSALu iMA l'ACHTAN(), a Ein de que proceda a
we yne le correspomLu a sus hijos menores de edad llamados:

MU G l. .\LKlANI>RL). b)URDES KATERENE, / CARTNA
lAR\ MAklSt>L QUll,At t imquisningua, respectiv<unente, en el



responsabilidad y deþuido a salvo el derecho de teiceros.- Ejeculolindt hi seulencia
couléranse las copias certificadas que soliciten, para que una de ellas sirva de docuniento
habilihuite al moniento de suscribir las escriturus publi > de venta de estos derechos v
neciones antes singnbrizados.- Notifiquese

Dr. Patrici ljano

.10K Cil; T , .¾
DE Plcl11NCIIA

146/200-1--

En QUITO, a cuatro de Marzo del dos mil cuatro, siendo las diecisieto horas con
treinta minutos, notifiquè con la Providencia que antecede: a Ul lUQUf ?L/\CU/\
CAGUANO BLANCA AZUCENA, en el casillero No 09 del Dr B R.1/\
NARANJO RUPERTO; - Certinco/

EL SECRET/\RIO



Jt

JUZGADO CUARTO DE LO C)VIL DE PlCHINCHA- OUITO, 22 de Abril
del 2004, las 15h40 .-Por Secretarìa confieranse copias certificadas de lo
solicitado en el escrito que antecede

DR. PAT NO

En QUITO, a veinte y dos de Abril del dos mil cuatro, siendo las diecisiete
horas con treinta minutos, notifiqué con la Providencia que antecede; a
actor(es) CHUOUISALAGilA CAGUANO BLANCA AZUCENA, en el
casillero No. 209 del Dr. BORJA NARAhlJO RDEE TO. a demandado(s)
SANCHEZ MlGUEL, en el casillero io. 517 del Dr SANCl lEZ MlGUEL;

.- Certifico.EL OFICIAL MAYOF



SENOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

^e DibMlGUEL ANGEL SÃNCilEZ SÁNCHEZ, abogado en libre ejercicio profesional,
prepsted comparezco y solicito:

Se digne conferirme dos copias certificadas de la sentencia dictada en el juicio especiak
de autorización de venta N° 1045-003-LB, seguido por la seiiora BLANCA AZUCENA
CHUQUlSALAGUA CAPUANO, con la respectiva ejecutoria, a mi costa.

De ser necesario notificaciones recibiré en la casilla judicial517, a mi nombre

Pr esentado el dia de hoy veinte y uno de Abril del dos mil cuatro ,a las quince horas cc
treinta y ocho minutos con 1 Copia(s) igual al original, LO CERTIFICC

DIL DANNY MORElRA MENDOZA
Sl4 'RETARTO



005899

2 UA. ON 882

3

/ 4

5
PODER· ESPECIAL En i Jad de San

6 Francisco de Duito,

7
OTORGADA R: capital de la

8
SRTA. A LIDIA UGSHA República del

TENORIO. E-cuador
, hoy dia

10 catorce de marzo

A FAVOR DE:' del aí,o dos mii11

12 SR. RAFAEL MARIA UGSHA ante mi, el Notaria

3 PADILLA Y SRA• V.igésima Novena de i.

14 Distrito Metrol:::=oli-

CUANTIA: IKDETERMINADA
I::.ano de Gui.to,15

Doctor Padriao
16

17
· Salgado Valder,

34
Di 2, ' ' compare een , La

seišorita ROSA LIDIA

20
UGSCHA TENORIO, por

21
sus propios dere-

22
chos.-La compare

23
ciente declar que es mayor de edad , de estado

civil sol tra. de nacionalidad ecuatoriana,

dom.ici Ja en esta ciudad de Duito, hábil parc.

c:ontr ar y coder obligarse a quien de conocer
26

do por cuanto me presenta el documento de
27 /

28
r idad y dice Que. eleve a esir itura cú.blica



ia minuta que me entrega cuyo tenor literal y quc-

transcribo es el alcuieñte;SENOR NOTARIO.- En el

Reci tro de Escrituras Ps.Lblicas a su cargo

sirvase hacer constar .una de PODER ESPECIAL, I

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE-- N la' celebración de la presente

escritura comparece la-señorita ROSA LIDIA UGSHA

TENORIO, mayor de edad, moltera,'empleada priva-

da, ecuatoriana, domiciliada y radicada en- esta

ciudad de Duito, a. quien par efectos del presente

documento se la llamará LA PODERDANTE.- CLÁUSULA

SEGUNDA: PODER.- La poderdante conviene en

otorgar el presente poder especial, especialisi-

ma, conforme en derecho se requiere a favor de

sus padres seRores RAFAEL MARIA UGSHA PADILLA y

MARIA ESPERANZA TENORIO TOAPAX I in de que a

su nombre y representación realice toda gestidh

ta sea de carácter judicial extr-AktiditTETien

defensa de sus intereses y derechos, en especial

puedan suscribir la escritura je.-GOVIRRA -..TRElyTA

cel inmueble que la poderdante adquirido, el

mismo Que responde a las siguient característ

cas: Departamento número cien o diez, prim ra

Etapa, con una alicuota eg yal.ente al cero punto.

cero cero cinco siete.._oche cinco por ciento, del

Lonaunto Habitaciona-l- -Pkar SärT Blas, con una

superficie aproximada -de cincúenta y cinto metros

Jüncrados y comprendid em de los siguientes



005700
1

1.ïnderos.: AL NORTE: Caro metro .etenta

centíme--

2

bros, depectamento ci.ento nue : tres metros
3

noventa centimetroi. Circulación eatonal nivel
4

5 menos cuat ro punto cincuenta y cir co; un metra,

6
.departamento ciento once; AL SUR: Cinca metros

7 sesenta centimetros. Area comunal nivel menos

8
- cuatro punto cincuenta y cinco; AL ESTE: Nueve

metros ochenta y cinco centimetros departamento

10 ciento nueve; AL OESTE: Nueve metros ochenta y

cinco centimetros departamento ciento once;

12
ARRIBA: Cincuenta y cinco metros cuadrados,

13
clepartamento doscientos diez nivel más cero punto

14 cuarenta y cinco; y ABAJO: Cincuenta y cinco

metros cuadrados suelo firme.-- Así como del
15

16
parqueadero número veinte y una, primera planta,

can una alícuota del cero punto ance setecientos

ocheryta y siete del Edi o Cen bro Comercial

19
Ouito, con una superfi de doce metros cuadra-

20
dos cincuenta de /metros cuadrados, con los

21
iguientes linde s AL NORTE: Cinco metros muro

22
de contenció Á AL SUR: cinco metros circulación

23
ve icular AL ESTE: Dos metros cincuenta centime-

r par Adero número veinte y dos; AL OESTE:
24

Dos m cinc enta centimetros. Parqueadero

25
veinte; ARRIBA: doce metros

,
cuadrados

cincuen a de J.metros cuadrados parqueadero nivel

menos tFes metros treinta centimetros; y, ABAJO:
28



doce metros cuadrados cincuenta decimetros

cuadrados suelo firme.- Deberán también los

apaderados suscribir 'Nga escritura definitis.a del

inmueble ubicado en La parroquia Conocato,

signado con el número DIEZ t con los siguientes

linderos: AL NORTE: Propiedad del vendedor en

diecisiete metros sesenta centimetros; OL SUR,

alle pública en diecisiete metros cincuenta

centimetros; AL ESTE: Propiedad de la señora Olga

Guilago en veinte y tres metros; AL OESTE: Pasaje

A de diez metros de ancho y veinte y tres de

longitud, AREA: Cuatrocientos metros cuadrados.-

Guedan investidos por tanto los apoderados de

badas y cada una de las facultades que sean

requeridas para efectuar la compra venta defini-

tiva de los inmuebles anteriormente detallados,

suscribir las respectivas escrituras públicas que

deberán aparecer a nombre de la poderdante señora

Rosa Uqsha Tenorio; podrán también los apoderados

efectuar todo trámite de rigor y demás activida-

des que fueran necesarias para las gestiones

anteriormente detalladas, siempre en representa-

ción y defensa de los intereses de su mandante,

frente a cualquier persona natural o jurídica,

institución o isnetancia.-Usted seRoc Notari.o se

servirá agregar las demás cláusu-las --de,estilo

para la plena validez de este doëüm Rio -Hasta

aqui la minuta aue se halla firmad por la



-3-- 005702
1

1.Tactora Silvis Balerezo Bustamante, bocada con
2

matri.cula profesional número e. I renta y siete

cuarenta y uno, del Colegio de M ados de Duito,

5 a misma que .la compareciente ac a y ratifica

6 en todas sus partes y leida que 1.e fue inteara-

7 mente esta esdritura, por mí el Notar firma

8 .

conmigo en unidad de acto de todo 10 cual day

9
fe.-

10

11

113

14 ERTA ROSA L.IDIA UGSCHA l"ENORIO

15
::.c.4 osa/32£Vt-5

16
+-

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPO ITANO DE QUITO

DIRECCIÓN FINANCIERA TRE UTARIA
JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE MINIO

Trárnite No. 45655

Quitoa 21 de diciembre del 2004

fflor

Et RADOR DE LA PROPIEDAD

toen a conocimiento el trámite que se dio a la escritura de:CompraVenta de Derechos v Acciems
of rga: QuilagoChuquisalagua MiguelAlejandro y Otros.

fŠËde:Calza Llano Segundo Rodolfo y Otros.

ipekotes Área:9.000,00 m2

uantía: US$ 1.563,75 - Alicuota: - ---- --

Nos. 593356, 653717 y 653721 Porcentaje: 65,14 % derechos y acciones

39,58% compradores

25,56% pasaje existente y el área verde,

VALOR DE IMPUESTOS CAUSAD S IMPUEST S EXONERADOS

UTILIDAD USS 33,74 Alt -- --

ALCABALA USS I 18,10 Art. ----- -

REGISTRO USS 15,64 Art. -----

tentamelite.

EFE -TRKl¾ MINI% r

olicitada modhime ho a de contro! No. 15071 de 29-11-2001.



1002145 C PRDBANTE DE COBR 20 5

NO SEGUND DOLF 0 RS

DIRECCION CLAVE CÄTASTR

SECTOF: ECO.

AVALUO COMERCIAL EXO /REB. AVALlJO IMPONIBLE EMiglQN NUMERO Q PPEEU
:.a/ 1 04 O l.)UU

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
AL CABAL.AS 45. E pg)
SEFNICÏO ADMIN STRAT 4.20

NA VENTAN B S L

PAGO TOTAL

RE ONSABL
CA I ARTH

MMM
TO 04 utut M 6340. •AuC 011 Co

CONTSIBUYEN TE

2 Og4 FECHA DE PAGO

6100214561 COMPROBANTE DE COBRO 09/R2/2OOS

L S (DO F

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO CQMERCIAL. EXO /REB.. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

22/12/2 04 0000000
COÑCEPT VALOR CEPTO VALOA

RECTSTRO NSCRIPCIO $5. 4
SERVIG CF DMINISTRATI G.

18 _AG A DE V TANILLABN SUB-TOTAL

PAGiO TOTA

51.14
LII SA RE ONSABL

t. RTHA

TO N lÉ O TRIBUT RIO

BUYENT
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DIRECCION STRA
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1 h/ )9 /
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TRANSACCION PAGINA DE VENTAN B

'2 9 3 .3 4

MP NT
ON

MER
occo secod as

FECHA DE PAGO

ovec
BÉciÙcileu os

ße WKM if $222
DIRECCION

AF TOR FOO

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NM
1A/09/7 4

CONCEPTO VALOR C PTO

r ran F comran
FRU TO C\T TNTRTR¢TT

PAGI E V

OMP UFNT nA
Mi tal IT trr ES ÐNSAB

see IMMER
smUTOGEOGWOMIUT 0360.0 oc:mecodoCOG1M1505 ,.
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-. H. BONSE.53 PROWINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2004 COMPROBAN IE DE COBRO 2004 W28

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
050 tobo.>Ub LALLA LLANU dauUNDU RUvbL .¿UU4-UV-18 1 a i

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés
l .ÙÜ 0.ÙU U.UU Ù.ÙÜ Ù.ÜÜ

CANCELACION:ALCABAlAS 10.00
CONCEPTO Valor 1.80

Coac

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subt

Cotyþ pg No. Ventanilla Banco Cuenta Pagq

TRANSACCION
VENTA MIGUEL ALEJANDRO QUILA CHUQUIS / 122292

O119 6 9 8 gg gggg DIREC d FINA ERO

·. H. 00NSElO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2004 r,Ohf'ROBANTE DE COBRO 2004-09-28

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
050188635E CALCA LLANU Sk.UUNDO RODUL 2004-09-28 i a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad --- Exoneración Rebaja interés

1,000.00 U.UU U.UU 0.0Ö . 0.00 U.UU

CANCELACION:REGISTROS 1.00
CONCEPTO Valor Egg

• Coactv

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subt

Cob No. Ventanilla Banco Cuenta -- Pago

TRANSACCION
VENTA MIGUEL ALEJANDRO QUILAG GHUQUISA 122293



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL g
ALCABALA

Formulario No.: Por: -;2:

Notaría No. No. Municipio:

CompradorŸA favor de: 61002104227

Vendedor / Que otorga: // o 7
EALA GUEL

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia: PicHocMA

Son: UNO DOLARES CON 48/100 CENTAVOS

/ c.a oa Eso Recaudación: H. JUNTA DE DE ENSA NACIONAL , 7

No. 5 Q ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGISTRO

Formulario No.: Por:

Notaría No. No. Municipio:

CornpradorŸ A favor de: 61002104223

Vendedor / Que otorga:

3D LAGUA UEL
Concepto:

Base imponible:
USD : 1

Observaciones:

Provincia: Cantón:

.
PICHUCHA

Parroquia: --" -

Son : URû GOLARES CON 03/100 CENT ves

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No O2 G 6 Q ORIGINAL



EM A A P EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No TO DE ALCABALAS 53 10

Nombre ITF:08
Dirección
R.U.C./Cédula Fecha Emision ,

,
,,.

..4

Dpscripción
' '

"Valor

in c:acento del iacessta sobre la Base I conible de: 1.000.00
'er Blar de contrato de: COMPRA'v'ENT4

Retaa: dd inmueble ubicado en: CONOCOTD
Ante el notario: F0Di33 .

k conforaidad con el Art, iro. Letra al del decreto legislativo del 22 de
octuke 199, oublicdo ao "Reoistro Oficial" No. 51 de 1ro, de noviembre
del :?.ismo Ga consiano la suu de: USD .

Retjistro de Pago

SUBTOTAL 1
1.V.A. O %
l.V.A. 12 %44 ny 10,00 USD

2 Co '28 1. 8 4 TOTAL A PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Atoman a Tells.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

- CLIE

FECHA DE PAGO

MPREiBANTF DF F 7 / 9 /7 4

CE U.C, NOM
IF1 Y (TTT

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

RFr:TOR FCn

AVALUO COMERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
1A/ 9/7 45A

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

I (TI n UFI T T NMt WRI FR i 15 I 74
RFRU T f: T OM TNT RTR T i 't

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCQ - CUENTA SUB

TOT

T 59 AY. DDAA FAU CAT7
Nr SFr;i lugl Rnnni Fn V DTD RESPONSABL

I1-lillul:11Ifil"IIllb|llig! \"| \
No 3 668522 llll1\\ililll'llflllllilfllilI co

premurse ASTITUTOGËOGRAF1COMt0TAR Teil.22203t10.OwlaRUC.176500 30005 Aut1895

CONRIBUYENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO Ño.:C50137461001
IPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 02/07/2004

CERTIFICACION
Referencias:04/08/1992-IERAC-368f-368i-26499r
Tarjetas:;T00000048161;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantòn en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEÐAD:
A los derechos y acciones soliorniës fincado en el lote de te 'no signado con el número d
referido en la petición, situado en la parroq a Conddoto e este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
señor MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ; soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEÐENT S:
mediante adjudicación realizada en sti favor por el InsJ tiltoEcuatoriano de Reforma Agrana y
Colonización, seÔ($ta.dictaáieldiez y nueve d ul o de milpoveciànto noyenta, inscrita
el cuatro de agosto' de mil rio ecielitos.noventa y dos. A fojai cinco mil dovecientossesenta y
siete, número setècientos cincùenta y cuatró, del Régistro de Sentencias Varias, tomo ciento -

treinta y cuatro, ý con VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, se halla inscrito el
acta notarial dictada por el NOTARIO NOVENO (9) DEL CANTON QUITO,
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, EL VEINTE Y DOS DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL DOS, (22-10-2002)

, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE
LA POSESION EFECTIVA PROINDI SO DE LOS BIENES DEJA OS POR EL
CAUSANTE REÑ GO FERNANDEZ- EN _AVOR DE SUS

OS MENORES D DAD: IGUEL ALEJ RO, C RINA ELIZABETH,
CARDO JAVIER, MARY MARISOL Y OURDES CATERINE QUILAGO

CHUQUISALAGUA.- DEJANDO A SALVO EL ERECHO DE TERCEROS.-
4.2 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecärio, tambjén se hace constar que no

a em argad_o,_iti_prohibido de nar Con fecha seis de octubre de mil novecientos -
¯~ifoventa

y cinco, por oficio DJ-SDE-número 0013537 de seis de octubre del mismo año,
enviado por el INDA, se canceló el patritho'nio familiar que pesaba sobre el inmueb,el
relacionado, en vista a la séptima disposición,tranjitoria de la ley de desarrollo.- Al marge (le
la inscripción, se encuentran varias ventas ti derechös y acciones.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES AAN SIDO REVISADOS HASTA EL - DE

JULIO DEL 2004 ocho a.m.
000056718

Responsable: BOLIVARdA&T
'

x

lilliiillilllilillill-tLA PROPIEDAD
UITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



. . . . AûUI LOS DOCUMENTOSHABILIT ANTES.-

Se otorgó ante mi en la fenha que consta en el instrumento y en fe de .

ello confiero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada en Duito, jueves veinticuatro de febrero del ano dos mil cinco.

Dr. im AillónAlbán
NOTARIO CUARTO

QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 41507

Matrículas Asignadas.-
CONOC0003336:- 65.14% DE D. Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno Número 10 situado en la
parroquia CONOCOTO.-

Miércoles, 13 Julio 2005, 04:18:53 PM

Contratantes.-
QUILAGO CHUQUlSALAGUA MIGUEL ALEJANDRO en su calidad de VENDEDOR
QUILAGO CHUQUISALAGUA CARINA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
QUILAGO CHUQUISALAGUA RICARDO JAVIER en su calidad de VENDEDOR
QUILAGO CHUQUISALAGUA MARY MARISOL en su calidad de VENDEDOR
QUILAGO CHUQUISALAGUA LOURDES KATERINE en su calidad de VENDEDOR

CAlZA LLANO SEGUNDO RODOLFO en su calidad de COMPRADOR
CAlZA TOCTAGUANO MARIA ENRIQUETA en su calidad de COMPRADOR
CARDENAS PARRA PEDRO MARCELO en su calidad de COMPRADOR
UGSHA TENORIO ROSA LIDIA en su calidad de COMPRADOR
CAlZA LLANO SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPRADOR
TOMALO VIRACOCHA AURORA en su calidad de COMPRADOR
CALAHORRANO SANCHEZ KARINA MARIBEL en su calidad de COMPRADOR
CALAHORRANO SANCHEZ HENRY PAUL en su calidad de COMPRADOR
AGUIRRE GALIANO JUAN ALAMIRO en su calidad de COMPRADOR
CUPUERAN PUEDMAY MARIA ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
CRUZ TAPIA LUIS GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR
RAMIREZ MARIA TARCILA en su calidad de COMPRADOR
CHUQUIMARCA RODRIGUEZ JOSE LUIS en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ CHUQUISALAGUA MARIA NELLY en su calidad de COMPRADOR
REYES GARCIA MARCIA CECILIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- RITA SERRANO

BB-0013303



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0056096 -A)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402075001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias:16/l l/2000-PO-59228f-29041i-68871r
Tarjetas:;T00000120152;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto ciento once por ciento; fincados en el lote
de terreno signado con el número diez, referido en la petición, situado en la parroquia
Conocoto, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por LUPE ELIZABETH HUALPA VALVERDE, soltera.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ y BLANCA ASUCENA
CHUQUISALAGUA CACUANGO, según escritura otorgada el doce de julio del dos mil,
ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el dieciseis de noviembre del dos mil; éstos,
mediante adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita
el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES, PROHIBICIONES
DE ENAJENAR Y EMBARGOS.-En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11676043001
FECHA DE INGREso: 20/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:16/11/2000-PO-59228f-29041i-68871r *F1D
Tarjetas:;T00000120l52;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registr dad de es o deggyisados los índices y
libros que reposaû¾ ydebi
1.- DESCRIPCIÚN ßË¾A
Los derechos y achipney equivaleiÚ 1ento once por ento; fincados en el lote
de terreno signado cðn el núrnero diez, e o en la petición situado en la parroquia
Conocoto, de este cantyn
2.- PROPIET O :

Adquiridos poëL $1 iÏIUALPA VALV tr
3.- FORMA DE DQU1 NY ANTECEÙENTES:
Mediante comp a I!L QUILAGO FERN y BI NCA ASUCENA
CHUQUISALA A CA GO,,según escritura otorga poce julio del dos mil,
ante el notario d tor Jai Aillóri, inscrita el dieciseis de vièmbre del dos mil; éstos,
mediante adjudicación r a.en ýufavorpor el Instituto E riano de Reforma Agraria y
Colonización, según act( da el Éiezy nü'éÿÑ ii 31e vecientos noventa, inscrita
el cuatro de agosto de mil ietitdinoventa;y dos
4.- GRAVAMENES Y Ò ÝAÒfONES:
Ninguno.- LOS REGI RAVAMENES H VISADOS HASTA EL
20 DE JUNIO DEL 2 1I h
Responsable: GUIDO A

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11676309001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:13/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
Tarjetas:;T00000120228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrad iédad 'de este e deit0Xisados los índices y
libros que reposasi enjáäiËliÎÚ Lydeligl
1.- DESCRIPCIÒÑÏÍËIÍÑË ÂÐ:
Derechos y acciories equivalentes 21 22 en el Lote de éno número 10 situado
en la parroquia CONODOTO d este cantón
2.- PROPIETARIO :

Cónyuges LIÈS CgJSTA TÄÈIA y MAIORTAR (un apellido).-
3.- FORMA DE D MIgÒþffAlyTËCEDEN,TEŠl
Adquirido medial e co * l(kmËnoÝësdfedadfiŸl I E DRO, CARINA
ELIZABETH, $CARD ŸÌER, MARY MARISO LO DES KATERINE
QUILAGO CgQUI UA .;repgesentados por IÀadre Blanca Asucena
Chuquisalagua Cäguand içlainante autorizada por el se Jdez Èuartode lo Civil de
Pichincha, según sente ictÑlaEcu rS e marzo del irlil cuatro,segùn escritura
celebrada el DIECISEIS Ì R el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Íbán,jn tÈÊetre ulio del dos mil cinco.-
ANTECEDENTES .- ." 39lIGUEL QUII AGOSF PEZ, en su estado civil
soltero, adquirió el lote

^ '
diez, situado eli Ïa iŠ ÉONOCOTO, mediante

adjudicación realizada ëgs
'

pr Ï š ut Ëo'de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dibt

'
hovecientos noventa, inscrita

el cuatro de agosto de mil nó izada el cinco de agosto de mil
novecientos noventä y dos; ãà l Ñ ârio tr turiqu Díaz.- Mèd.iante acta notarial
celebrada ante el Notario Noveifo·dé ÈÌolGustayp Flores Užeátegui, el veinte
y dos de octubre del dogrí1il dos, inscri deimarzo délìdos mil tres, se concede la
posesión efectiva proindiviso de los'bie or>MIGUEL ÔUILAGO FERNANDEZ
en favor de sus hijos menores de edad LEJANDRO, CARINÑÑŠllIgËllETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARIS y LOURDES CATERI QUIL GO
CHUQUISALAGUA.- Dejando a salvo el derecho de terceros".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISA EL

1 DE JUNIO DEL 2011 o a.m.
RespoÊable:LUIS CEVAL

3 ENCARGADO

llllI\\\lllIllllll!IlIIllllilllIlll!
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÒNQLITO CERTIFICADO No.: C11676032001

FECHA DE INGRESO: 20/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/10/2008-PO-77410f-32185i-80944r
Tarjetas:;TOO000406630;
Matriculas:;O
El infrascrito Reg str e igegisados los índices y
libros que repa ' deßi
1.- DESCRIPCI_ON'
TRES PUNTO TlWW)A Y CU O de derecho ciones fincados en el
lote de terreno nËiÈo DI igituado arroqyia GarN TO de este cantón.-
MATRICULA ASIGNA 00 . |
2.- PROPIE :

MARIA F O, cadi lá cogJIJÀ TIPAN.-
3.- FORMA DE Q ÑT¾GEbEÑIÏ$
Adquirido medi te à Salizadaa 'la señorit Ñ LY RODRIGUEZ
CHUQUISALA A, s eggiàqiiga de la escritufa o gada el TRES DE
ENERO DEL DO MII àñt eVÑotarie]2ECIMO ß del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacó

' "nËŒ '
Oct el dos mil ocho; Habiendo

ésta adquiridos mediant LEJANDRO, CARINA
ELIZABETH, RICA ,

MAR-Y LOURDES KATERINE
QUILAGO CH QUI preseitàd ÃdreiBlanca Azucena
Chuquisalagua Cgguan a.púßliãÙo CISEIS DE JULIO DEL
DOS MIL CUATRO, ant IÚI le ócto¼Jaime Aillón Albán,
inscrita el trece de ulio_del
4.- GRAVAMENES Y OB$1
NINGUNO.- LOglÚlGISTR IDO REVISADOS HASTA EL
20 DE JUNIO BEL 20fl-ocho
Responsable ENIN SALËAS

EMCARGAÚÖ

lliIllilll!\lllIIllIllIllIllIIl\\\ilillililll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

IlEGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50137461001
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 02/07/2004

CERTIFICACION
Referencias: 04/08/1992-IERA C-368 f-368i-2 6499r
Tarjetas:;T00000048161;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno signado con el número diez,
referido en la petición, situado en la parroquia Conocoto, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
señor MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ; soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita
el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos. A fojas cinco mil novecientos sesenta y
siete, número setecientos cincuenta y cuatro, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento
treinta y cuatro, y con VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, se halla inscrito el
acta notarial dictada por el NOTARIO NOVENO (9) DEL CA14TON QUITO,
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, EL VEINTE Y DOS DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL DOS, (22-10-2002)

, MEDIANTE EL CUAL = SE CONCEDE
LA POSESION EÌECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE SEÑOR: MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ EN FAVOR DE SUS
HUOS MENORES DE EDAD: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL Y LOURDES CATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar. Con fecha seis de octubre de mil novecientos
noventa y cinco, por oficio DJ-SDE-número 0013537 de seis de octubre del mismo año,
enviado por el INDA, se canceló el patrimonio familiar que pesaba sobre el inmueble
relacionado, en vista a la séptima disposición transitoria de la ley de desarrollo.- Al margen de
la inscripción, se encuentran varias ventas de derechos y acciones.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE

JULIO DEL 2004 ocho a.m.
000056718

Responsable: BOLIVAR CAST - O

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDF7 nn CWYrŒl ann in nlac:



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cll511143001
FECHA DE INGRESO: 17/12/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador 4le-4 opiedad de es antó , en legal forma certifica, que
revisados los índice gro fic desde el año de mil
novecientos no

' gente (fojas 368 No 368
del Registfõ cuatro de agosto de mil
novecientos novèg dos, se enón anta dictada t Instituto Ecuatoriano
de Reforma Agraria Colonización, de ipz y nuevé Ëliode mil novecientos
noventa, por la cual favon GO Z MI,GUEL el lote de
terreno núm to os parroquia de
CONOCOTO cu diace de la presente
inscripción se e yles; 503 No 12263 de
Propiedad Ordin" a on fecl aíchico tiin s uno, se encuentra
inscrita una esc o I b de enero del do el Notario doctor
Alfonso Freire là EL QUILA0 ÈZ vende a JUAN
CARLOS OÑATWCA þ$ l?[ARCO OÑATE CASTRO los
derechos y accione:s e HAT P TgØE CIENTO fincados en el
lote de terre, igliablo F undo de CONOCOTO de este
Cantón.- as 24504 Ag Propiedad 32 ý con fecha cinco den° '

à mil unois ß$1scrita aÃaáitura el dScede diciembre del
el N árid tái r à I¢ que AIGUEL QUILAGO

E ANDEZ v¾nde CIO REYES Y NEY
ALEXANDRA CûNAL driek eguivalentes al ONCE
PUNTO DIEZ Y QÈ¶O terf no si ado con el número
DIEZ ubicado epela pàrroquia Cantón fojas 24g0 No 12385 de
Propiedad Ordinaria tomo)I32|ý cotyfec jump delÀo&iluno, se encuentra inscrita
una escritura otorgada,;$1 veinte y

' eÏdos mil ËÍië,ante el Notario doctor
Alfonso Freire, de la cual consta que LAGO FERNANDEZ vende a EDGAR
PATRICIO GÓMEZ ANDRADE el C TO OCHOCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO POR CIENTO fincados en el lote de terreno signado con el número DIEZ situado
en la parroquia de CONOCOTO de este Cantón A fojas 247423 No 123486 de Propiedad
Ordinaria tomo 132, y con fecha seis de junio del dos mil uno, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el veinte y nueve de mayo del dos mil uno, ante el Notario doctor Alfonso
Freire, de la cual consta que MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ Y OTRO venden a
FRANCISCO ROMEO CHANCUSIG BUNGACHO Y OLGA MARINA ACUÑA
RAMÍREZ los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y
DOS POR CIENTO fincados en los derechos y acciones sobrantes en el lote de terreno
signado con el número DIEZ situado en el.lote de terreno signado con el número DIEZ
situado en la parroquia de CONOCOTO de este cantón.- A fojas 59228 No 29041 de
Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha diez y seis de noviembre del dos mil, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el doce de julio del año dos mil, ante el Notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta que MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ Y OTRA venden a LUPE
ELIZABETH HUALPA VALVERDE el UNO PUNTO CIENTO ONCE POR CIENTO y en
representación de sus hijas menores de edad JENNY GABRIELA GUTAMA HUALPA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



debidamente representantes por sus padres LUPE ELIZABETH HUALPA VALVERDE el
UNO PUNTO CIENTO ONCE POR CIENTO en el total el DOS PUNTO DOSCIENTOS
VEINTE Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado
con el número DIEZ situado en la parroquia de CONOCOTO de este Cantón.- A fojas 65337
No 32047 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha veinte de diciembre del dos mil, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el doce de julio del año dos mil, ante el Notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta que MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ Y OTRA
venden a NIXON MOISÉS MUÑOZ ALCÍVAR el TRES PUNTO TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
signado con el número DIEZ situado en la parroquia de CONOCOTO de este Cantón.- A
fojas 55684 No 27278 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha veinte y siete de octubre
del dos mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de °ulio del año dos mil, ante el
Notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta que MIGU AGO FERNÁNDEZ Y
OTRA venden a CHISTHIAN PAÚL ACUÑA MÉND Y ID STALIN ACUÑA
MÉNDEZ representados por RAÚL ALFONSO UÑA NDEZ Y NANCY
MARGARITA MÉNDEZ YUMISEBA el DOS PUN DOSCIE OS VEINTE Y DOS
POR CIENTO de derechosy acciones fincados sobre te de terre i o con el número
DIEZ situado en la parroquia de CONOCOTO-de est antón.- A s 51 No 11278 de
Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fechicinco' de o del dos , encuentra inscrita
una escritura otorgada el veinte y och i a 1 s mil an el Notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta que MIGUÉL UI FE

'
DE OTRA venden a RAÚL

ENRIQUE PAREDES SAGÑAY Y' C N ILA ÁLVAREZ
representados por ÁNGEL HUMBER O TENO B os derechos y acciones
equivalentes al TRES P TO TRE Y POR CIENTO fincados en el lote de
terreno número DIE en la parr a de C COTO de este Cantón.- A fojas 36663
No. 16149 rep. 41 iedad Ordi a tomo 36, y con fecha trece de julio del dos mil
cinco, se encupft inscri a primera c ik e la escritura pública otorgada el DIECISÉIS
DE JULIO DEL S 1 CUATRO, el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alb d cual c e: los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO,
CARINA ELIZA CA JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES
KATERINE QUIL O ALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena
Chuquisalagua Ca o, de (damente autorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, según se c a dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro, la misma que se
inserta en la copia DEN a favor de los cónyuges señores SEGUNDO RODOLFO
CAIZA LLANO y ARIA ENRIQUETA CAIZA TOCTAGUANO, PEDRO MARCELO
CÁRDENAS PA , viudo, ROSA LIDIA UGSHA TENORIO, soltera, representada por
los cónyuges Rafael María Ugsha Padilla y María Esperanza Tenorio Toapaxi, según poder
inserto en copia, cónyuges SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLANO y AURORA TOMALO
VIRACOCHA, KARINA MARIBEL CALAHORRANO SÁNCHEZ y HENRY PAÚL
CALAHORRANO SANCHEZ, solteros, cónyuges JUAN ALAMIRO AGUIRRE
GALIANO y MARIA ROSARIO CUPUERAN PUEDMAY, cónyuges LUIS GUSTAVO
CRUZ TAPIA y MARIA TARCILA RAMÍREZ, JOSE LUIS CHUQUIMARCA
RODRÍGUEZ, soltero, MARIA NELLY RODRÍGUEZ CHUQUISALAGUA, soltera y
MARCIA CECILIA REYES GARCIA, soltera, por sus propios derechos, el SESENTA Y
CINCO PUNTO CATORCE POR CIENTO de los derechos y acciones de los cuales son
propietarios actualmente fincados en el lote de terreno número DIEZ situado en la parroquia
CONOCOTO, venta que se la realiza de la siguiente forma: el VEINTE Y CINCO PUNTO
CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO de derechos y acciones que será destinado tanto para el
pasaje existente, así como para el área verde, porcentajes que se distribuirán de la siguiente
manera: área verde, el siete punto cero nueve por ciento, y para calle o pasaje, el diez y ocho
punto cuarenta y siete por ciento de derechos y acciones del inmueble referido; y, los
restantes TREINTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO se
distribuyan entre los compradores de la siguiente manera: a los cónyuges Segundo Rodolfo



Caiza Llano y María Enriqueta Caiza Toctaguano el cuatro punto cuarenta y cuatro por
ciento, al señor Pedro Marcelo Cárdenas Parra , el cuatro punto ochenta y cinco por ciento, a
la señorita María Lidia Ugsha Tenorio el cuatro punto cuarenta y cuatro por ciento, a los
cónyuges Segundo Fausto Caiza Llano y Aurora Tomalo Viracocha, el cuatro punto cuarenta
y cuatro por ciento, a los señores Karina Maribel y Henry Paúl Calahorrano Sánchez, el
cuatro punto cuarenta y cuatro por ciento , en partes iguales, a los cónyuges Juan Alamiro
Aguirre Galiano y María Rosario Cupuerán Puedmay el cinco punto ochenta y dos por ciento,
a los cónyuges Luis Gustavo Cruz Tapia y María Tarcila Ramírez, el dos punto veinte y dos
por ciento, al señor José Luis Chuquimarca Rodríguez el tres punto treinta y siete por ciento a
la señorita María Nelly Rodríguez Chuquisalagua, el tres punto treinta y cuatro por ciento, y a
la señorita Marcia Cecili ärcía, el dos pun dos por ciento de derechos y
acciones.- MAT tcie total: nueve mil
metros cu RES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. O, c

Responsable: RAU

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

,

N° 0056096 -A
DISTRITO METROPOLITANO "

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402075001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias:16/11/2000-PO-59228f-29041i-68871r
Tarjetas:;T00000120152;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto ciento once por ciento; fincados en el lote
de terreno signado con el número diez, referido en la petición, situado en la parroquia
Conocoto, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por LUPE ELIZABETH HUALPA VALVERDE, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ y BLANCA ASUCENA
CHUQUISALAGUA CACUANGO, según escritura otorgada el doce de julio del dos mil,
ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el dieciseis de noviembre del dos mil; éstos,
mediante adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita
el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES, PROHIBICIONES
DE ENAJENAR Y EMBARGOS.-En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido

€kkro
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luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21
DE JUNIO DEL 2012 o m.

g SADOPQR MC
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D R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0115564 -A

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220552430001
FECHA DE INGRESO: 25/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/11/2000-PO-59228f-2904li-6887Ir
Tarjetas:;T00000120152;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el uno punto ciento once por ciento del lote de terreno
signado con el número diez, referido en la petición, situado en la parroquia Conocoto, de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la menor de edad JENNY GABRIELA GUTAMA HUALPA y ALEXANDRA
ELIZABETH GUTAMA HUALPA representada por su madre la señora LUPE ELIZABETH
HUALPA VALVERDE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ Y BLANCA
ASUCENA CHUQUISALAGUA CAGUANO, según escritura otorgó el doce de julio del
año dos mil; ante mi Doctor Jaime Aillon Alban notario cuarto de este Cantón. Inscrita el
dieciséis de octubre del dos mil. habiendo éstos, mediante adjudicación realizada en su favor
por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según acta dictada el diez y
nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos
noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, Prohibiciones de Enajenar y Embargos.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.-"a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
AGOSTO D 12 ocho a.m.

= Validado ·

DIRE DE CERTIFICACIONES
ST O DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0056124 -A
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402082001
FECHA DE INGREso: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/06/2001-PO-24503f-12263i-31895r
Tarjetas:;TOOOOO441623;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CUATRO PUNTO CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el
Lote de Terreno número DIEZ, situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN CARLOS OÑATE CASTRO, representado por el señor Marco Vinicio Oñate Castro,
de acuerdo al artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ, casado, por sus propios derechos,
según escritura pública otorgada el CINCO DE ENERO DEL DOS MIL UNO, ante el
Notario DECIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Freire Zapata inscrita el cinco
de junio del dos mil uno.- Antecedentes.-Adquirido los derechos y acciones sobrantes
fincados en el lote de terreno signado con el número diez, referido en la petición, situado en la
parroquia Conocoto, de este Cantón, por el señor MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ;
soltero, mediante adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma
Agraria y Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos
noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO EXISTEN ANOTACIONES MARGINALES REGISTRALES DE GRAVÁMENES,
PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y EMBARGOS. - a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error



o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 21 DE JUNI EL 012 ocho a.m.

Responsab · F

OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
.

i
LA PROPIEDAD N° 0054225 -A
DISTAITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402083001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12/08/2003-PO-38174f-16574i-44034r
Tarjetas:;T00000120167;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL ONCE PUNTO DIECIOCHO POR CIENTO, de los derechos y acciones equivalentes al
ONCE PUNTO DIECIOCHO POR CIENTO fincados en el lote de terreno número DIEZ,
ubicado en la parroquia CONOCOTO de este cantón; con matricula número CON-00006159.
2.- PROPIETARIO(S):
MARCIA CECILIA VILLAVICENCIO REYES, soltera.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JULIO GERMÁN VILLAVICENCIO REYES y NEY
ALEXANDRA CUNALATA CASTRO, según escritura celebrada el VEINTE Y TRES DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el doce de agosto del dos mil tres, quien adquirió por compra al señor
MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ según consta de la escritura celebrada el doce de
Diciembre del año dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire inscrita el cinco de Junio del
año dos mil uno; habiendo el vendedor adquirido mediante adjudicación realizada en su favor
por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según acta dictada el diez y
nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos
noventa y dos, protocolizada en cinco de agosto de mil novecientos noventa y dos, ante el
notario doctor Enrique Díaz Ballesteros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros

y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
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o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registro de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

L 21 DE JUhyg DEL 2012 ocho a.m.

Revisado por. FHP

RECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE '

LA PROPIEDAD
' N° 0054284 -A

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402081001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 30/09/2002-PO-46596f-21567i-56811r
Tarjetas:;TOOOOOO83773;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CINCO PUNTO OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO por ciento de los
Derechos y acciones, fincados en Lote de terreno signado con el número DIEZ , situado en la
parroquia, CONOCOTO, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
NANCY MARGARITA MÉNDEZ YUMISEBA, casada con RAÙL ALONSO ACUÑA;
RAMÍREZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EDGAR PATRICIO GÓMEZ ANDRADE, soltero, según escritura
pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el treinta de septiembre del
dos mil dos; Adquirida por compra a MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ, casado, según
escritura pública otorgada el VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el
Notario Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el seis de Junio del dos mil uno; habiendo este
adquirido por adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma
Agraria y Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos
noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
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certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmedia ación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HAS JUNIO D e2012 ocho a.m.

: V

Revisado F

TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0055027 -A)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402076001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/06/2001-PO-24742f-12386i-32299r
Tarjetas:;TOOOOO337878;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y Acciones equivalentes al DOS PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y DOS
POR CIENTO (2.222%), fincados en los derechos y acciones sobrantes en el lote de terreno
signado con el número diez, situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón, con
matrícula número CON-00001007.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges FRANCISCO ROMEO CHANCUSIG BUNGACHO y OLGA MARINA ACUÑA
RAMIREZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra al señor MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ, casado con la
señora Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano, según escritura celebrada el VEINTE Y
NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario Doctor Alfonso Freire Zapata,
inscrita el seis de Junio del mismo año; ANTECEDENTES: Adquirido los Derechos y
Acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno signado con el número diez, referido en la
petición, situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón, por el señor MIGUEL
QUILAGO FERNÁNDEZ, soltero, mediante adjudicación realizada en su favor por el
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según acta dictada el diez y nueve
de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y
dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES, PROHIBICIONES
DE ENAJENAR Y EMBARGOS.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
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para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
I de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21
DE JUNI L 2012 ocho a.m.

sum

CERTW AC NES
DIREC O DE CERTIFICACIONES

STRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE '

LA PROPIEDAD N° 0054247 -A
DISTRITO METROPOLITANO N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402077001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2000-PO-65337f-32047i-76248r
Tarjetas: T00000120175
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 3.333%, fincados en el lote de terreno número diez,
situado en parroquia CONOCOTO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
NIXON MOISES MUÑOZ ALCIVAR, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Quilagoy Blanca Chuquisalagua, según escritura
celebrada el doce de julio del dos mil, ante el Notario Dr. Jaime Aillón, inscrita el veinte de
diciembre del dos mil.- Habiendo los vendedores adquirido por adjudicación del Ierac, según
acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agosto
de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
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y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

F% AN SIDO S HA EL 21 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Respohsg61e: IF

ii °sado por· G
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CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0054248 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402079001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/10/2000-PO-55684f-27278i-64777r
Tarjetas: T00000083763
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y DOS POR CIENTO de los Derechos
Acciones fincados sobre el lote número DIEZ, situado en la parroquia CONOCOTO de est
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Menores de edad CHISTHIAN PAUL ACUÑA MENDEZ y DAVID STALIN ACUÑA
MENDEZ, representados por sus padres Raúl Alonso Acuña Ramírez y Nancy Margarita
Méndez Yumiseba
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ y BLANCA
ASUCENA CHUQUISALAGUA CAGUANO, según escritura pública otorgada el SEIS DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL, ante el Notario CUARTO doctor JAIME AILLON ALBAN de
este cantón, inscrita el veintisiete de octubre del dos mil; Adquirido mediante
ADJUDICACION hecha por el INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIZACION IERAC, según Acta dictada el diecinueve de julio de mil novecientos
noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días



contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios,)ga su inmediatg,modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

S V SH A EL 21 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: IF

Revisado por: G

....o R IONES

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0055149 -A
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402084001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/05/2000-PO-23151f-11278i-26122r
Tarjetas:;T00000120333;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO
fincados en el lote de terreno DIEZ, ubicado en la ex-Hacienda Santo Domingo de Conocoto,
sitio Burro Potrero, parroquia CONOCOTO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor RAUL ENRIQUE PAREDES SAGÑAY y su cónyuge CARMEN BEATRIZ
DAVILA ALVAREZ, representados por el señor Angel Humberto Centeno Barzallo.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ y su cónyuge BLANCA
ASUCENA CHUQUISALAGUA CAGUANO, según escritura otorgada el VEINTIOCHO
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el cinco de mayo del dos mil; habiendo adquirido mediante adjudicación realizada en
su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según consta del
acta dictada el diecinueve de julio de mil novecientos noventa, protocolizada ante el notario
doctor Enrique Díaz, el veinticinco de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de
agosto de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.-"En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
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de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS S HASTA EL 21 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

- DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0054987 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402080001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias:13/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
Tarjetas:;T00000120228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el SESENTA Y CINCO PUNTO CATORCE POR CIENTO
de los derechos y acciones de los cuales son propietarios actualmente fincados en el lote de
terreno número DIEZ situado en la parroquia CONOCOTO.
2.- PROPIETARIO(S): ,
Los cónyuges señores SEGUNDO RODOLFO CAIZA LLANO y MARIA ENRIQUETA
CAIZA TOCTAGUANO, †EDRO MARCELO CARDENAS PARRA, viudo, ' ROSA
LIDIA UGSHA TENORIO/, soltera, representada por los cónyuges Rafael María Ugsha
Padilla y María Esperanza Tenorio Toapaxi, según poder inserto en copig cónyuges
SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLANO y AU'ORA TOMALO VIRACOCHA," KARINA
MARIBEL ALAHORRANO SANCHEZ y HENRY PAUL CALAHORRANO
SANCHEZ, solteros, cónyuges "JUþN ALAMIRO AGUIRRE GALIANO y MARIA
ROSARIO CUPUE PUEDMAY/cónyuges LUIS GUSTAVO CR Z TAPIA y MARIA
TARCILA RAMIRE , OSE LUIS C UQUIMARCA RODRIGUE7/, soltero, y avÏARCIA
CECILIA REYES GARCIA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA
ELIZABETH, RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE
QUILAGO CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena
Chuquisalagua Caguano, debidamente autorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, según sentencia dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro, según escritura
celebrada el DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el trece de julio del dos mil cinco.-
ANTECEDENTES.- "El señor MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ, en su estado civil
soltero, adquirió el lote de terreno diez, situado en la parroquia CONOCOTO, mediante
adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita



el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos; Protocolizada el cinco de agosto de mil
novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Enrique Díaz.- Mediante acta notarial
celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quitodoctor Gustavo Flores Uzcátegui, el veinte
y dos de octubre del dos mil dos, inscrita el veinte de marzo del dos mil tres, se concede la
posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ
en favor de sus hijos menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES CATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA.- Dejando a salvo el derecho de terceros".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

CE 1 AClONES

sm." DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0054962 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160402078001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/10/2008-PO-77410f-32185i-80944r
Tarjetas:;TOOOOO406630;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno número DIEZ, situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón.-
MATRICULA ASIGNADA: CONOC0003336.-
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA FRANCISCA LEMA CANDO, casada con JUAN JOSE MOROCHO TIPAN.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señorita MARIA NELLY RODRIGUEZ
CHUQUISALAGUA, soltera, según consta de la escritura pública otorgada el TRES DE
ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de Octubre del dos mil ocho; Habiendo
ésta adquiridos mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA
ELIZABETH, RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE
QUILAGO CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Azucena
Chuquisalagua Caguano; según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE JULIO DEL
DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el trece de julio del dos mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
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o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA Eþ2L E JUNIO 2012 ocho a.m.

g VALIDAD POR F

DI OR DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAÐ DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl1511143001
FECHA DE INGREso: 17/12/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos noverda'y dos, hastä Ikpresente fecha, e hace constar que. A fojas 368 No 368
del Registro de Propiedãd del IERAC tomo 123 con fecha cuatro de agosto de mil
novecientos noventa y dos, se encuentra iiiscrita una acta dictada por el Instituto Ecuatoriano
de Reforma Agraria y Colonización, de febha diez y nueve de julio de mil novecientos
noventa, por la cual se adjudica a favor de QUILAGO FERNÁNDEZ MIGUEL el lote de
terreno número DIEZ de nueve niil- metros cuadrados, situado en la parroquia de
CONOCOTO de-este Cantón, de la cuarse hace constar que'ai niafgen de la presente
inscripción se encuentra vintas marginadas, y es como sigue.L Á fojas 24503 No 12263 de
Propiedad Ordinaria tomd 132, y con fecha cinco de junio del dos mil uno, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el cinco de enero del dos mil uno, aug el Notario doctor
Alfonso Freire de'la cdal bónstaque MIGUEL QUILAGO FERNÁNÐEZ vende a JUAN
CARLOS OÑATE CASTRO representados por MARCO VINICÏO OÑATE CASTRO los
derechos y acciones equivalentes al T'UATRO PUNTO CINCO POR CIENTO fincados en el
lote de terre, signado conil núrhežo DIEZSitúadoen la parroquia de CONOCOTO de este
Cantón. as 24504 No 12264 de Propiedad Ordinaria tomo 132, y con fecha cinco de
jun mil uno, se encuëntra inscrita una escritura otorgada el doce de diciembre del

ante el Notario doctor ÀlfonsoFreire de la cual consta que MIGUEL QUILAGO
ÁNDEZ vende & JULIO GERMÁÑVILLAVICENCIO REYES Y NEY

ALEXANDRA CUNALATA CASTRQlos derechos y acciones equivalentes al ONCE
PUNTO DIEZ Y QCHO POR CIENTO fincados en el lote de terreno signado con el número
DIEZ ubicado erria parroquia de CONOCOTO de iste Cantón A fojas 24740 No 12385 de
Propiedad Ordinaria tomo 132, y con fecha seis de junio del dos mil uno, se encuentra inscrita
una escritura otorgada el veinte y nueve 'de marzo del dos mil uno, ante el Notario doctor
Alfonso Freire,, de la ual consta que MIGUEL QÙILAGO FERNÁNDEZ vende a EDGAR
PATRICIO GOMEZ ANDRADE el CINCO PUNTO OCHOCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO POR CIENTO fincados en el lote de terreno signado con el número DIEZ situado
en la parroquia de CONOCOTO de este Cantón A fojas 247423 No 123486 de Propiedad
Ordinaria tomo 132, y con fecha seis de junio del dos mil uno, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el veinte y nueve de mayo del dos mil uno, ante el Notario doctor Alfonso
Freire, de la cual consta que MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ Y OTRO venden a
FRANCISCO ROMEO CHANCUSIG BUNGACHO Y OLGA MARINA ACUÑA
RAMÍREZ los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y
DOS POR CIENTO fincados en los derechos y acciones sobrantes en el lote de terreno
signado con el número DIEZ situado en el .lote de terreno signado con el número DIEZ
situado en la parroquia de CONOCOTO de este cantón.- A fojas 59228 No 29041 de
Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha diez y seis de noviembre del dos mil, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el doce de julio del año dos mil, ante el Notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta que MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ Y OTRA venden a LUPE
ELIZABETH HUALPA VALVERDE el UNO PUNTO CIENTO ONCE POR CIENTO y en
representación de sus hijas menores de edad JENNY GABRIELA GUTAMA HUALPA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



debidamente representantes por sus padres LUPE ELIZABETH HUALPA VALVERDE el
UNO PUNTO CIENTO ONCE POR CIENTO, en el totalel DOS PUNTO DOSCIENTOS
VElNTE Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado
con el número DIEZ situado en la parroquia de CONOCOTO de este Cantón.- A fojas 65337
No 32047 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha veinte de diciembre del dos mil, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el doce de julio del año dos mil, ante el Notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta que MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ Y OTRA
venden a NIXON MOISÉS MUÑOZ ALCÍVAR el TRES PUNTO TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
signado con el número DIEZ situado en la parroquia de CONOCOTO de este Cantón.- A
fojas 55684 No 27278 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha veinte y siete de octubre
del dos mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de julio del año dos mil, ante el
Notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta que MIGU AGO FERNÁNDEZ Y
OTRA venden a CHISTHIAN PAÚL ACUÑA MÉND Y ID STALIN ACUÑA
MÉNDEZ representados por RAÚL ALFONSO ÂCUÑA NDEZ Y NANCY
MARGARITA MÉNDEZ YUMISEBA el DOS PUNTO DOSCIE S VEINTE Y DOS
POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre el lote de terre ig 10con el número
DIEZ situado en la parroquia de CONOCOTO de este Cantón.- A s 51 No 11278 de
Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fechicincosde mayo del dos , s encuentra inscrita
una escritura otorgada el veinte y ocho dá abril dŠl año dosmil an1 el Notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta que MIGUÉL QUILAGÓFERNÄNDEZÑOTRA venden a RAÚL
ENRIQUE PAREDES SAGÑAY Y\ CARMEN BÉATIÙŽ¾ypÁVILA ÁLVAREZ
representados por ÁNGEL HUMBERTO \CENTENO BARZÀLLOÌ6sderechos y acciones
equivalentes al TRES PUgTO TREINTK Y TRES POR CIENTO fincados en el lote de
terreno número DIEZ4ituado en la parroguia de CONOCOTO de este Cantón.- A fojas 36663
No. 16149 rep. 41507'de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha trece de julio del dos mil
cinco, se encuentra inscrita la primera copia ge la escritura pública otorgada el DIECISÉIS
DE JULIO DEL ÈOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albâi d cual copa qtie: los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO,
CARINA ELIZA RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES
KATERINE QUIL O QUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena
Chuquisalagua Ca no, de klamenteautorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, según se ncia dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro, la misma que se
inserta en la copia DEN a favor de los cónyuges señores SEGUNDO RODOLFO
CAIZA LLANO y dARIA ENRIQUETA CAIZA TOCTAGUANO, PEDRO MARCELO
CÁRDENAS PARRA, viudo, ROSA LIDIA UGSHA TENORIO, soltera, representada por
los cónyuges Rafael María Ugsha Padilla y María Esperanza Tenorio Toapaxi, según poder
inserto en copia, cónyuges SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLANO y AURORA TOMALO
VIRACOCHA, KARINA MARIBEL CALAHORRANO SÁNCHEZ y HENRY PAÚL
CALAHORRANO SÁNCHEZ, solteros, cónyuges JUAN ALAMIRO AGUIRRE
GALIANO y MARIA ROSARIO CUPUERAN PUEDMAY, cónyuges LUIS GUSTAVO
CRUZ TAPIA y MARIA TARCILA RAMIREZ, JOSE LUIS CHUQUIMARCA
RODRÍGUEZ, soltero, MARIA NELLY RODRÍGUEZ CHUQUISALAGUA, soltera y
MARCIA CECILIA REYES GARCIA, soltera, por sus propios derechos, el SESENTA Y
CINCO PUNTO CATORCE POR CIENTO de los derechos y acciones de los cuales son
propietarios actualmente fincados en el lote de terreno número DIEZ situado en la parroquia
CONOCOTO, venta que se la realiza de la siguiente forma: el VEINTE Y CINCO PUNTO
CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO de derechos y acciones que será destinado tanto para el
pasaje existente, así como para el área verde, porcentajes que se distribuirán de la siguiente
manera: área verde, el siete punto cero nueve por ciento, y para calle o pasaje, el diez y ocho
punto cuarenta y siete por ciento de derechos y acciones del inmueble referido; y, los
restantes TREINTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO se
distribuyan entre los compradores de la siguiente manera: a los cónyuges Segundo Rodolfo



Caiza Llano y María Enriqueta Caiza Toctaguano el cuatro punto cuarenta y cuatro por
ciento, al señor Pedro Marcelo Cárdenas Parra , el'cuatro punto ochenta y cinco por ciento, a
la señorita María Lidia Ugsha Tenorio el cuatro punto cuarenta y cuatro por ciento, a los
cónyuges Segundo Fausto Caiza Llano y Aurora Tomalo Viracocha, el cuatro punto cuarenta
y cuatro por ciento, a los señores Karina Maribel y Henry Paúl Calahorrano Sánchez, el
cuatro punto cuarenta y cuatro por ciento , en partes iguales, a los cónyuges Juan Alamiro
Aguirre Galiano y María Rosario Cupuerán Puedmay el cinco punto ochenta y dos por ciento,
a los cónyuges Luis Gustavo Cruz Tapia y María Tarcila Ramírez, el dos punto veinte y dos
por ciento, al señor José Luis Chuquimarca Rodríguez el tres punto treinta y siete por ciento a
la señorita María Nelly Rodríguez Chuquisalagua, el tres punto treinta y cuatro por ciento, y a
la señorita Marcia Cecilia Reyes García, el dos punto veinte y dos por ciento de derechos y
acciones.- MATRICULA ASIdNADA: CONOC0003336.- Superficie, total: nueve mil
metros cuadrados SE A¶LARA QUÉLA PRESENTE CËRTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENEs. Quito,dibcisiete de Diciembre del dos mil dièz.

Responsable: RAUL ANDRADE
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R GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50137461001
PROPIEDADGUITO

FECHA DE INGRESO: 02/07/2004

CERTIFICACION
Referencias:04/08/1992-IERAC-368f-368i-26499r
Tarjetas:;T00000048161;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno signado con el número diez,
referido en la petición, situado en la parroquia Conocoto, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
señor MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ; soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita
el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos. A fojas cinco mil novecientos sesenta y
siete, número setecientos cincuenta y cuatro, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento
treinta y cuatro, y con VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, se halla inscrito el
acta notarial dictada por el NOTARIO NOVENO (9) DEL CANTON QUITO,
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, EL VEINTE Y DOS DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL DOS, (22-10-2002)

, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE
LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE SEÑOR: MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ EN FAVOR DE SUS
HIJOS MENORES DE EDAD: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL Y LOURDES CATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar. Con fecha seis de octubre de mil novecientos
noventa y cinco, por oficio DJ-SDE-número 0013537 de seis de octubre del mismo año,
enviado por el INDA, se canceló el patrimonio familiar que pesaba sobre el inmueble
relacionado, en vista a la séptima disposición transitoria de la ley de desarrollo.- Al margen de
la inscripción, se encuentran varias ventas de derechos y acciones.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
JULIO DEL 2004 ocho a.m.

000056718
Responsable: BOLIVAR CASTF O
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl1511143001
FECHA DE INGRESO: 17/'12/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador ßeñaegropiedadde este ant' , en legal forma certifica, que
revisados los índices -

' fr desde el año de mil
novecientos iente as 368 No 368
del Registro cuatrËde agosto de mil
novecientos novénta y dos, se en ta dictada pocof Instituto Ecuatoriano
de Reforma AgraÊColonización, de ez y nyeve de lio de mil novecientos
noventa, por la cual a favo GO TERN Z MIQUEL el lote de
terreno númbte DI I Æbir 6ààdradas Ía parroquia de
CONOCOTO li cual sedace 'à de la presente
inscripción se'e tgi gn si as 503 No 12263 de
Propiedad Ordin a th Gönfech cinco di'jtuu os uno, se encuentra
inscrita una esc o 1Áincode enero del doi , atiÏþel Notario doctor
Alfonso Freire Ïa ¿ÚÊl IÖÙEL QUILAG NŠŠZ vende a JUAN
CARLOS OÑATE CA p gén jiàt lyfARCO O$IATE LASTRO los
derechos y acciones e e i UNTQißINC CIENTO fincados en el

. lote de terre signado ädgg:gþ a de CONOCOTO de este
Cantón.- as 24504 ropiedad ÔiŠingri 32,) con fecha cinco de

. jun,io i mil uno gnscrita una Àsdri el döce de diciembre del
g§ inte el N tario foríÑÉibÈ I que MIGUEL gAGO
ERÑANDEZ vende RMAN CIO : REYES Y NEY

ALEXANDRA CÚNAL es equivalentes al ONCE
PUNTO DIEZ Y OOHO P é terfeno siggydo con.el número
DIEZ ubicado eý pirroquia n Ÿojas2440 No 12385 de
Propiedad Ordinaria tomoil32 corifec junio del do&il uno, se encuentra inscrita
una escritura otorgady ( veinte y ue eÏdos mil Ë$o,ante el Notario doctor
Alfonso Freire,, de la cual consta que LAGO FERNANDEZ vende a EDGAR
PATRICIO GOMEZ ANDRADE el TO OCHOCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO POR CIENTO fincados en el lote de terreno signado con el número DIEZ situado
en la parroquia de CONOCOTO de este Cantón A fojas 247423 No 123486 de Propiedad
Ordinaria tomo 132, y con fecha seis de junio del dos mil uno, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el veinte y nueve de mayo del dos mil uno, ante el Notario doctor Alfonso
Freire, de la cual consta que MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ Y OTRO venden a
FIL ICISCO ROMEO CHANCUSIG BUNGACHO Y OLGA MARINA ACUÑA
RAMÍREZ los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO DOSCIENTOS VElNTE Y
DOS POR CIENTO fincados en los derechos y acciones sobrantes en el lote de terreno
signado con el número DIEZ situado en el.lote de terreno signado con el número DIEZ
situado en la parroquia de CONOCOTO de este cantón.- A fojas 59228 No 29041 de
Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha diez y seis de noviembre del dos mil, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el doce de julio del año dos mil, ante el Notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta que MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ Y OTRA venden a LUPE
ELIZABETH HUALPA VALVERDE el UNO PUNTO CIENTO ONCE POR CIENTO y en
representación de sus hijas menores de edad JENNY GABRIELA GUTAMA HUALPA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



debidamente representantes por sus padres LUPE ELIZABETH HUALPA VALVERDE el
UNO PUNTO CIENTO ONCE POR CIENTO en el total el DOS PUNTO DOSCIENTOS
VEINTE Y DOS POR CIENTO de derechosy acciones fincados en el lote de terreno signado
con el número DIEZ situado en la parroquia de CONOCOTO de este Cantón.- A fojas 65337
No 32047 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha veinte de diciembre del dos mil, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el doce de julio del año dos mil, ante el Notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta que MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ Y OTRA
venden a NIXON MOISÉS MUÑOZ ALCÍVAR el TRES PUNTO TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
signado con el número DIEZ situado en la parroquia de CONOCOTO de este Cantón.- A
fojas 55684 No 27278 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha veinte y siete de octubre
del dos mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de °ulio del año dos mil, ante el
Notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta que MIGU AGO FERNÁNDEZ Y
OTRA venden a CHISTHIAN PAÚL ACUÑA MÉND Y ID STALIN ACUÑA
MÉNDEZ representados por RAÚL ALFONSO CUÑA NDEZ Y NANCY
MARGARITA MENDEZ YUMISEBA el DOS PUN DOSCIE S VEINTE Y DOS
POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre e te de terre ig o con el número
DIEZ situado en la parroquia de CONOCOJO4e est antón.- A 51 No 11278 de
Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fechísinc&de * o del dos , s encuentra inscrita
una escritura otorgada el veinte y ocho 6e'abrÌldël affp s mil an el Notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta que MIGUÉL ÖUIL GÓFEËN NDEZ$ OT,RA venden a RAÚL
ENRIQUE PAREDES SAGNAY Y\ CARMEN fšEATRIZ .QAVILA ALVAREZ
representados por ÁNGEL HUMBER O ÇIfl4TENO BARZALLO~Ios derechos y acciones
equivalentes al TRES PUNTO TREINTA'Y TRES;POR CIENTO fincados en el lote de
terreno número DIE uado en la parroguia de CQ OCOTO de este Cantón.- A fojas 36663
No. 16149 rep. 41 de Proþiedad Ordiparia tomo Í36, y con fecha trece de julio del dos mil
cinco, se encu inscrita la primera c pfa de la escritura pública otorgada el DIECISÉIS
DE JULIO DEL S MIL/CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alb d cual co a 4 e: los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO,
CARINA ELIZA CA JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES
KATERINE QUIL O ALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena
Chuquisalagua Ca no, deli damente autorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, según se cia dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro, la misma que se
inserta en la copia DEN a favor de los cónyuges señores SEGUNDO RODOLFO
CAIZA LLANO y ARIA ENRIQUETA CAIZA TOCTAGUANO, PEDRO MARCELO
CÁRDENAS PARRA, viudo, ROSA LIDIA UGSHA TENORIO, soltera, representada por
los cónyuges Rafael Maria Ugsha Padilla y María Esperanza Tenorio Toapaxi, según poder
inserto en copia, cónyuges SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLANO y AURORA TOMALO
VIRACOCHA, KARINA MARIBEL CALAHORRANO SANCHEZ y HENRY PAÚL
CALAHORRANO SÁNCHEZ, solteros, cónyuges JUAN ALAMIRO AGUIRRE
GALIANO y MARIA ROSARIO CUPUERAN PUEDMAY, cónyuges LUIS GUSTAVO
CRUZ TAPIA y MARIA TARCILA RAMIREZ, JOSE LUIS CHUQUIMARCA
RODRÍGUEZ, soltero, MARIA NELLY RODRÍGUEZ CHUQUISALAGUA, soltera y
MARCIA CECILIA REYES GARCIA, soltera, por sus propios derechos, el SESENTA Y
CINCO PUNTO CATORCE POR CIENTO de los derechos y acciones de los cuales son
propietarios actualmente fincados en el lote de terreno número DIEZ situado en la parroquia
CONOCOTO, venta que se la realiza de la siguiente forma: el VEINTE Y CINCO PUNTO
ClNCUENTA Y SEIS POR CIENTO de derechos y acciones que será destinado tanto para el
pasaje existente, así como para el área verde, porcentajes que se distribuirán de la siguiente
manera: área verde, el siete punto cero nueve por ciento, y para calle o pasaje, el. diez y ocho
punto cuarenta y siete por ciento de derechos y acciones del inmueble referido; y, los
restantes TREINTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO se
distribuyan entre los compradores de la siguiente manera: a los cónyuges Segundo Rodolfo



Caiza Llano y María Enriqueta Caiza Toctaguano el cuatro punto cuarenta y cuatro por
ciento, al señor Pedro Marcelo Cárdenas Parra , el cuatro punto ochenta y cinco por ciento, a
la señorita María Lidia Ugsha Tenorio el cuatro punto cuarenta y cuatro por ciento, a los
cónyuges Segundo Fausto Caiza Llano y Aurora Tomalo Viracocha, el cuatro punto cuarenta
y cuatro por ciento, a los señores Karina Maribel y Henry Paúl Calahorrano Sánchez, el
cuatro punto cuarenta y cuatro por ciento , en partes iguales, a los cónyuges Juan Alamiro
Aguirre Galiano y María Rosario Cupuerán Puedmay el cinco punto ochenta y dos por ciento,
a los cónyuges Luis Gustavo Cruz Tapia y María Tarcila Ramírez, el dos punto veinte y dos
por ciento, al señor José Luis Chuquimarca Rodríguez el tres punto treinta y siete por ciento a
la señorita María Nelly Rodríguez Chuquisalagua, el tres punto treinta y cuatro por ciento, y a
la señorita Marcia Cecilia Réÿës Gärcía, el dos punto,iointe y dos por ciento de derechos y
acciones.- MATPlGULA ASIGNADA: CONOC0003336.- Superficie total: nueve mil
metros cuadrado i ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENEs. Quito,diecisiete de Diciembre del dôs mil diez.

Responsable: RAUL ANDRADE
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L REGISTRO DE LA I ROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPILD AD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO.No.: C41124239001
FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:12/08/2003-PO-38174f-16574i-44034r
Tarjetas:;T00000120167;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL ONCE PUNTO DIECIOCHO POR CIENTO, de los derechos y acciones equivalentes al
ONCE PUNTO DIECIOCHO POR CIENTO fincados en el lote de terreno número DIEZ,
ubicado en la parroquia CONOCOTO de este cantón; con matrícula número CON-00006159.
2.- PROPIETARIO(S):
MARCIA CECILIA VILLAVICENCIOREYES, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JULIO GERMÁN VILLAVICENCIO REYES y NEY
ALEXANDRA CUNALATA CASTRO, según escritura celebrada el VEINTE Y TRES DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el doce de agosto del dos mil tres, quien adquirió por compra al señor
MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ según consta de la escritura celebrada el doce de
Diciembre del año dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire inscrita el cinco de Juni del
año dos mil uno; habiendo el vendedor adquirido mediante adjudicación realizada en su vor
por el Instituto Ecuatorianodle Reforma Agraria y Colonizáción, según acta dictada el z
nueve de julio de mil novecientos noventa, inscritael citatro de agosto de mil noveci s
noventa y dos, protocolizäda en cinco de agosto de mil novecientos noventa y dos, a t 1
notario doctor Enrique Díaz Ballesteros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE OCTUBRE DEL 2009 ocho . .

Responsable: JOSE PEREZ

IllllllllIlllllllllllllliTRODELAPROPIEDAD
QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNOUITo CERTIFICADO No.: C31129338004

FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:13/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
Tarjetas:;T00000120228;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 2.22%, fincados en el Lote de terreno número 10 situado
en la parroquia CONOCOTO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS GUSTAVO CRUZ TAPIA y MARIA TARCILA RAMIREZ.-
0.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA
ELIZABETH, RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE
QUILAGO CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena
Chuquisalagua Caguano, debidamente autorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, según sentencia dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro,segùn escritura
celebrada el DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el trece de julio del dos mil cinco.-
ANTECEDENTES .- "El señor MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ, en su estado civil
soltero, adquirió el lote de terreno diez, situado en la parroquia CONOCOTO, mediante
adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita
el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos; Protocolizada el cinco de agosto de mil
novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Enrique Díaz.- Mediante acta notarial
celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quitodoctor Gustavo Flores Uzcátegui, el veinte
y dos de octubre del dos mil dos, inscrita el veinte de marzo del dos mil tres, se concede la
posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ
en favor de sus hijos menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES CATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA.- Dejando a salvo el derecho de terceros".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA NES
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE V NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE O TUBRE DEL 2009 ocho a. .

Responsable LENIN SALINAS

0155647
20ADORSECURITYSYSTEM ECUADOR sECURRY SYSTEMECUADC
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIS DE APROPIEDAD

CERTIFICADO No.: C31 l'29338002
FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:13/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
Tarjetas:;T00000120228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 2.22%, fincados en el Lote de terreno Número 10 situado
en la parroquia CONOCOTO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
MARCIA CECILIA REYES GARCIA soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA
ELIZABETH, RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE
QUILAGO CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena
Chuquisalagua Caguano, debidamente autorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, según sentencia dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro,segùn escritura
celebrada el DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el trece de julio del dos mil cinco.-
ANTECEDENTES .- "El señor MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ, en su estado civil
soltero, adquirió el lote de terreno diez, situado en la parroquia CONOCOTO, mediante
adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita
el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos; Protocolizada el cinco de agosto de mil
novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Enrique Díaz.- Mediante acta notarial
celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quitodoctor Gustavo Flores Uzcátegui, el veinte
y dos de octubre del dos mil dos, inscrita el veinte de marzo del dos mil tres, se concede la
posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ
en favor de sus hijos menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES CATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA.- Dejando a salvo el derecho de terceros".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAÇIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE il VASNES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE O TUBRE DEL 2009 ocho a.
Responsab1 LENIN SALINAS

| 0155649
QADOR SECURITY SYSTEMECUADOR SEGURITY SysTEM ECUADC
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

&°" CERTIFICADO No.: C31129338003
FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:13/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
Tarjetas:;T00000120228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 3.37%, fincados en el Lote de terreno número 10 situado
en la parroquia CONOCOTO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE LUIS CHUQUIMARCA RODRIGUEZ soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA
ELIZABETH, RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE
QUILAGO CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena
Chuquisalagua Caguano, debidamente autorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, según sentencia dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro,segùn escritura
celebrada el DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el trece de julio del dos mil cinco.-
ANTECEDENTES .- "El señor MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ, en su estado civil
soltero, adquirió el lote de terreno diez, situado en la parroquia CONOCOTO, mediante
adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el diez y nueve de juliode mil novecientos noventa, inscrita
el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos; Protocolizada el cinco de agosto de mil
novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Enrique Díaz.- Mediante acta notarial
celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quitodoctor Gustavo Flores Uzcátegui, el veinte
y dos de octubre del dos mil dos, inscrita el veinte de marzo del dos mil tres, se concede la
posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ
en favor de sus hijos menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES CATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA.- Dejando a salvo el derecho de terceros".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA NES•
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE V ÂÌ HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE O TUBRE DEL 2009 ocho a. .a

Responsable LENIN SALINAS

0155648
lUTYSYSTEMEC SECURifYSYSTEM ECUADORSECURITYS3
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI TO

REGIDETRODELÓANOROPIEDAD CERTIFICADO No.: C31129338001
FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:13/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
Tarjetas:;T00000120228;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 4.44%, fincados en el inmueble, situado en parroquia
CONOCOTO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SEGUNDO RODOLFO CAIZA LLANO Y MARIA ENRIQUETA CAIZA
TOCTAGUANO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano,
debidamente autorizada por el sefíor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, según sentencia
dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro,segùn escritura celebrada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, inscrita el trece de julio del dos mil cinco, quienes adquirieron Mediante acta
notarial celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quitodoctor Gustavo Flores Uzcátegui,
el veinte y dos de octubre del dos mil dos, inscrita el veinte de marzo del dos mil tres, se
concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por MIGUEL QUILAGO
FERNANDEZ, habiendo el causante adquirido mediante adjudicación realizada en su favor
por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloriización, según acta dictada el diez y
nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos
noventa y dos; Protocolizada el cinco de agosto de mil novecientos noventa y dos, ante el
Notario doctor Enrique Díaz.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE O TUBRE DEL 2009 ocho a.m.
Responsable LENIN SALINAS

OTYSYSTEMECUAOORSECURITYS STEMECUADORSECURITY S'
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! TRO DE LA PROPIEDAD
QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPtkDAD

"° CERTIFICADO No.: C41124242001
FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 06/06/2001-PO-24742f-l2386i-32299r
Tarjetas:;T00000337878;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forina certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y Acciones equivalentes al DOS PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y DOS
POR CIENTO (2.222%), fincados en los derechos y acciones sobrantes en el lote de terreno
signado con el número diez, situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón, con
matrícula número CON-00001007.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges FRANCISCO ROMEO CHANCUSIG BUNGACHO y OLGA MARINA ACUÑA
RAMIREZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra al señor MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ, casado con la
señora Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano, según escritura celebrada el VEINTE Y
NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario Doctor Alfonso Freire Zapata,
inscrita el seis de Junio del mismo año; ANTECEDENTES: Adquirido los Derechos y
Acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno signado con el número diez, referido en la
petición, situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón, por el señor MIGUEL
QUILAGO FERNANDEZ, soltero, mediante adjudicación realizada en su favor por el
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, segûn acta dictada el diez y nueve
de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y
dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAŸAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE OCTUBRE DEL 2009 ocho a.m.
R ponsable: FREDDY HERRERA

CUADOR $ECUldTY SYS CUA TEM ECUADC

REGISTRODE LA PROPIEDAD
QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



m REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPibDAD

"*"*"°°"" CERTIFICADO No.: C41124240001
FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:30/09/2002-PO-46596f-21567i-5681lr
Tarjetas:;T00000083773;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisadoslos índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica quer
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CINCO PUNTO OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO por ciento de los
Derechos y acciones, fincados en Lote de terreno sig,nado con el número DIEZ , situado en la
parroquia, CONOCOTO, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
NANCY MARGARITA MÉNDEZ YUMISEBA, casada con RÁÚL ALONSO ACUÑA
RAMÍREZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTËS:
Mediante compra a EDGAR PATRICIO GÓMEZ ANDRADE, soltero, según escritura
pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL DÒ$MIL DOS, ante el Notario
CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el treinta de septiembre del
dos mil dos; Adquirida por compra a MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ, casado, según
escritura pública otorgada el VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el
Notario Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el seis de Junio del dos mil uno; habiendo este
adquirido por adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma
Agraria y Colonización, según acta dictada el diez y 11ueve de julio de mil novecientos
noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos noventä y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE OCTUBRE DEL 2009 oc m.
Responsable: MANUEL CLA

IlllIlllllIllllllllllll ENCARGADO

REGISTRODE LA PROPIEDAD
QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA FROFIEDAD

c"**"'" CERTIFICADO No.: C41124238001
FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:20/l2/2000-PO-65337f-32047i-76248r
Tarjetas:;TO0000120175;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 3.333%, fincados en el lote de terreno nùmero diez,
situado en parroquia CONOCOTO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
NIXON MOISES MUÑOZ ALCIVAR, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cònyuges Miguel Quilagoy Blanca Chuquisalagua, segùn escritura
celebrada el doce de julio del dos mil, ante el Notario Dr. Jaime Aillòn, inscrita el veinte de
diciembre del dos mil, quienes adquirieron por adjudicaciòn del Ierac, segùn acta dictada el
diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil
novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE OCTUBRE DEL 2 cho a.m.
Responsable: LUIS CEVA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



m REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGETRO DE LA PROFIEDAD

DEI.CANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C31129339004
FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:13/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
Tarjetas:;T00000120228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 4.44%%, fincados en el Lote de terreno Número 10
situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita MARIA LIDIA UGSHA TENORIO, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano,
debidamente autorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, según sentencia
dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro,segùn escritura celebrada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, inscrita el trece de julio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- "El señor
MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ, en su estado civil soltero, adquirió el lote de terreno
diez, situado en la parroquia CONOCOTO, mediante adjudicaciógrealizada en su favor por el
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según actadictada el diez y nueve
de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y
dos; Protocolizada el cinco de agosto de mil noveõientos noventa y dos, ante el Notario doctor
Enrique Díaz.- Mediante acta notarial celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito
doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el veinte y dos de octubre del dos mil dos, inscrita el veinte
de marzo del dos mil tres, se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados
por MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ en favor de sus hijos menores de edad:
MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZÄBETH, RICARDO JAVIER, MARY
MARISOL y LOURDES CATERINE QUILAGO CHUQUISALAGUA.- Dejando a
salvo el derecho de terceros".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA NE
NINGUNO.- LOS REGISTR S DE V NÈS HAN SIDO REVISADÒSHASTA EL
20 DE OCTUBRE DEL 20 cho a. .s

Responsable: LUIS CEVAL

lliIlilIllIllIllllllllllI"° E AOPROPIEDAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRODELAPROPIEDAD

CERTIFICADO No.:,C31129339003 ·
'

DELCANTÓNOUi" FECHA DE INGRESO: 20/10/2009
CERTIFICACION

Referencias: 13/07/2005-PO-36663f-16 l49i-41507r
Tarjetas:;T00000120228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 4.85%%, fincados en el Lote de terreno Número 10
situado en la parroquia CONOCOTOde este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Señor PEDRO MARCELO CARDENAS PARRA, viudo.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano,
debidamente autorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, según sentencia
dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro,segùn escritura celebrada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, inscrita el trece de julio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- "El señor
MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ, en su estado civil soltero, adquirió el lote de terreno
diez, situado en la parroquia CONOCOTO, mediantè adjudicación realizada en su favor por el
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según acta dictada el diez y nueve
de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agostide mil novecientos noventa y
dos; Protocolizada el cinco de agosto de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor
Enrique Díaz.- Mediante acta notarial celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito
doctor Gustavo Flores Uzcátegui, edveinte y dos de octubre del dos mil dos, inscrita el veinte
de marzo del dos mil tres, se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados
por MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ en favor de sus hijos menores de edad:
MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH, RICARDO JAVIER, MARY
MARISOL y LOURDES CATERINE QUILAGO CHUQUISALAGUA.- Dejando a
salvo el derecho de terceros".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGIST S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE OCTUBRE DEL 20 cho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



m REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROFILDAD

DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C31129339002
FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:13/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
Tarjetas:;T00000120228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 4.44%%, fincados en el Lote de terreno Número 10
situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantðn
2.- PROPIETARIO(S):
Cònyuges SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLANO Y AURORA TOMALO VIRACOCHA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano,
debidamente autorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, según sentencia
dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro,segùn escritura celebrada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, inscrita el trece de julio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- "El señor
MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ, en su estado civil soltero, adquirió el lote de terreno
diez, situado en la parroquia CONOCOTO, mediante adjudicación realizada en su favor por el
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según acta dictada el diez y nueve
de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y
dos; Protocolizada el cinco de agosto de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor
Enrique Díaz.- Mediante acta notarial celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito
doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el veinte y dos de octubre del dos mil dos, inscrita el veinte
de marzo del dos mil tres, se concede la pösesión efectiva proindiviso de los bienes dejados
por MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ en favor de sus hijos menores de edad:
MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH, RICARDO JAVIER, MARY
MARISOL y LOURDES CATERÏNE QUILAGO CHUQUISALAGUA.- Dejando a
salvo el derecho de terceros".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA NES•
NINGUNO.- LOS REGIST S DE V NES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
20 DE OCTUBRE DEL 20 ocho a. .

Responsable: LUIS CEVAL S ~

0155238
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
IREGISTRODELAPROPikDAD

CERTIFICADO No.:.C31129339001 ' '

""-6" '"' FECHA DE INGRESO: 20/10/2009
CERTIFICACION

Referencias:13/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
Tarjetas:;T00000120228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 5.82%%, fincados en el Lote de terreno Número 10
situado en la parroquia CONOCOTOde este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cònyuges JUAN ALAMIRO AGUIRRE GALIANO Y MARIA ROSARIO
CUPUERANPUEDMAY .-

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano,
debidamente autorizada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, según sentencia
dictada el cuatro de marzo del dos mil cuatro,segùn escritura celebrada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del cántón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, inscrita el trece de julio del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- "El señor
MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ, en su estado civil soltero, adquirió el lote de terreno
diez, situado en la parroquia CONOCOTO, mediante adjudicaäiártrealizada en su favor por el
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según acta dictada el diez y nueve
de julio de mil novecientos noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y
dos; Protocolizada el cinco de agosto de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor
Enrique Díaz.- Mediante acta notarial celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito
doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el veinte y dos de octubre del dos mil dos, inscrita el veinte
de marzo del dos mil tres, se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados
por MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ en favor de sus hijos menores de edad:
MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH, RICARDO JAVIER, MARY
MARISOL y LOURDES CATERINE QUILAGO CHUQUISALAGUA.- Dejando a
salvo el derecho de terceros".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTR S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2 EnsaObLUUBRSECDEELA2LOcho a

SECUMTV SYSTEMECUADORS BYSTEMECUADO

ENCARGADOIlllIlllIlllllllllIlllllli :P ROPIEDAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



m REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI,TO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNGUITO CERTIFICADO No.: C31129340001

FECHA DE INGRESO: 20/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 13/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
Tarjetas:;T00000110155;
Matriculas:;CONOC0003336;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
4.44% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno Número 10, situado en la
parroquiaCONOCOTO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
KARINA MARIBEL CALAHORRANO SANCHEZ y HENRY PAUL CALAHORRANO
SANCHEZ, solteros. (en partes iguales)

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA ELIZABETH,
RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES KATERINE QUILAGO
CHUQUISALAGUA, representados por su madre Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano;
según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aill6n Albán, inscrita el trece de julio del
dos mil cinco; ANTECEDENTES.- El señor MIGUEL QUILAGO FERNÁNDEZ, en su
estado civil soltero, adquirió el lote de terreno diez, situado en la parroquia CONOCOTO,
mediante adjudicación realizada en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa, inscrita
el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos; Protocolizada el cinco de agosto de mil
novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Enrique Díaz.- Mediante acta notarial
celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quitodoctor Gustavo Flores Uzcátegui, el veinte
y dos de octubre del dos mil dos, inscrita el veinte de marzo del dos mil tres, se concede la
posesió,n efectiva proindiviso de los bienes dejados por MIGUEL QUILAGO
FERNANDEZ en favor de sus hijos menores de edad: MIGUEL ALEJANDRO, CARINA
ELIZABETH, RICARDO JAVIER, MARY MARISOL y LOURDES CATERINE
QUILAGO CHUQUISALAGUA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G A NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE OCTUBRE DEL 2009 ocho .

Responsable: JUAN FRANCISCO G

llIIllllllll IlI NCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



m REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO,N QUITO
REGWRODELAPROFtEDAD

DELCANTÓNQUIR) CERTIFICADO No.: C51136332001
FECHA DE INGRESO: 13/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:27/10/2000-PO-55684f-27278i-64777r
Tarjetas:;TOO000083763;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

de los Derechos y
Acciones fincados sobre el lote número DIEZ, situado en la parroquia CONOCOTO de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Menores de edad CHISTHIAN PAUL ACUÑA MENDEZ VID STALIN ACUÑA
MENDEZ, representados por sus padriGu¾nso Acuña Ramírez Ñãiföÿ3targarita
Méndez Yumiseba
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ y BLANCA
ASUCENA CHUQUISALAGUA CAGUANO, según escritura pública otorgada el SEIS DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL, ante el Notario CUARTO doctor JAIME AILLON ALBAN de
este cantón, inscrita el veintisiete de octubre del dos mil; Adquirido mediante
ADJUDICACION hecha por el INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIZACION IERAC, según Acta dictada el diecinueve de julio de mil novecientos
noventa, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE ÖRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
13 DE OCTUBRE DEL 2009 ocho a.m.

IlllllllIIlIlllIli
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LAPROPIEDAD
QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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MU"'"lPIO DEL OtSTREPO AAETR P i PAN DE C

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
COMPROBANTE DE INGRESO

CERTIFICADO

TRAMITE: 402080

IDENTIFICAION 1718584517

CLIENTE: IVONNE QUIÑONEZ .

DESCRIPCION:
CERTIFICADOS COMPROBARTE DE INGRESO: 402000

FECHA TRANSACCION 21-JUNIO-2012 ENTREGA :02- 2

CAJA :16 NRO.DERECHOS: 9 CERTIFICADOS : 1

C TEF. 3133830

CERTIFICADO $ 63.00

SERVICIO ADMINISTRATIVO: $ 1.00

TOTAL: S 64.00

VAL EFE $ 64.00

KEAMBRAN° o. oo2. 0 1 bl 8 b 4
M lu I IIJ l ! I f TEGORERA METROPOLITANA



IMPUESTO PREDIAL



MUNIC1PTOD DISTRITORETR Oi]TANO DE ÜÌT

ALEËEVE HILI S

édito 20125933560 Fecha Emis ón 20tt-12 31
Año TübütacÏón2'012 Feckia Pago 012-Oi-D2

ldentificación 000110000,00000
Contribuyenie ÒU1LAGÒCHLJ0UISALAGUA M GUEL Y OTROS

1JBICAÒlŠN:
Clave Catastral:21606 04 001 Pred o: 593356
Calle:SIN NOMBRE Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:0Õ01

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA TERRENO 274 0Ôrn2VALOR TERRENÓ 345.194A 0S PREÙI 5 AN $ 46 49
AREA CONSTRUCC 160,00m2EWLOR CONSTRUCC 22.'SERVIGF ADMINISTRA $ 00
PÀTRIMONIO 367.475,55 AVALUO TOTAL 367.475,55 CUERP E BOMBEROS $ 3
F BASICA 1,500000X MIL DER. ACC 65,16 TASA SEGURIDAD CIUD $ 5 6

DESCUENTOS GENERAL $ (3 2

NSA 5ùbtotal $ 5795
A N Descuentos $ 3.72

Total: $ 57.96

GRA0\ÁS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2233394
Forma de Pago ÈFE $57.96 Exd: $ 0.00
Cajero:SUSANA DEL PILAR /î

N°.002-



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcpigri etropolitana Fi ocle

ML° Medf'O 8 4 3 §=
Titu de Crèdi 20105933560 Fecha de Emisión 2009 12-31

2010 Fecha de Pagci:
2011-06-15

Información Personal:
DOOOOOOÓ000000

Cédula i RUC:
QUILAGO CHUQUISALAGUA MIG Et Y OTROS

Contribuyente

oo Predio: 0593356
Clave Catastra

CA DERON ABDON Let Casa:L
Dirección

00010
Barrid arrogu a: Placa:

Información:
00 RAZON DE TOT

TERRENO * 274 rn2 8 74 72.385
CONSTRUCClONM-fŠ0,00m2 80 00 12 800 0

ÀVALUO COMERGIAL 185,91

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIQS URB $ 1 .32 TASA SEGO IDÀD IUD $ 7.39
EMMOPQ PARROQUINS - S 5.06 INTERES X MQRA TRIB $ 13.01

SERVlCIO ADMINISTRA $ 0.2F INTERES X MORA TRIB 1.95

CUERPODE BOMBEROS $ 10.53
OBRAS-EN.EL DISTRI O $ 236.97

Forma de Pago: - EFE are 0.00
ca MARIA CRISTIN Institicion R a ee

vaptanttia mcalbanm Agencia DIRECCION METROPOLITAN 94 63

rans. Muni ipä Trans. Banco Total
mportante:



MUNICTPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlIO
Direc án etropolitana Mapoiar

20115933560 2010-12-31
Tituto de Cr lita: Fecha de Emisión

201‡- -

,
20thO6-1.5

AÌioTributaci n - Fecha-de Rago

0000000000000
Códula/RUC -

- QUILAGO CHUQU SALAGUA MIGUELY OTROS
Contribuyente

Ubicación:
.. . •4 001 Predio: 0593356

clavecatastra ÁLDERON ABDO Let Gasa:L
Direccióii

00010
Barrio Parroquia Placa:

información: 5 s RAZON DE T L
TiÑREN 4,ÈÔn2 8 72.380 91

CONSTRUCCION *T60,00m2
: 80 00 12 80 00

AVALUO COMERCIAL 85.185,91

Descnpc on:

ncepto:
A LOS PREÐ\OS JJRBAN $ 9 52 DES DENT S GEN R kËS $ 0.3

EMMOPQ PARROQUlAS 5 06
SERVICIOADMINISTRÄ$ 1.OÚ
CUERPO DE BOMBEROS $ 10.49
TASESEGURIDAD ClUD $ L39

Forma de Paýe FE Par :
0

MARIA CRISTINA oescuenteo
Cajero: Institución Rebaja de Ley

ventanna mcalbanm Agencia DIRECCION METROPOLITAN ggN431)7 \
779679 575.20

rans. sanoo Total:

0.00

4/4 .
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rituloie 2Qi15933560 FechadeEmisÏõni20t01 31
AnoTri 2011 cha cle ago: 2011 01 2

Información Personal:
00000000000000Cádula / RUC.
ONATE CASTRO MARCO VINICIO

0 002 Predi 0593366
Clave Catastral

CALD RONABDON Let Casa:
0Irecclán

Barrio: - nuqum. at.a. 0000Q

N dBRARNCléi IUDADAik
TERREN 3 **8.274 00m2 8,74 92.386,91

CONSTRU CÏÖN ****160,00m2 80,00 12.800,0Õ
AVALUOCOMERCIAL 85.185,91

ADMINISTRACI g g
Deácripci n MUNICIPALALL g §

LOS CHILLOS

Coricepto

A LOS PRE0IOS ORBAN $ 1 07 TASASEGURIDADCÏÜD $ 0.41
EMMOPQPARRÒ0UIAS $ 0.30 DESCUENTOS GENÈRALES$ 0 11
SERV1CIO ADMINI,STRÃ$ 0.20
CUERPO DE BOMBER0S $ 0.58
OBRAS EN EL D1STRITO$ 11.47

Forma de Pagd: EFE Parcial: 0.11/ Descuento o
ca¡ero: VALERYBRUMELY Institución: Rebaja de Ley

ventanilla: vsuarez - Àg cia: VALLEDE LOS CHILLOS Subtotal: 13.92
Trans. Municlúal: 127744 Trans, sanco: Total: 13.92

importante:



Dirección Metropolitana Financiera

Comprobantygg þJþ6912
Título de Crédito ci Û Fecha de Emisión Î / Üth
AñoTributación = ÛÛ FechadcPagoÛ?/ ÛŸ

Cédula/RUC 1.ÙÜÛÜÜÔÛÜÜ
contribuyente GUILAGO CiK.JOUISALAOUA MIGUEi... Y OíROS

clavocatastrat 21606 ·04 ·001

Nro.dePredio:

otreccia, CA.L.miñURI AE ON l..l T , f SA I
serrio: earroquia: Placa: 1 O

liiföäñãción:
FRENTE ::.****165 s OOm2 A RA2ON DE TO i Ai..

TERRENO ::**S,274,Com2 $7,80 $64,537,2
NSïRUCCION::****160sOOm2 $88,00 $14..080,00

AVALUO COMERCIAL :: $28..äl?s20
Descripción:

PAGO POR DIVISION DE IMPUESTOS2, 10% DE DERECHOS Y ACCIONES

A LOS PREDIOS UR $17-43 TABA SEGURIDAD $7 39
EMPRESA AL.CANTAR $5, 06 RECARGON 14 1 ,

24

SERVICIO ADMINIS $s20 UTïERESES $28,3
CUERPO DE BOMBER $9, 68

BRAS EN EL.. DIST $106,48
Forma de Pago: EDE O parcial:

Cajero: lastitución:
ReDba

a e Le

Ventanina: Agencia: Subtotal: É i n .Ï
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total: É i

importante:

If i
DIRECTOR TROPOUTANAFINANCIERA 604 1.



MUNICI O DEL DISTRITO METR LITANO DE QUITÒ

20025933560 2007-1 -3
itulo de Crédito Fecha de Emisión:

200ti 2011-06-15
Año Tributa lón Fecha de Pagor

ooood
Cédula / RUCT- UILAGO CHUQUISALAGUA MIGUEE Y OTROS -

Contribuyent

Ubicación:
.•• 4 001 Predio: 0593356

clavecatasya LDERON AB N Let Casa:L
rección

00010
Barr o /Parroquia: Plac

E 65 00mt RAZON DE T A
ERRENO **8 27ALG0m2 8 74 72.38591

CONSTRUCQiOl ***TSO,00m2 80 00 12 800 0
AVALUO COMERCIAL 85185,91

Descripción

ncepto:

A LOS PRED S URBA 30 TA SEGURIDAD C UD- $ 7.39
EMMOPQPARRÕÕØÏA $ 06 INTERES MORA TRIB $ 36.59
SERVICfO DMlÑTSTR S 0.2 TERES MORA TRIB $ 1.83
CUERPO-DE BOMBEROS $ 10 65
OBRASËN EL DISTRITO $ 106.48

EFE 00Forrna e Pago
, Parcid

MARIA CRLSTINA Descuento
, Cajero nstitucion Rebaja de Ley

ven mcalbanrn RECC ON METROPOLITA NT86.50
779676

Trans. MunidipaT: Trans. Banca Total:

0.00

0llllllllÌ\L FIÑÀ B TARIA



MU IPIO DEL DISTRITO METROPOLITA 'DE QUITO
DI C N N lER FECHA DE PAGO

COMPROBANTE DE COBR A/07/ 01
wr o

CEDULA NO hèR

D CCION CAVf0ATASTRA

AVALUOCOME RC AL EXO./REB. AVALUO PON18L E S NUMERO E. ED C

ÖONCFPTÓ VALOR CONC VALOR

ur t: ,UEH

ANSACC ON AGINA DE AN-LA BANC CUENTA SUB -TOTAL

PAGOTOTAL

181 RE AN E S ARI

ONTRIBU T

H



SOCIOS



.Nínísterío ŒeSíenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDO No 0156

ANGÉLICA ALTAMIRANO PÉREZ

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el
derecho a la libre asociacióncon fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
aprobar las personas jurídicas que se constituyende conformidad con las normas del
TituloXXIX,Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, de conformidad con el literal I) del Art. 16 del Decreto Ejecutivo 2428, de marzo 18
del 2002, el Presidente Constitucional de la República, organizó la Función Ejecutiva,
subsistiendoel Ministeriode Bienestar Social.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República
delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo a la materia que les
compete aprueben los estatutos y las reformas de los mismos, de las organizaciones
pertinentes.

Que, de conformidad con el Art.20 del Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de
la Función Ejecutiva, el número y atribucionesde los Subsecretarios Ministeriales que
habrá en cada Ministerioserá definido por el respectivo Ministro.

Que, de conformidadcon el literalj) del Art. 10 del Reglamento Orgánico Funcional del
Ministeriode Bienestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo No 0065, de febrero
18 del 2003, delega a la señora Subsecretaria de Desarrollo Humano, otorgar personería
jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Título XXIX,Libro 1,el Código Civil.

Que, el COMITIÊPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL VALLE", con
domicilio en la parroquia Conocoto, cantón Quito, Provincia de Pichincha, ha presentado
la documentación para que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple con los
requisitos establecidos en el Acuerdo MinisterialNo 3354 de septiernbre 12 del 2001.

Que, la Dirección Nacional de Recursos Comunitarios, mediante Memorando No. 684-
DNRC-2002, de octubre 29 de 2002, INFORMA FAVORABLEMENTE,para la concesión
de Personería Jurídica.

En ejercicio de las facultades legales concedidas en el Art. 55 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo



0156

.'Mínísterío
d¯e

Síenestar Socía[

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídicaal COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "PRADERAS DEL VALLE", con domicilio en la parroquia Conocoto,
cantón Quito, Provincia de Pichincha, CON LAS REFORMAS INTRODUCIDAS.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

NOMBRES CÈDULAS

ACUÑARAMÍREZ OLGA MARINA 050126015-2
ACUÑA RAMÍREZ RAÚLALONSO 050118637-3
AGUlRRE GALIANOJUAN ALAMIRO 100057083-6

CAIZA LLANO SEGUNDO FAUSTO 050115950-3
CAlZALLANOSEGUNDO RODOLFO 050188638-6
CAIZATOCTAGUANO MARÍA ENRIQUETA 050147286-4
CÁRDENAS PARRA PEDRO MARCELO 180087903-1
CÁRDENAS QUEZADA FERNANDO RAFAEL 171516182-2
CÁRDENAS QUEZADA PABLO RODRIGO 171685325-2
CHANCUSIG BUNGACHOFRANCISCO ROMEO 050118810-6
CRUZ TAPIA LUIS GUSTAVO 050079238-7
CUPUERAN PUEDMAYMARÍAROSARIO 170835526-6
GILCES MENDOZAMELBA CANDELARIA 130593280-6
MENDEZYUMISEBANANCYMARGARITA 170996396-9
MUÑOZ ALCÍVARNIXONMOfSÉS 130375436-8
OÑATE CASTRO JUAN CARLOS 171055208-2
RAMÍREZMARÍATARCILA 050091967-5
RAMÍREZRAMIREZÁNGEL GERARDO 171293886-7
REYES GARCÍA MARCIA CECIL1A 170904189-9
RODRÍGUEZ CHUQUISALAGUA MARÍA MAGDALENA 170901794-9
RODRÍGUEZ CHUQUISALAGUAMARÍA NELLY 170970728-3
SÁNCHEZ CISNEROS CRUZ DEL ROCÍO 170692697-7
TOMALOVIRACOCHA AURORA 050119912-9
VILLAVICENCIOREYES JULIO GERMAN 040076869-7

Art. 3.- Disponer que el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL
VALLE", ponga en conocimientodel Ministerio de Bienestar Social, la nómina de la
directiva designada una vez adquirida la personería jurídica y las que sucedan, en el
plazo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo y el
correspondiente archivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL VALLE", con domicilio en la parroquia
Conocoto, cantón Quito, Provincia de Pichincha.



- 0156
afínísterío do Síenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL VALLE", con domicilio en la parroquia
Conocoto, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y de ésta con otras, se someterá a las
disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro OficialNo 145,
de septiembre 4 de 1997.

ok BJEg
Dado en Quito, a j 4 þÿÿ 2003

DRA. ANG C LTAMIRANOPÉREZ
SUBS CRETARIA DE BIENESTARSOCIAL



COMITÉPRO-MEJORAS PRADERASDELVALLE
NOMINA DE COPROPIETARIOS

NOMBRESY APELUDOS NS. LOTE
JUAN CARLOSOÑATE CASTRO
GBEGERECMSWPOSESfÚF SEÑÔlŒÃOEf¾ÏÄÛËÕËÄÀ¾' 1

HENRYPAULCALAHORRANOSANCHEZY
KARINAMARIBELCALAHORRANOSANCHEZ 2

FRANCISCOROMEO CHANCHUSIGBUNGACHO FL A 3
LUISGUSTAVOCRUZTAPIA / e a p da em 4
SEGUNDO RODOLFOCAlZALLANO / e 9 5
SEGUNDO FAUSTOCAIZALLANO / e . 6
MARCIACECILIAREYESGARCIA / 7

CRISTHIANPAULACUÑA MENDEZY DAVIDSTALINACUÑAMENDEZ
REPRESENTADOSPOR SUS PADRESNANCYMENDEZY RAULALONSOACUÑA 8

NANCYMARGARITAMENDEZYUMISEBA 9
MARIAFRANCISCALEMACANDO 10
RAULENRIQUEPAREDESSAGÑAY 11

LUPEELIZABETHHUALPAVALVERDE
JENNYGABRIELAGUTAMA HUALPA
ALEXANDRAEUZABETHGUTAMA HUALPA 12

JOSE LUISCHUQUIMARCARODRIGUEZ 13
PEDRO MARCELOCARDENASPARRA 14
MARCIACECIUAVILLAVICENC10REYES
CEDIMTERECHODETOSESiON ATAVOR DEJOSEUttVILLAVICENCIOCUNAtATA 15

JUAN ALAMIROAGUIRREGAUANO (FALLECIDO)
MARIAROSARIOCUPUERANPUEDMAY(ESPOSA) '

16

NIXON MOISES MUÑOZ ALCIVAR 17
RAFAELMARIAUGSHA PADILLA
CEDEDERECHODE POSESIONA MARIAASUNCION CATOTACHUQUIMARCA 18

Atentamente,

PEDR RA
REPRESENTANTE
COMITÉPROMEJORAS PRADERASDELVALLE
Teléfono: 099 820 730



COM1TÈPROMEJORAS PRADERASDELVALLE
NÒMINA DE COOPROPIETARIOS

NOMBRES Y APELLIDOS Ni LOTE C. IDENTIDAD

JUAN CARLOSOÑATE CASTRO 1 171055208-2

HENRYPAULCALAHORRANOSANCHEZY 171946172-3

KARINA MARIBEL CALAHORRANOSANCHEZ 171716619-1

FRANCISCOROMEO CHANGUSIGBUNGACHO 3 050118810 6
LUISGUSTAVOCRUZTAPIA 4 050079236-7
SEGUNDORODOLFOCAIZALLANO 5 050188638-6
SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLANO 6 050115950-3

MARCIACECILIAREYESGARCIA 7 170904189-9

CRISTIANPAULACUÑA MENDEZY
DAVIDSTAUN ACUÑA MENDEZ
Representados por sus padres Nancy Mèndez y 170996396 9
Raùl Alonso Acuña Ramirez 050118637-3

NANCYMARGARITAMENDEZYUMISEBA 9 050118637-3

MARIA FRANCISCALEMACANDO 10 060232628-2
RAULENRIQUE PAREDESSAGÑAY 11 020096591-1

LUPE ELIZABETHHUALPAVALVERDE 170791853-6
ff¾tAIVPAf3f3|CI A FitTARRA Uf!Af fiA ANAnf?%CAN 1

JLlyllI%JML.littLUMAJa.FiesiviMil4JMLrM Alaw.JUUNI-A

ALEXANDRAEUZABETHGUTAMA HUALPA 171450646-4

JOSELUISCHUQUIMARCA RODRIGUEZ 13 172170227-0

PEDRO MARCELOCARDENASPARRA 14 180087903-1

MARCIACECIUAVILLAVICENCiOREYES 15 040071394-7

JUAN ALAMIROAGUIRREGALIANO(Fallecido) 100057083-6
16

NIXON MOISFSMUÑOZ ALCIVAR 17 130375436-8

RAFAELMARIA UGSHA PADILLA 18 050007648-4

Atentamente,

REPRESENTANTE
COMITÈPROMEJORAS PRADERASDELVALLE
Telèfono:099 820 730
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IÊFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-27 09:02 No. 411918
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 11000000000
Nombre del propietario: QUILAGO CHUQUISALAGUA MIGUELY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDlO *

Número de predio: 593356
Clave catastral: 21606 04 001 001 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: St
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ANDALUZ
Datos del terreno
Áreade terreno: 8274,00 m2
Areade construcción: 160,00 m2
Frente: 165,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE S/N. 8 AL EJE DE LA VÍA 4
PASAJE S/N 6 AL EJE DE LA VÍA 3

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: A9 (A1003-35)

PISOS Frontal:5 m
Lote minimo: 1000 m2

Altura: 12 m Lateral: 3 m
Frente mínimo: 20 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 105 %

Entre bloques: 6 mCOS en planta baja: 35 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

A31 (PQ)
(PQ)Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Uso principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACIÓN DE LA VÍA. SOLICITE REPLANTEO VIAL DE LA MISMA.
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENER RETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN LA DAYC
-ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIA DE CONOCOTO.
-INFORME VALIDO PARA EL 100% DE LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL PREDIO
- Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV)
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde

superior de quebrada a la DMC.
- (PQ)Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metro olita xiste algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal corre zaci n.

-Este informe no representa titulo legal algup udiquegygimiSTRACIÓN
- Este informe no autoriza ningún trabajo de no divisionde lotes, tampoco autoriza el func namiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilita i 14 edifio- se r obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente. Los chatos 1

- Este informe tendrá validéz durante el tiem o de vigencia del PUOS

ez oronel on Grace
Admini•tr ciAn 7mn,I I r C "

© Municipio del istrito Metropoh ano de Quito
Secretaría de rritorio Hábitat y Vivienda

2 11 - 2012

attp://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 27/07/2012



U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha; Miercoles 11 de Enero del 2012 (16:39)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 593356
Clave Catastral: 21606 04 001 001 000 000
Cédula de identidad: 00001400766697
Nombre del VILLAVICENCIO REYES JULIO
propietario: GERMAN

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ANDALUZ
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8274,00 m2
Áreade construcción: 160,0 m2
Frente: 165,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI gff4 arcas n / 08-2991

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N. 8.0 AL EJE DE LAVÍA 4.0
- PASAJE S/N 6.0 AL EJE DE LAVÍA 3.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:O %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporaci6n:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áœasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACIÓN DE IA VÍA. SOLICITE REPLANTEO VIAL DE LA MISMA.
- EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARA CON LAEMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCIÓN MAN¯fENERRETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LA DAYC
- ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIA DE CONOCOTO.
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protecci6n de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal corr s ndiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y

Ocoloe io! ÅÌdelsueloe instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ. g3 ||°°0
* Estas ámas de información son responsabilidad de la Dirección de

'
y Catastros. Si existe algún error en los

datos de identificación del propietario o del pred gg i la v Avalúos y Catastros de la
A

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yredio=59335... 11/01/2012



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 1 de l

OUITO
DistriloMetropolitano

Inicio Contáctenos
(:2) 111RECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACI0N TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Lunes 14 de Noviembre del 2011 (9:28) Cerrar sesion Micue ta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Lurtes 14 de Noviembre del [Inf. Prehminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio

2011 (9:6)
Número del predio: 593356 N g

- Informe Clave Catastral: 21606 04 001 001 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00000000000000

Nombre del QUILAGO CHUQUISALAGUA
-Inforrn propietario: MIGUELY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto

Pág na nc al Barrio / Sector: ANDALUZ
Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8274,00 m2
Áreade construcción: 160,0 m2
Frente: 165,0 m

Propiedad horizontal: NO g§g4 arçësM /96-29

Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N. 8.0 AL EJE DE LA VÍA 4.0
- PASAJE S/N 6.0 AL E3E DE LA VÍA 3.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
Zonificación:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mÏnimo:1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:O %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACIÓN DE LA VÍA. SOLICITE REPLANTEO VIAL DE LA MISMA.
- EL ALCANTARILLADO SOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENER RETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LA DAYC
- ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIA DE CONOCOTO.
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direccíon Metropontana de Planificación Territorial

V3.4

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 14/11/2011
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°004-UERB-OC-2013

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 19-03-2013

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDEL AHHC: COMITÉPRO MEJORAS PRADERAS DEL Áreabruta Catastrada: 8274,00 m2
VALLE

Parroquia: CONOCOTO Áreabruta en escritura: 9000,00 m2
Administración Zonal: LOSCHILLOS Áreabruta del levantamiento: 8929,32 m2

N° de Predio: 593356
Clave Catastral: 21606-04-001-001

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas ylinderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

5. Este inform ene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Centro Oficina Central

Arq. Lui Edwin Semblantes G.
RESPONSA E TECNICO "UERB"-OC



INFORME PRELIMINAR PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 003-UERB-OC-2013

FECHA: 15/01/2013

1.- IDENTIFICACIÔN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDEL BARRIOPRADERASDELVALLE

Administración Zonal: LOSCHILLOS Parroquia: CONOCOTO

2.- INFORME LEGAL:

ANTECEDENTES.-

Mediante Acta de adjudicación realizada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización
IERACel 19 de julio de 1990, inmueble de una superficie aproximada de 9.000m2 determinado con el
lote No. 10, a favor de Miguel QuilagoFernandez y Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano, inscrita en
el Registro de la Propiedad el 4 de agosto de 1992.

LINDEROSGENERALES.-
NORTE.- Con quebrada sin nombre en 53.50m, rumbo variable
SUR.- Con posesión de José Vicente Talavera en 45m, rumbo No. 83-37W
ESTE.- Con lote No. 11 en 186m, rumbo N6-23E
OESTE.- Con los lotes números 9 y 8 en 215.10m, rumbo, 56-23W

VENTAS EN DERECHOSYACCIONES

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio del 2000, ante el Doctor Jaime
Aillon Albán Notario Cuarto del cantón los señores Miguel Quilago Fernández y Blanca Asucena
Chuquisalagua Caguano venden a favor de Lupe Elizabeth Hualpa Valverde el 1.111% de derechos y
acciones y a favor de los menores Jenny Gabriela Gutama Hualpa y Alexandra Elizabeth Gutama Hualpa
el 1.111% de derechos y acciones con un total de 2.222% de derechos y acciones, inscrito en el Registro
de la Propiedad el 16 de noviembre del 2000.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de enero del 2001, ante el Notario
Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández vende a Juan Carlos Oñate Castro
representado por Marco Vinicio Oñate Castro los derechos y acciones equivalentes al 4.5%, inscrito en
el registro de la propiedad el 5 de junio del 2001.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de diciembre del 2000, ante el Notario
Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández vende a Julio Germán
Villavicencio Reyes y Ney Alexandra Cunalata Castro los derechos y acciones equivalentes al 11.18%,
inscrito en el registro de la propiedad et 5 de junio del 2001.

3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de enero del 2003, ante el Notario
Doctor Gonzálo Román Chacón los cónyuges Julio Germán Villavicencio Reyes y Ney Alexandra Cunalata



Castro vende el 11.18% de derechos y acciones a favor de Marcia Cecilia Villavicencio Reyes, inscrito en
el registro de la propiedad el 12 de agosto del 2003.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de marzo del 2001, ante el Notario
Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández vende a Edgar Patricio Gómez
Andrade los derechos y acciones equivalentes al 5.844%, inscrito en el registro de la propiedad el 6 de
junio del 2001.

4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de junio del 2002, ante el Notario
Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán el señor Edgar Patricio Gómez Andrade da en venta el
5.844% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Nancy Margarita Méndez Yumiseba y Raúl
Alonso Acuña Ramírez, inscrito en el registro de la propiedad el 30 de septiembre del 2002.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de mayo del 2001, ante el Notario
Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otro venden a Francisco
Romero Chancusig Bungacho y Olga Marina Acuña Ramirez los derechos y acciones equivalentes al
2.222%, inscrito en el registro de la propiedad el 6 de junio del 2001.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio del 2000 ante el Notario Jaime
Aillón de la cual consta que Miguel QuilagoFernández y otra venden a Nixon Moises Muñoz Alcivar el
3.333% de derechos y acciones inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de diciembre del 2000.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Octubre del 2000 ante el Notario
Jaime Aillón de la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otra venden a Crhistian Paúl Acuña
Méndez y David Stalin Acuña Méndez representados por Raúl Alfonso Acuña Méndez el 2.222% de
derechos y acciones inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de diciembre del 2000.

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de Abril del 2000 ante el Notario Jaime
Aillón de la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otra venden a Raúl Enrique Paredes Sagñay y
Carmen Beatriz Dávila Álvarezel 3.333% de derechos y acciones inscrito en el Registro de la Propiedad
el 5 de mayo del 2000.

9.-Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de julio del 2004, ante el Doctor Jaime
Aillon Alban, Notario Cuarto de este cantón los herederos del señor Miguel QuilagoFernández venden
el 65.14% de derechos y acciones a favor de varios copropietarios dicha escritura se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad el 13 de juliodel 2005.

El mencionado porcentaje de derechos y acciones se encuentra distribuido de la siguiente forma el
7.09% de derechos y acciones para área verde y el 18.47% de derechos y acciones para calle o pasaje,
dando un total de 25.56% de derechos y acciones.

La diferencia de 39.58% de derechos y acciones se encuentra distribuido entre los compradores de la
siguiente forma:
COPROPIETARIOS.

1. SEGUNDO RODOLFOCAIZALLANOY MARIAENRIO.UETACAIZATOCTAGUANO
2. PEDRO MARCELOCARDENASPARRA



3. ROSA MARIALIDIAUGSHATENORIO
4. SEGUNDO FAUSTOCAIZALLANOYAURORATOMALO VIRACOCHA
5. KARINA MARIBELY HENRYPAÚL CALAHORRANOSÁNCHEZ
6. JUAN ALAMIROAGUIRREGALIANOY MARIA ROSARIOCUPUERAN PUEDMAY
7. LUISGUSTAVOCRUZTAPIA Y MARIATARCILARAMIREZ
8. JOSE LUISCHUGUIMARCARODRIGUEZ
9. MARÍA NELLYRODRÍGUEZCHUQUISALAGUA
10. MARCIACECILIAREYESGARCIA

9.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de enero del 2007 ante el doctor
Gonzalo Román Chacón notario Décimo Sexto del cantón Quito la señorita María Nelly Rodríguez
Chuquisalagua da en venta el 3.34% de derechos y acciones a favor de María Francisca Lema Cando y
Juan José Morocho Tipán, inscrito en el registro de la propiedad el 29 de octubre del 2008.

Recomendación.- Una vez que se ha comprobado la propiedad y superficie del inmueble se recomienda
continuar con el trémite de regularización en la fase técnica

. n ópez
RESPONSABLE LEGALUERB-OC

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. JuanPintado,
cumple con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Arg. Jo Luis Valencia
COORD ADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

Arg. emblantes
RESPONSABL T CNICOUERB-OC



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

a o C Ón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME SOCIO - ORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 0009 - UERB-OC-2012

FECHA: 18|11/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DELAHHC: "PRADERAS DEL VALLEDE CONOCOTO"

Administración Zonal: LOS CHILLOS Parroquia: CONOCOTO

Años de Asentamiento: 13 Organización social: COMITÉPRO MEJORAS

No. de posesionarios: 18 Población beneficiaria: 72

2.- INFORME SOCIO ORGANIZATIVO:

El asentamiento humano denominado "Praderas del Valle" se conforma a finales de la década del noventa a raíz de la compra
de lotes de terreno en derechos y acciones por parte de un grupo de personas, en el sector de "El INNFA", parroquia
"Conocoto"; en la actualidad suman 13 años de asentamiento en el sector y presentan una consolidación aproximada del 60%.

Los copropietarios y copropietarias del asentamiento en años anteriores iniciaron procesos de regularización de sus predios,
pero no alcanzaron el objetivo de escriturar de forma individual; es así que en el año 2010 mediante Ordenanza No. 3846 se
reformó la Ordenanza No. 3658 a favor de las personas de este asentamiento, sin embargo, han manifestado que debido a
problemas internos de la organización y de una presunta estafa del profesional encargado de continuar con el proceso de
escrituración, no consiguieron culminar satisfactoriamente con el trámite.

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

RESPONSABLE SOËIO ORGANIZATIVO UERB - OC

3.- VALIDACIÓN DEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB-OC, Lcda. María José Cruz., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

Arg. JoséLuis Valencia
CQÓRDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DELINFORME

RESPONSABLE LEGALUERB-OC

Gribaldo Miño S/N Ave. Ilaló Conoco ••T I •.•· •:•
- I i « ••



INFORME LEGAL PRADERAS DEL VALLEDE CONOCOTO EXP 54

ANTECEDENTES.-

Mediante Acta de adjudicación realizada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización IERACel 19 de julio de 1990 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 4 de agosto de
1992, inmueble de una superficie aproximada de 9.000m2 determinado con el lote No. 10, a favor
de Miguel Quilago Fernandez y Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano.

VENTASEN DERECHOSYACCIONES

y 1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio del 2000, ante el Doctor

Jaime Aillon Albán Notario Cuarto del cantón los señores Miguel Quilago Fernández anca
Asucena Chuquisalagua Caguano venden a favor de Lupe Elizabeth Hualpa Valverde .111 de '7

derechos y acciones y a favor de los menores Jenny Gabriela Gutama Hualpa y Alexandra abept
Gutama Hualpa el 1.111% de derechos y acckcon un t¾ de derechos y accionés,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 16 de noviembre del 2000.

p 2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de enero del 2001, ante el Notario
Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández vende a Juan Carlo
Castro representado por Marco Vinicio Oñ_ate Castro los derechos y acciones equivalentes 4.5% f
inscrito en el registro de la propiedad el 5 de junio del 2001.

# 3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de diciembre del 2000, ante el 3
Notario Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández vende a Julio
Germán Villavicencio Reyes y Ney Alexandra Cunalata Castro los derechos y acciones equivalent
al 11.18%, inscrito en el registro de la propiedad el 5 de junio del 2001.

$4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de marzo del 2001, ante el Notario

Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández vende a Edgar Patricio
Gómez Andrade los derechos y acciones equivalentes al 5.844%, inscrito en el registro de la
propiedad el 6 de junio del 2001.

‡ 5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de mayo del 2001, ante el Notario
Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otro venden a Francisco
Romet Chancusig Bungacho y Olga Marina Acuña Ramirez los derechos y acciones equivalentes al
2.222%, inscrito en el registro de la propiedad el 6 de junio del 2001.

A 6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio del 2000 ante el Notario
Jaime Aillón de la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otra venden a Nixon Moises Muñoz
Alcivar el 3.333% de derechos y acciones inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de diciembre
del 2000.

A 7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Octubre del 2000 ante el
Notario Jaime Aillón de la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otra venden a Crhistian Paúl



cun Méndez y David Stalin Acuña Méndez representados por Raúl A$onso Acuña Méndez el
.222° de derechos y acciones inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de diciembre del 2000.

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de Abril del 2000 ante el Notario
Jaime Aillón de la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otra venden a Raúl Enrique Paredes
Sagñay y Carmen Beatriz Dávila Álvarezel 3.333% de derechos y acciones inscrito en el Registro de
la Propiedad el 5 de mayo del 2000.

9.-Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de julio del 2004, ante el Doctor

Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto de este cantón los herederos del señor Miguel Quilago
Fernández venden el Ûo de derechos y acciones a favor de varios copropietarios dicha'
escritura se halla inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de julio del 2005.

El mencionado porcentaje de derechos y acciones se encuentra distribuido de la siguiente forma el
7.09% de derechos y acciones para área verde y el 18.47% de derechos y acciones para calle o
pasaje, dando un total de 25.56% de derechos y acciones.

La diferencia de 39.58% de derechos y acciones se encuentra distribuido entre los compradores de
la siguiente forma:

2.1 COPROPIETARIOS.

1. SEGUNDORODOLFOCAIZALLANOY MARIAENRIQUETACAIZATOCTAGUANO4.44%
2. PEDROMARCELOCARDENASPARRA4.85% /
3. ROSAMARIALIDIAUGSHATENORIO4.44%
4. SEGUNDO FAUSTOCAIZALLANOYAURORATOMALOVIRACOCHA4.44%
56 JUAARIAAL

O
GUHERNRE

GA

ALNCOAMMHAORAARNOONOCCHUPUR4A

EDMAY 5.82%
7. LUISGUSTAVOCRUZTAPIAY MARIATARCILARAMIREZ2.22% /
8. JOSE LUISCHUQUIMARCARODRIGUEZ3.37%
9. MARÍANELLYRODRÍGUEZCHUQUISALAGUA3.34% V
10. MARCIACECILIAREYESGARCIA2.22% //

3.- CONCLUSION.-

Se ha justificado el 100% de la propiedad, se debe solicitar los certificados de gravámenes
actualizados, en relación con la ordenanza anterior existen varias reformas por el hecho de que no
se ha podido otorgar escrituras, poseen problemas con el área verde así que se está planteando
un aumento del área verde para realizar la reforma de la ordenanza.

n öT.opez

UERB-OC



INFORME LEGALPRADERASDELVALLEDE CONOCOTO EXP54

ANTECEDENTES.-

Mediante Acta de adjudicación realizada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización IERACel 19 de julio de 1990, inmueble de una superficie aproximada de 9.000m2
determinado con el lote No. 10, a favor de Miguel Quilago Fernandez y Blanca Asucena

Chuquisalagua Caguano, inscrita en el Registro de la Propiedad el 4 de agosto de 1992.

LINDEROSGENERALES.-

NORTE.- Con quebrada sin nombre en 53.50m, rumbo variable

SUR.- Con posesión de José Vicente Talavera en 45m, rumbo No. 83-37W

ESTE.- Con lote No. 11en 186m, rumbo N6-23E

OESTE.-Con los lotes números 9 y 8 en 215.10m, rumbo, S6-23W

VENTASEN DERECHOSYACCIONES

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio del 2000, ante el Doctor
Jaime Aillon Albán Notario Cuarto del cantón los señores Miguel Quilago Fernández y Blanca

Asucena Chuquisalagua Caguano venden a favor de Lupe Elizabeth Hualpa Valverde el 1.111% de
derechos y acciones y a favor de los menores Jenny Gabriela Gutama Hualpa y Alexandra Elizabeth
Gutama Hualpa el 1.111% de derechos y acciones con un total de 2.222% de derechos y acciones,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 16 de noviembre del 2000.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de enero del 2001, ante el Notario
Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández vende a Juan Carlos Oñate
Castro representado por Marco Vinicio Oñate Castro los derechos y acciones equivalentes al 4.5%,

inscrito en el registro de la propiedad el 5 de junio del 2001.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de diciembre del 2000, ante el
Notario Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández vende a Julio
Germán Villavicencio Reyes y Ney Alexandra Cunalata Castro los derechos y acciones equivalentes
al 11.18%, inscrito en el registro de la propiedad el 5 de junio del 2001.

3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de enero del 2003, ante el
Notario Doctor Gonzálo Román Chacón los cónyuges Julio Germán Villavicencio Reyes y Ney
Alexandra Cunalata Castro vende el 11.18% de derechos y acciones a favor de Marcia Cecilia
Villavicencio Reyes, inscrito en el registro de la propiedad el 12 de agosto del 2003.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de marzo del 2001, ante el Notario
Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández vende a Edgar Patricio



Gómez Andrade los derechos y acciones equivalentes al 5.844%, inscrito en el registro de la
propiedad el 6 de junio del 2001.

4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de junio del 2002, ante el Notario
Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán el señor Edgar Patricio Gómez Andrade da en venta

el 5.844% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Nancy Margarita Méndez Yumiseba y
Raúl Alonso Acuña Ramírez, inscrito en el registro de la propiedad el 30 de septiembre del 2002.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de mayo del 2001, ante el Notario
Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otro venden a Francisco
Romero Chancusig Bungacho y Olga Marina Acuña Ramirez los derechos y acciones equivalentes al
2.222%, inscrito en el registro de la propiedad el 6 de junio del 2001.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio del 2000 ante el Notario
Jaime Aillón de la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otra venden a Nixon Moises Muñoz
Alcivar el 3.333% de derechos y acciones inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de diciembre
del 2000.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Octubre del 2000 ante el
Notario Jaime Aillón de la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otra venden a Crhistian Paúl

Acuña Méndez y David Stalin Acuña Méndez representados por Raúl Alfonso Acuña Méndez el
2.222% de derechos y acciones inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de diciembre del 2000.

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de Abril del 2000 ante el Notario
Jaime Aillón de la cual consta que Miguel Quilago Fernández y otra venden a RaûI Enrique Paredes
Sagñay y Carmen Beatriz Dávila Álvarezel 3.333% de derechos y acciones inscrito en el Registro de
la Propiedad el 5 de mayo del 2000.

9.-Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de julio del 2004, ante el Doctor
Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto de este cantón los herederos del señor Miguel Quilago
Fernández venden el 65.14% de derechos y acciones a favor de varios copropietarios dicha
escritura se halla inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de juliodel 2005.

El mencionado porcentaje de derechos y acciones se encuentra distribuido de la siguiente forma el
7.09% de derechos y acciones para área verde y el 18.47% de derechos y acciones para calle o
pasaje, dando un total de 25.56% de derechos y acciones.

La diferencia de 39.58% de derechos y acciones se encuentra distribuido entre los compradores de
la siguiente forma:

COPROPIETARIOS.

1. SEGUNDORODOLFOCAIZALLANOYMARIAENRIQUETACAIZA TOCTAGUANO4.44%
2. PEDROMARCELOCARDENASPARRA4.85%
3. ROSA MARIA LIDIA UGSHA TENORIO4.44%



4. SEGUNDO FAUSTOCAIZALLANOY AURORATOMALOVIRACOCHA4.44%
5. KARINAMARIBELYHENRYPAÚLCALAHORRANOSÁNCHEZ4.44%
6. JUAN ALAMIROAGUIRREGALIANOYMARIAROSARIOCUPUERAN PUEDMAY 5.82%
7. LUISGUSTAVOCRUZTAPIAYMARIATARCILARAMIREZ2.22%
8. JOSE LUISCHUQUlMARCA RODRIGUEZ3.37%

9. MARÍANELLYRODRÍGUEZCHUGUISALAGUA3.34%
10. MARCIACECILIA REYESGARCIA2.22%

9.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de enero del 2007 ante el doctor
Gonzalo Román Chacón notario Décimo Sexto del cantón Quito la señorita María Nelly Rodríguez
Chuquisalagua da en venta el 3.34% de derechos y acciones a favor de María Francisca Lema

Cando y Juan José Morocho Tipán, inscrito en el registro de la propiedad el 29 de octubre del
2008.

PODER ESPECIAL.-

Mediante escritura pública de poder especial celebrada el 9 de marzo del 2009, ante el Doctor
Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito los copropietarios otorgan poder
a favor de Pedro Marcelo Cárdenas Parra a fin de que realice la legalización del fraccionamiento y
posterior entrega de escrituras.

CERTIFICADOSDE GRAVAMENES.

PROPIETARIO CERTIFICADO PORCENTAJE
LUPEELIZABETHHUALPAVALVERDE C160402075001 1.111%
MENORESJENNY GABRIELAGUTAMA HUALPAY ALEXANDRA €220552430001 1.111%
ELIZABETHGUTAMAHUALPA

À JUAN CARLOSOÑATE CASTRO C160402082001 4.5%
Y MARCIACECILIAVILLAVICENCIOREYES C160402083001 11.18%

/NANCY MARGARITA MÉNDEZ YUMISEBA Y RAÚL ALONSO €160402081001 5.844%
/ ACUÑARAMÍREZ

/FRANCISCO ROMEO CHANCUIGBUNGACHOY OLGA MARINA C160402076001 2.222%
¿ACUÑA RAMÍREZ

NIXONMOISESMUÑOZ ALCIVAR C160402077001 3.333%
MENORES CRISTIAN PAUL ACUÑA MENDEZ Y DAVID STALIN C160402079001 2.222%
ACUÑAMENDEZ

/AUL ENRIQUEPAREDESSAGÑAY Y CARMENBEATRIZDAVILA €160402084001 3.33%
/ ALVAREZ

SEGUNDO RODOLFO CAIZA LLAN Y MARÍA ENRIQUET C160402080001 65.14%
CAIZATOCTAGUANO; PEDRO MARCELO CARDENASPARR 460402078001
ROSA LIDIA UGSHA TENORIO; SEGUN|D FAUSTO CAI A /
LLANOY AURORA TOMALO VIRACOCHA·KARINAMARIBE -

CALAHORRANOSANCHEZ Y HENRY PAUL CALAHORRAN
SANCHEZ;¾UAN ALAMIRO AGUIRRE GALIANO Y MARÍ
ROSARIOCUPUERAN PUEDMAY;LUISGUSTAVOCRUZTAPIAY
MARIA TARCILA RAMIREZ; JOSÉ LUIS CHUQUIMARCV



RODRIGUEZ; MARCIA CECILIA REYES GARCIA; MARI
FRANCISCA LEMA CANDOYJUAN JOSÉMOROCHO TIPA

TOTAL 99.993%
Mediante ordenanza No. 3658 de 16 de junio del 2006 se aprobó la urbanización de interés
social y desarrollo progresivo, en el cual no se continuo con los trámites correspondientes.

Mediante ordenanza No. 3698 de fecha 30 de agosto del 2007 se reformo la ordenanza
mencionada anteriormente en el sentido de ampliar el plazo para la protocolización y entrega
de escrituras.

Mediante ordenanza No. 3846 de fecha 2 de julio del 2010 se reforma la ordenanza 3658, en el
sentido de realizar una ampliación de plazo para protocolizar y entrega de escrituras.

3.- CONCLUSION.-

Dentro del mencionado barrio se ha justificado el 100% de derechos y acciones por lo cual a fin de
continuar con reformas de ordenanzas se debe derogar la anterior y continuar con una nueva
ordenanza donde se plantee la partición administrativa.

Juan&irkado López

UERB-OC



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

INFORME SOCIO - ORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N°0009-UERB-OC-2012

FECHA: 24/04/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: "PRADERAS DEL VALLEDE CONOCOTO"

Administración Zonal: LOS CHILLOS Parroquia: CONOCOTO

Años de Asentamiento: 13 Organización social: COMITÉPRO MEJORAS

No. de posesionarios: 18 Población beneficiaria: 72

2.- INFORME SOCIOORGANIZATIVO:

El asentamiento humano denominado "Praderas del Valle" se conforma a finales de la década del noventa a raíz de la compra
de lotes de terreno en derechos y acciones por parte de un grupo de personas, en el sector de "El INNFA", parroquia
"Conocoto"; en la actualidad suman 13 años de asentamiento en el sector y presentan una consolidación aproximada del 60%.

Los copropietarios y copropietarias del asentamiento en años anteriores iniciaron procesos de regularización de sus predios,
pero no alcanzaron el objetivo de escriturar de forma individual; es así que en el año 2010 mediante Ordenanza No. 3846 se
reformó la Ordenanza No. 3658 a favor de las personas de este asentamiento, sin embargo, han manifestado que debido a
problemas internos de la organización y de una presunta estafa del profesional encargado de continuar con el proceso de
escrituración, no consiguieron culminar satisfactoriamente con el trámite.

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

Soc.F ison/alderónP.

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVOUERB - OC

3.- VALIDAClÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB-OC, Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

q. JoséLuis a encia
C¾ORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

Ah u Pintado
RESPONSA LÈLEGAL UERB-OC
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MEMORANDO No. 517 CGC

PARA: ARQ. JOSÉ VALENCIA ESCOBAR/ COORDINADOR "UERB" OFICINA
CENTRAL

DE: ING. MARCO ALOMOTOI RESPONSABLE DE CONTROL URBANO

ASUNTO: CONTESTACIÓN MEMORANDO UERB - OC N°034-2013

FECHA: 19 DE MARZO DEL 2013

En atención al memorando UERB -- OC N°034-2013 relacionado con el trazado vial de
las calles aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado "PRADERAS DEL VALLE" sector Santo Domingo de la
parroquia de Conocoto, se informa lo siguiente:

El lote solicitado consta con clave catastral 21606-04-001, y colinda al lado occidental
con una vía de 12.00m de ancho (vía aprobada en la división del lote del señor Joaquín
Quilago), lado sur con calle sin nombre de 8.00m de ancho, con un radio de curvatura
de 15.00m, y al oriente con pasaje sin nombre de 6.00m de ancho, como se puede ver
en la hoja de trazado vial 21606, con las siguientes especificaciones técnicas:

Vía al costado occidental (fraccionamiento JOO21 del 30-12-1994 en la Zona Sur);
Sección transversal: 12.00m
Acera: 2.00m clu
Calzada: 8.00m

Calle sin nombre costado Sur (sentido oriente -- occidente)
Sección transversal: 8.00m
Acera: 1.20m clu
Calzada: 5.60m

Pasaje sin nombre costado Oriental (sentido sur-norte)
Sección transversal: 6.00m

Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Marco Morales
RESPONSABLE DE CONTROL URBANO.
Anexo: 2 planos tamaño A4

Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Observaciones:
Nombre: Ing. Marco Alomoto Nombre: Nombre: Arq. Edgar uilar
Firma: Firma: Firma:

O Unidad Especial
, ,..,. "Regula tu 6arrio"

Oficin o tral
Recibido por ...... .................. .... .. ................



MEMORANDO No. 517 CGC

PARA: ARQ. JOSÉVALENCIA ESCOBAR/ COORDINADOR "UERB" OFICINA
CENTRAL

DE: ING. MARCO ALOMOTOI RESPONSABLE DE CONTROL URBANO

ASUNTO: CONTESTACIÓN MEMORANDO UERB - OC N° 034-2013

FECHA: 19 DE MARZO DEL 2013

En atención al memorando UERB - OC N°,034-2013 relacionado con el trazado
vial de las calles aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado barrio "PRADERAS DEL VALLE" sector Santo
Domingo de la parroquia de Conocoto, se inforrna lo siguiente:

El lote solicitado consta con clave catastral 21606-04-001, y colinda al lado
occidental con una vía de 10.00m de ancho, lado sur con vía de 10.00m de
ancho, el radio de curvatura será de 15.00m; y, al oriente con pasaje de 6.00m
de ancho, como se observa en la hoja de trazado vial 21706.

Vía al costado occidental (sentido sur - norte)
Sección transversal: 10.00m
Acera: 1.50m clu
Calzada: 7.00m

Vía al costado Sur (sentido oriente -- occidente)
Sección transversal: 10.00m
Acera: 1.50m clu
Calzada: 7.00m

Pasaje al costado Oriente (sentido sur-norte)
Sección transversal: 6.00m

Los anchos indicados, se hallan constando en las hojas de trazado vial 21706
existente en esta unidad.

Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Marco Morales
RESPONSABLEDECONTROLURBANO.
Anexo: 1 planos tamaño A4

Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Observaciones:
Nombre: Ing. Marco Alomoto Nombre: Nombre: Arq. Edgar Aguilar
Firma: Firma: Firma:
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Inforple de Regulación Metropolitana (IRM) http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimIRM-war/irm/buscarPredio.jspx

ENSINTOMETROPOUTANO

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

O 1CUS IRM a incremento pisos Iniciar sesi6n g inicio

Informe de Regulación Metropolitana (IRM)

IRM PRELIMINAR

DATOSGENERALES

IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO ri
C.C./R.U.C: 11******'*00

Nombre del propietario: QUllAGO CHUQUISALAGUAMIGUELY OTROS

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 593356
Clave catastral: 21606 04 001 001 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocolo
Barrio I Sector: ANDALUZ

Datos del terreno
Áreade terreno; 8274,00 m2
Áreade construcción: 1€0,00 m2 WES&d Sa Gis traps vio? 4
Frente: 1ô5,00 m

CALLES

# Calle Ancho (m) Referencia Retiro
1 CALLESIN. 8 AL EJE DE LAVÍA 4
2 PASAJE S/N 6 AL EJE DE LAVÍA 3

REGULACIONES

ZONA
Zonificación: A9 (A1003-35) RETIROS

Lote mínimo: 1000 m2 PISOS Frontal: 5 m
Altura: 12 m Lateral: 3 m

Frente mínimo: 20 m
COS total: 105 %

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 35% >
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: Si
Uso principal: (Ri) Residencia baja densidad

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreas naturales

AFECTACIONES

OBSERVACIONES

# Observación
1 AFECTACIÓNPARCIALY VARIABLEPOR REGULARIZACIÓNDE LAVíA SOLICITEREPLANTEOVIALDE LAMISMA.
2 PARACONSTRUCCIÓNMANTENERRETIRO10.00 M DEL BORDESUPER1ORDE QUEBRADA.SOLICITEEL BORDE EN LADAYC
3 ZONA LOS CHILLOS.PARROQUIADE CONOCOTO.
4 INFORMEVALlDOPARAEL 100% DE LOS DERECHOSY ACCIONES DEL PREDJO
5 El predio está asignado con protBGción de quebrada (PQ), para precisar el área correspondientea la zona PQ solicitará la defnición del borde superiorde quebrada a la DMC.
6 (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones

NOTAS

- Los datos aqui representados es1àn refendos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de pianificación complementarios, egentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si e dste algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la Administración
Zonal correspondien1es para la actualización.

-Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
-Este informe no autoriza nmgún trabajo de construcción o divisiónde lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá oblener el IRMrespectivo en la admin stración zonal correspondiente.
-Este informe lendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda Powered by Aglinfo

2011-2013 :

1 19/03/2013 13:3
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Oficina Central

SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0635
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 4243 26 hojas y 1 cd
DIRECCION:

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
07-may-13 2 hojas

ASUNTO: Remite el levantamiento topográficogeoreferenciado del Barrio "Praderas del Valle", ubicado en la parroquia

Conocoto
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

DIRECCION: para conocimiento 07/05/2013

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

Quito, g 7 MAYgg
Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-184-2013 ingresado con ticket Gdoc No. 2013-
041890 de abril 1 de 2013, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) solicitó
a esta Dirección, la actualización gráfica y la revisión de Cabidas, Linderos y
Coordenadas del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "PRADERAS
DEL VALLE", ubicado en la parroquia Conocoto.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)
informa lo siguiente:

• Para el efecto la UERB presentó copia de protocolización de
adjudicación otorgada el 5 de agosto de 1992, el informe legal con firma
de responsabilidad del abogado Juan Pintado López y el levantamiento
topográfico con firma de responsabilidad del Arq. Víctor Acitimbay
Carrera.

• Según escritura de protocolización de adjudicación, consta que dicho
lote global tiene un área total de 9.000,00 m2, mientras que de acuerdo
al referido levantamiento proporcionado por la UERB, el área total es
9.258,30 m2, OXiStiendo por tanto una diferencia de 258,30 m2

Por lo expuesto la DMC recomienda que durante el proceso de elaboración de
la propuesta urbana se efectúe el correspondiente análisis del levantamiento
topográficoy de la escritura a fin de que se determine si amerita o no la
regularización de la posible diferencia del área; en caso de requerirse dicha
regularización se sugiere coordinar con la Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles, conforme a lo previsto en la Disposición General
Segunda de la Ordenanza Metropolitana N° 269.

Referente a la actualización gráfica y alfanumérica, se informa que la DMC
procederá con el análisis y revisióndel predio 0276295 con clave 21606-04-001
cuyo propietario consta como M BIEN, posteriormente



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

Con la finalidad viabilizar el avance del proceso de regularización del barrio
"PRADERAS DEL VALLE", adjunto al presente se remite el levantamiento
topográfico georeferenciado en coordenadas WGS84 TM Quito.

Atentamente,

. ame idal Vil alba
DIR CTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Elabo do por: J.Hurtado/ Servidor Municipal
03-5-2013 Y I

Revisado por: Ing.G.Ortiz / Responsable de Proceso
03-5-2013
Arq.S.Palacios/ Jefe de Programa
Servicios Catastrales 03-5-2013

Ticket. 2013-041890
Oficio N° 099-GCBIS-2013
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial v
Participaclón

Quito, 28 de Marzo del 2013
Oficio No. UERB-184 - 2013

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOUTANODE CATASTRO
Presente,

De mis consideraciones:

La presente tiene por objeto solicitarle de la manera más comedida, autorice a quien
corresponda, se proceda con la Actualización Grafica y el informe de Cabida Total,
Georeferenciada, de manera URGENTE, del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado "Praderas del Valle" ubicado en la parroquia de Conocoto,
asentados en el predio 593356, perteneciente a QuilagoChuquisalagua y otros; puesto
que dicho barrio se encuentra en proceso de regularización en la "UERB-OC" según la
planificación -2013 (FOA-2013).
Para su conocimiento informo que su dirección ya emitió el informe de Borde superior
de Quebrada,para lo cual adjunto:

• CD con la información digital en archivo DWG.
• Escritura del predio.
• Informe legal
• Certificado de gravámenes.
• Copia del informe de BSQ.

Atentamente

DJ.Marcg spi osa

UNIDAD ESPECIAL"REGULA TÚBARRIO"
NOMBRES FECHA FIRMA/SUM

ELABORADOPOR: Arq. Edwin Semblantes 28-03-2013

REVISADOPOR: Arq. José Luis Valencia 28-03-2013
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Metropolitana
de Catastro

Administración

General e 00292 2

Quito,
25 NAR2013

Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-110-2013 ingresado con ticket Gdoc No. 2013-024121
de febrero 23 de 2013, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó a
esta Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde
Superior de Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo
"PRADERAS DEL VALLE", ubicado en la parroquia Conocoto.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)
informa lo siguiente:

• Para el efecto la UERB presentó copia de la escritura de adjudicación
del barrio otorgada el 5 de agosto de 1992, y el levantamiento
topográfico con firma de responsabilidad del Arq. Víctor Acitimbay
Carrera.

• A través de la Unidad de Gestión Catastral BIS, la DMC revisó la referida
documentación remitida por la UERB encontrándose que existen
inconsistencias en los predios que se resumen a continuación.

N° Clave Catastral Propietario Predio Superficie
2m

1 2160604001 000 M BIEN 0276295 40.945,00

2 2160604001 001 QUILAGO 0593356 8.274,00
CHUQUISALAGUA
MIGUEL Y OTROS

3 2160604001 003 CHANCUSIG BUNGACHO 0653717 200,00
FRANCISCO ROMEO

4 2160604001 004 MENDEZ YUMISEBA 0653721 526,00
NANCYMARGARITA

5 2160604001 014 NICOLALDECHAVEZ LUIS 0582589 250,00
ALBERTO



M ro olitana
de Catastro

Administración

General

Por lo expuesto la DMC recomienda justificarla inclusión del predio 0276295
con clave catastral 21606-04-001 como M BIEN y deberá presentar las
escrituras d s predios involucrados.

Atenta e

Ing. Efraín Zurita Pérez
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO (E)

Elaborado por: J.hurtadol Servidor Municipal
19-3-2013

Revisado por: Ing.G.Ortiz / Responsable de Proceso
19-3-2013
Arq. S. Palacios/ Jefe de Programa
Servicios Catastrales 19-3-2013

Ticket. 2013-024121
Oficio N° 059-GCBIS-2013



Quito, 22 de Febrero de 2013
Oficio No. UERB-110 - 2013

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda emitír informe de Cabida
Total, Georeferenciación y Borde Superior de quebrada del Asentamiento Humano de Hecho
"Comité Pro Mejoras Praderas del Valle" sector Andaluz, asentado en el predio 593356, de fa
Parroquia Conocoto.

Adjunto al presente:

• 3 copias impresas del Levantamiento General del AHH
• CD con la información digital en archivo DWG.
• Copia de la escritura del predio.

Atentamente

Dr. Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL"REGULA TÚBARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: Arq. Edwin Semblantes 22-02-2013

REVISADOPOR: Arq. José LuisValencia 22-02-2013
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Unidad Especial
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Sostetario do
Caoresinacion
TosYRostai y
Parucipacióss

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:



Eit :=.~ REGISTRO DE ASISTENCIA
12echa de vigencia:

UNIDAD REGULA TU BARRIO 00/00/10

NOMBRE lAS1STENTES ASAMBLEA I BARRIO FIRMA



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN
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VARIAS



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

! 2 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0749

PROCEDENCIA: ADMINISTRACIONZONAL LOS CHILLOS Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: OFICIO

6 HOJAS
SUSCRIBE: LIC SUSANA CASTAÑEDA 19-jul-11 1516
ASUNTO: LALICSUSANA CASTAÑEDA REMITE COPIA DE LASOLICITUD DE LASRÄLUPE

H¯UALPA
DONDE SOLICITA SE LE AYUDE CON

LOS TRAMITES DE LEGALIZACIONDEL BARRIO PRADERA DEL VALLE.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
D o 19-ju 11

Observaciones: Archivadoen:
Fecha:



TRÁMITE FTB90

Administración Zona

Los Chillos $¾ Ë
Oficio No. AZVCH
Quito,

Arquitecto
José Luis Valencia
Director Unidad Especial Regula tu Barrio (E)
Presente

De mi consideración:

En atención al trámite FT890 del 17-06-11, mediante el cual la señora Lupe
Hualpa, solicita se le ayude con los trámites de legalización del barrio Pradera
del Valle como consta en el documento adjunto.

Con este antecedente y por ser de su competencia solicito muy
comedidamente interponga sus buenos oficios para encaminar de la mejor
manera el proceso de regularización del barrio Praderas del Valle.

Seguro de contar con su colaboración le agradezco de antemano.

Aten mente, .,AtíministracionZonal
- Los Chi'ios

y .
SECRETARio tw

Lic. usana astaneda
ADMINISTRADORA MUNICIPAL
ZONA VALLE DE LOS CHILLOS

Adj. copia de trámite

Elaborado por: Visto Bueno Observaciones:
F ez Lic. Julio Valdivieso

Unidad Especial
"Rogul o"

Recibido por

Av. Ilaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315 Fax. 2860 318 www.•uito.•ov.ec. e-mail:vchillos • • • •• -
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Los Chillos
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Quito, a 16 de junio del 2011

Señor Doctor

Augusto Barrera

ALCALDEDEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

Presente.-

De mi consideración:

Yo, LUPE HUALPA, ciudadana ecuatoriana, portadora de la cédula de
ciudadanía número 170791853-6, le saludo muy respetuosamente

deseándole que usted y toda su familia este muy bien de salud y también
en su trabajo que nuestro señor Jesucristo le cuide en su vida y a toda su
familia

Señor Alcalde me dirijo a usted para solicitarle nos ayude a solucionar

sobre nuestros terrenos que están ubicados en el sector de conocoto
barrio pradera del Valle

Nosotros los moradores del barrio nos dirigimos hacia usted sabiendo su
gran espíritu para ayudar a la gente pobre ya que nosotros estamos con
problemas de nuestros terrenos para la legalización de nuestras escrituras
públicas y todos los servicios básicos por cuanto no podemos seguir con
los trámites legales ya que hay muchas trabas de parte del señor
Presidente del barrio

el señor Pedro Càrdenas no nos quiere entregar los documentos
necesarios para lo cual contratamos a la señora Abogada Maria Gabriela

Páez para que nos ayude en los trámites legales quien a su vez nos pide

dinero para los trámites ya que vamos cerca de cuatro años

Lastimosamente no ha cumplido el Presidente hace un tiempo atrás se ha
conjurado con el señor Presidente que todo lo que nosotros le solicitamos

Administración Zona
Los Chillos

gioia 972axiño



le informa al dicho señor llega al colmo que todos los documentos y
trámites que se habían adelantado e inclusive el dinero que le habíamos
entregado a la Doctora el dia martes 14 de junio del 2011 le había
entregado al señor Càrdenas le ha manifestado que no va entregar ningún
documento

señor Alcalde estamos desesperados por cuanto nuestro sacrificio
pasando hambre con nuestras familias hemos adquirido con nuestro

esfuerzo, no podemos ver realizado la obtención de las escrituras públicas

ya que vamos para once años con este problema que incluso los señores
de la EMAA-Q nos han ido a visitarnos durante algún tiempo para

ayudarnos para hacer las obras de alcantarillado adoquinado y no se
puede hacer las obras por cuanto el señor Cardenas y el señor Tesorero
Rodolfo Caiza se oponen a que se unan con los otros barrios aledaños

Señor Alcalde interponga sus buenos oficios en ayudarnos en nuestros
trámites de nuestras escrituras públicas ya que tenemos en Derechos y
Acciones para que todo llegue a fin término que sea el beneficio para el
futuro de nuestros hijos y nietos

Cuando usted nos indique presentaremos los documentos que tenemos
en nuestras manos como son la Ordenanza del barrio que falta legalizar
los planos aprobados al Municipio, tenemos el disket del plano el Registro
de la Propiedad actualizado el impuesto predial actualizado, también
tenemos el poder especial para que nos firme las escrituras públicas pero

el señor Cardenas nos chantagea diciéndonos que no nos firmara las
escrituras públicas de todas las personas que no han pagado hasta el
último centavo

Según el seños se manifiesta de mingas reuniones el cual nunca el señor
dio ejemplo en cuanto el todo está cobrándonos el señor se cree dueño de
nuestros terrenos que nosotros como moradores hemos comprado el
Derechos y Acciones y ahora queremos que todo documentos se legalice y
salga todo trámite en papeles de los compradores que somos el barrio
Praderas del Valle Conocoto



Es por eso señor Alcalde nos de acogida a nuestro pedido para que ya
podamos tener nuestras propias escrituras públicas ya que hemos
comprado al señor Miguel O,uilago Fernandez, quien ya falleció como se
formo una Directiva nos equivocamos al nombrarlo al señor Pedro

Càrdenas como Presidente del barrio y hemos tenido muchos problemas
porque nos pide dinero a cada instante y nos miente que son para los
trámites del barrio

Ya estamos todos cansados de las estafas del señor Presidente que nos ha
venido engañando por eso como dueños que somos queremos que todo
trámite se legalice con la verdad para obtener el terreno sin ningún
problema alguno

Como usted señor Alcalde es la Autoridad máxima y queremos tener todos
los papeles al dia esto es todo señor Alcalde Augusto Barrera ayúdenos

para que todo quede en paz

Dios le bendiga nuevamente a usted y a su familia

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis debidos
agradecimientos.

Aten âmente,

LUPE HUALPA

C.C. 170791853-6

Teléfono 2073-405



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Dirección
Meuopolitana Atención al Público,

General

AP-000470
Quito, miércoles, 22 de junio de 2011

Señor
TESORERO METROPOLITANO
Presente

En cumplimiento a la Ordenanza N° 223, mediante la cual regula el cobro de Tasas por
Servicios Administrativos que presta la Municipalidad, solicito se sirva emitir el Título de
Crédito a nombre de PEDRO CARDENAS, C.I 1800879031 la cantidad de 17 DOLARES
CON 61 CENTAVOS por concepto de Restitución Aerofotogramétrica escala 1

Atentamente

Hilda HG. Gallardo



Administración Zonal . ,

Los Chillos Conusana Metropolitana
PROVIDENCIA N°. 740-2011-CZCH

02-06-2011

Señor
MIGUEL QUILAGO CHUQUISALAGUA Y OTROS
Sector el INFFA, Calle DC3 y Pasaje Manuel Delgado, Parroquia de Conocoto.

COMISARÍA METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, ADMINISTRACIÓN ZONAL LOS CHILLOS.- Quito,a
dos (02)de junio del 2011.- Las l lH30.- VISTOS: 1) Todos los documentos constantes en el
Expediente Administrativo No. 5512-2010.- En lo principal.- Esta AUTORIDAD
METROPOLITANA EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, que le confieren el
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Código
Municipal y demás Leyes inherentes.- DISPONE: PRIMERO: Esta Autoridad se inhibe de seguir
conociendo la causa, por cuanto no existe causal o i'afracción para juzgar,por lo que se ordena EL
ARCHIVO DE LA CAUSA.- NOTIFIQUESE.

Dra. Lorena Frdire Verdugo.
COMISARIA METROPOLITANA

ZONAL LOS CHILLOS

ÏÑovejóÿ firmo la providencia quiantéEë36 l(Dia.loiena Freiie, C6iiilsaría Metropolifanide
construcciones ADMINISTRACIÔN ZONAL LOS CHILLOS, el 02 de junio del 2011 a las doce
horas.- LO CERTIFICO.

Drp. Anfada Macas
/SECRETARIA

Exp. 5512-2010 \
Elaborado por: Lic. Giovanni Nasimba
Revisado por: Drn. Lorena Freireggi '



j"g Comisaría Metropolitana
PROVIDENCIA N°. 2117-2010-CZCH

2010-12-16

Sefior MIGUEL QUILAGO CHUQUISALAGUA
Sector el INFFA, calle D3C y pasaje Manuel Delgado, parroquia Conocoto.

COMISARÍA METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO
METROPOLITO DE QUITO, ADMINISTRACIÓN ZONAL LOS CHILLOS.- Quitodieciséis
(16) de diciembre del 2010.- Las 14H25.- VISTOS: 1) Todos los documentos constantes en el
Expediente Administrativo No. 5512-20 10.- 2) El informe técnico de inspección No. I 133-2008, de fecha
22 de diciembre del 2008, suscrito por el Ing. Marco Alomoto; Jefe de Control de la Ciudad, de esta
Administración Municipal, el mismo que en su parte pertinente dice: "En atención al Memorando N-1066--
CZCH se realizo la inspección en el sitio requerido observándose que existen varias casas en el sector, se
converso con algunas personas quienes informan que estos terrenos están a nombre del Comité promejoras
Barrio Praderas, que han comprado el terreno al Sr. QuilagoChuquisalema Miguel y otros y revisado el
archivo magnético del Municipio, estos terrenos están a nombre del mencionado señor Quilago."3) El
informe técnico de inspección No. 522-2010, de fecha 01 de septiembre del 2010, suscrito por el Arq. Jorge
Tello; Jefe de Control de la Ciudad, de esta Administración Municipal, el mismo que en su parte pertinente
dice: " En atención al memorando N.- 504-2010-CZCH se realizo la re inspección conjunta con la Dra.
Macas de Comisaria Metropolitana, al sector solicitado, conversando son algunas personas del lugar, que
informan que compraron al Sr. QuilagoChuquisalema Miguel y otros, se adjunta consulta de datos de
zomficación donde se ve que su grafico es igual al anterior y esta a nombre de M bien y es de 40945 m2, por
esta razón Comisaria debe solicitar en Avalúos y Catastros se defina en el gráfico de la consulta de
zomylcación a que lote corresponde, ya que en el grafìco señala al mismo terreno en los dos I.R.M
adjuntos".- 4) El Memorando 406-DC, suscrito por la Arq. Leonor Córdova, de fecha 23 de noviembre
del 2010, que en su parte pertinente dice: "En atención al Memorando 594-2010 CZCH..... " .-Con estos
antecedentes, esta Comisaria en uso de las atribuciones legales, de acuerdo al Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía

,y Descentralización, Código Municipal y demás Leyes inherentes
vigentes.-DISPONE: PRIMERO.- CORRASE TRASLADO de los documentos descritos en vistos 2,3 y 4,
al Administrado, por el término de CINCO DIAS (5), para contestar de manera fundamentada los hechos
imputados conforme lo preceptuado en el articulo 401 del Código Orgánico Territorial, Autonomía y
Descentralización y presente los documentos que consideren necesarios para el esclarecimiento de lo puesto en
su conocimiento.- SEGUNDO.- Se recomienda a lo mmis ra os r trámite respectivo para la
actualización del catastro en la Jefatura de Catast en, sta Admims 'n nic þ . OTIFÍQUESE.

r yrian Núñez López.
COMISARIA ME ,OPOLITANAJ)E CONST I E

Particularque pongo en su con im

,Np

r

1L

n
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ECRETARIA y /
Exp. 5512-2010

Elaborado por: Jaime B. Broncano.

Revisado por: Dra. Amada Macas



Administración Zonal

Los Chillos

MEMORANDONo.406-DC

PARA : Dra.MyriamNuñez López
COMISARIAMETROPOLITANA

DE : Arq.LeonorCórdova
RESP. DECATASTRO( E)

ASUNTO : Informe £6-x

FECHA : 23 de noviembrede 2010
En atenciónal Memorando594-2010-CZCHen el que solicitase informesobre las obse aciones que
emite el DepartamentoTécnicode Controlde la Ciudad en el informeN° 522 del 01 de septiembre del
2010, y una vez revisado los archivosse encuentra registrada la clavecatastral21606-04-001con los

siguientesdatos:

Existenclaves catastrales con extensiones y diferentespropietarioscomoson:

CLAVECATASTRAL PREDIO NOÑB E
21606-04-001 276295 MBien

21606-04-001-001 593356 QuilagoChuquisalaguaMiguely Otros
21606-04-001-003 653717 Chancusig BungachoFrancisco
21606-04-001-004 653721 MendezYumisebaNancyMargarita
21606-04-001-014 582589 i NicolaldeChavez LuisAlberto

Dentrodel predio593356existen19 copropietariosy del predio582589uncopropietarios.

En razónpor la cual, existenvarios datos en el IRMcon clave catastra 21606-04-001,por lo que.se
recomiendarealizarel trámiterespectivopara la actualizaciónde catastro.

Atentamente,

, LeonorCórdova
RËSP. DE CATASTRO(E)
LC/HH

Anexo:Expedientecon 22 hojas.



Administración - CONTROL DE LA ClUDAD
nal Valle de

Distrito Metropolitano
INFORME DE INSPÉCCION DE CONSTRUCCION

FECHA: 01/09/2010 CROQU I S
INFORME No.: 522
CITACION No.: S/B PEDIDo: XXXXXXXXXX
DESTINATARio: COMISARIA CARGO:
SOLICITA: DRA. MYRIAMNUÑEZ L cARGo:
MEMORANDO: 504-2010-CZCH RECORRIDO:
OFicio: EXP- 5512-2010 TRAMITENo.

DATOS DEL PROPIETARIO
PROPIETARIO I RESPONSABLE: QUILAGO CHUQUISALAGUA MIGUEL
UBICACIÓN DEL PREDio: SECTOR EL INNFA
PARROQUIA: CONOCOTO TELEF.:
DIRECCION: CALLE DE3C Y PASAJE MANUEL DELGADO,
DATOS DEL PREDIO
CLAVE CATASTRAL: 21606-04-001 PREDIO #: 593356
ZONIFICACION: LOTE #:
JSO PRINCIPAL:

AFECTACION:
CONSTRUCCION

Planos Registrados SI NO Licencia de construcción: SI NO

DOCUMENTACION Zonificación IRM: Licencia Trabajos varios: SI NO

Licencia Cerramiento: SI NO Control programado: SI NO

DETALLE DE INFRACCION:
EN ATENClÒN AL MEMORANDO N.- 504-2010-CZCH, SE REALIZÓLA REINSPECClÒN CONJUNTA CON LA DRA. AMADA
MACAS DE COMISARIA METROPOLITANA AL SECTOR SOLICITADO, CONVERSANDO CON ALGUNAS PERSONAS DEL
LOGAR, QUE INFORMAN QUE COMPRARON AL SR. QUILAGO CHUQUISALAGUAMIGUEL Y OTROS, SE ADJUNTA
CONSULTA DE DATOS DE ZONIFICACIÒN DONDE SE LEE QUE ESTA A NOMBRE DEL SR, QUILAGO MIGUEL Y SON 8274
M2. Y SE ADJUNTA OTRA CONSULTA DE DATOS DE ZONtFICACIÒN DONDE SE VE QUE SU GRÀFICO ES \GUAL AL
AÑTERIOR Y ESTA A NOMBRE DE M BIEN Y ES DE 40945 M2, POR ESTA RAZÓN COMISARIA DEBE SOLICITAR EN
AVALUOS Y CATASTROS SE DEFINA EN EL GRÀF)CO DE LA CONSULTA DE ZONIFICACfÒN A QUE LOTE
CORRESPONDE, YA QUE EN EL GRÀFICO SEÑALA AL MISMO TERRENO EN LOS DOS l.R.M. ADJUNTOS.

ESTADO DE LA CONSTRUCCION: RETIROS
Area de Construcción: M2 # de Pisos Frontal: Mts.
Fondo de Garantia que debia consignarse: USS Lateral: Mts.
Está dentro de la zonificación del sector? St NO Lateral: Mts.

Posterior: Mts.

Tiempo aproximado de construccion: Propiedad Horizontal: St NO

OBSERVACIONËS:

NOMBRES / Fl AS | FECHA RECIBIDO
Elaborado por:

RAMIRO SALAZAR ,
Responsable:

RAMIRO SALAZAR
Revisado por:

ARQ, JORGE TELLO
Visto Bueno

ARQ, EDGAR AGUILAR



AdminiÀtAlciridi CONTROL DE LA CIUDAD
Zonal Valle de INFORME DE INSPÉCCION DE CONSTRUCCIONLos Chillos

FECHA: 22/12/2008 c a oouls
INFORME No.: 1133
CITACIONNo.: S/8 PEDIDO: XXXXX
DESTINATARIO: COMISARIA CARGo:
SOLlCITA: DR. ÁLVARO CARPIO cARoo:
MEMORANoo: 1066-CZVCH RECORRIDO:

OFICIO: TRAMITE No.

DATOS DEL PROPIETARIO
PaoPIETARIO / RESPONSABLE: QUILAGO CHUQUISALAGUA MlGUEL
UBICACIÓN DEL PREDIO: SECTOR DEL INNFA
PARROQUIA: CONOCOTO TELEF.:
DIRECCION: PASAJE MANUEL DELGADO, glig, DE3C

DATOS DEL PREDIO
CLAVE CATASTRAL: 21606-04-001 PREDio t: 593356
ZONIFICACION: LOTE #:
USO PRINClPAL:
AFECTACION:

CONSTRUCCION

Planos Registrados SI NO Licencia de construcción: SI NO

DOCUMENTACION Zonificación IRM: Licencia Trabajos Varios: SI NO

Licencia Cerramiento: SI NO Control programado: SI NO

DETALLE DE 1NFRACCION:
EN ATENCIÓN AL MEMORANDO N.- 1066-CZVCH, SE REALIZÓLA INSPECCIÓN EN EL SITIO REQUERIDO
OBSERVÁNDOSE QUE EXiSTEN VAAIAS CASAS EN EL SECTOR, SE CONVERSÓCON ALGUNAS PERSONAS QUIENES
INFORMAN QUE ESTOS TERRENOS ESTÁN A NOMBRE DEL COMITÉPROMEJORAS BARRIO PRADERAS, QUE HAN
COMPRADO EL TERAENO AL SR. QUILAGO CHUQUISALAGUA MIGUEL Y OTROS Y REVISADO EL ARCHIVO MAGNÉTICO
DEL MUNICIPIO ESTOS TERRENOS ESTAN A NOMBRE DEL MENCIONADO SEÑOR QUILAGO.

ESTADO DE LA CONSTRUCCIOÑ: RETIROS
Area de Construcción: M2 # de Pisos Frontal: Mts.

Fondo de Garantía que debía consignarse: USS Lateral: Mts.
Está dentro de la zonificación del sector? SI NO Lateral: Mts:

Posterior: Mts.

Tiempo aproximado de construccion: Propiedad Horizontal: SI NO

OBSERVACIONES:

NOMBRES /Ë\Ñ¾4S FECHA RECIBlDO
Elaborado por: A

RAMIRO SALAZAR Ñµ /
Responsable: l,

RAMlRO SALAZAR 22-
Revisado por:

ING,MARCOALOMOTO
Visto Bueno

ARQ. LAURO NINA



DIRECCIÓNMETROPOUTANA
DEPLANIFICACION-TERRITORIAL
YSERVIClOSPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Suc Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-rnail;
doceouito.cov.ec

Doctora
Martha Bazurto Vinueza
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO D.E QUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención a los expedientes relacionados con los Barrios enviados para su
s amiento que a continuación se detalla:

arrio Praderas del Valle OF.0197-2007 ORDER4NZA 3658
rrio Colinas del Epr OF.1703-2006 ORDENANZA 3510

arrio Asodacxell OF.0508-2005 ORDERANZA 3557
Barrio Brisas del Norte OF.1163-2005 ORDENANZA 3568
Barrió Planicie de Calderón OF. - ORDENANZA 3541-3408
Barrio Puertas del Sol OF.0759-2006 ORDENANZA 3616

La documentación y planos no han sido remitidos a su despacho en su debido tiempo
por descuido de sus socios y la Direáiva de cada uno de los Barrios , ya que no se
han acércado a coordinar para completar la docuinentación , planos y el CD que se
requiere para estos casos , es responsabilidad de los dirigentes.

Remitimos las carpetas con planos y documentación referentes a los barrios antes
mencionados.

tentamente,

Arq. Rene Vallejo Aguirre.
3IRECTOR DE PLANIFICACION TERRITORIAL
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Quito 31 de marzo del 2006

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 180

Señora
María Cardenas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
PLANIFICACION Y NOMENCLATURA
Presente.-

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal
relativo a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el COMITE
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL VALLE", constituido mediante
Acuerdo Ministerial N° 0156 del 14 de abril del 2.003, ubicado en la Parroquia
Conocoto, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha dentro del predio N°
593356 con clave catastral N° 21606-04-001 en los siguientes términos:

DOCUMENTACION ANEXA AL EXPEDIENTE

• Solicitud de Regularización de Ocupación Informal del Suelo con hoja de control N°
s/n de fecha 20 de agosto del 2.003, pidiendo la legalización del COMITÉPRO-
MEJORAS PRADERAS DEL VALLE.

• Informe de Regulación Metropolitana N° 87149 de fecha 22 de julio del 2.005,
otorgado por la Administración Zonal Valle de los Chillos.

• Informe aprobatorio del replanteo vial expedido por la Administración Zonal Valle De
los Chillos con N° BT-713 del 2 de septiembre del 2.003.

• Copia de la escritura de compra-venta de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Raúl Enrique Paredes Sagnay y Carmen Beatriz Dávila Álvarez.

• Copia de la escritura de compra-venta de derechos y acciones a favor del Señor
Cristhian Paúl Acuña Méndez y David Stalin Acuña Méndez.

• Copia de la escritura de compra-venta de derechos y acciones a favor del Señor
Juan Carlos Oñate Castro.

• Copia de la escritura de compra-venta de derechos y acciones a favor de las
Señoras Lupe Elizabeth Hualpa Valverde, Jenny Gabriela Gutama Hualpa y
Alexandra Gutama Hualpa.

• Copia de la escritura de compra-venta de derechos y acciones a favor del Señor
Nixon Moisés Muñoz Alcívar.

• Copia de la escritura de compra-venta de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Francisco Romeo Chacusig Bungacho y Olga Marina Acuña Ramírez.

• Copia de la escritura de compra-venta de derechos y acciones a favor de los
cõnyuges Nancy Margarita Méndez Yumiseba y Raúl Alonso Acuña Ramírez.
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• Copia de la escritura de compra-venta de derechos y acciones a favor de Marcia
Cecilia Villavicencio Reyes.

• Copia de la escritura de compra-venta de derechos y acciones a favor de Segundo
Rodolfo Caiza Llano y otros.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes del Registro de la Propiedad N°
C50202174001 del 5 de octubre del 2.0115sobrelos derechos y acciones adquiridos
por los cónyuges Raúl Enrique Paredes Sagñay y Carmen Beatriz Dávila Álvarez.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes del Registro de la Propiedad N°
C40214963001 del 4 de octubre del 2.005 sobre los derechos y acciones adquiridos
por la Señora Lupe Elizabeth Hualpa Valverde e hijas, señalando que el inmueble
se encuentra libre de gravamen, no esta prohibido de enajenar, ni embargado, ni
hipotecado.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes del Registro de la Propiedad N°
C40214963003 del 4 de octubre del 2.005 sobre los derechos y acciones adquiridos
por el Señor Nixon Moisés Muñoz Alcívar, señalando que el inmueble se encuentra
libre de gravamen, no esta prohibido de enajenar, ni embargado, ni hipotecado.

• Certificado de Hipotecas y Gravémenes del Registro de la Propiedad N°
C40214963002 del 4 de octubre del 2.005 sobre los derechos y acciones adquiridos
por la Señora Marcia Cecilia Villavicencio Reyes, señalando que el inmueble se
encuentra libre de gravamen, no esta prohibido de enajenar, ni embargado, ni
hipotecado.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes del Registro de la Propiedad N°
C40214963004 del 4 de octubre del 2.005 sobre los derechos y acciones adquiridos
por los cónyuges Segundo Rodolfo Caiza Llano y María Enriqueta Caiza
Toctaguano, señalando que el inmueble se encuentra libre de gravamen, no esta
prohibido de enajenar, ni embargado, ni hipotecado.

• Acuerdo Ministerial N° 0156 del 14 del abril del 2.003 del Ministerio de Bienestar
Social aprobando el Comité Pro-mejoras del Barrio "Praderas del Valle".

• Listado aprobatorio de los socios fundadores del Comité Pro-mejoras del Barrio
"Praderas del Valle".

• Oficio N° 00452-AL-PJ-LFM-2006 del 6 de febrero de 2006 del Ministerio de
Bienestar Social registrando la directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio
"Praderas del Valle" para el período 2.005-2.007.

• Comprobante del pago del impuesto predial correspondiente al año 2006, sobre el
predio N° 0593356 con clave catastral 21606-04-001.

• Informe N° 4293 ED de la EMAAP-Q del 10 de julio del 2.003, señalando que la
propiedad si tiene factibilidad de servicio de agua potable y no tiene factibilidad de
servicio de alcantarillado.

• Informe de la EEQ, mediante oficio N° 06821 del 27 de agosto del 2.003, mediante
el cual se informa que las redes de distribución eléctrica se encuentran brindando
servicio a los moradores del Barrio Praderas del Valle.

• Copia Informe Técnico de la compañía VIETIC, sobre los puntos de control
insertados en el barrio del Comité Pro mejoras "Praderas del Valle".

• Ubicación del barrio Praderas del Valle en el plano del Distrito Metropolitano de
Quito. Escala 1-15000.

• Plano de Implantación del proyecto del comité pro mejoras "Praderas del Valle".
• Plano de Memoria técnica del proyecto del comité pro mejoras "Praderas del Valle".
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ANTECEDENTES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 7 y primera disposición transitoria
de la resolución de Alcaldía A-070 de 7 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
hoja de control No. s/n del 20 de agosto del 2.003, por la cual se remitió a la Dirección
TVIetropolitanadë Pläiiifidación Territorial el expediente de la referencia; La ivlesa cÏe
Trabajo Institucional conformada por representantes de la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial, Procuraduría Metropolitana, y la Dirección Metropolitana de
Avalúos y Catastros, reunida el día 19 de enero del 2.006. La Unidad de Suelo y
Vivienda conoció los informes técnico-legales existentes, así como también la
problemática de este Comité que ha impedido el avance de su trámite normal.

Los moradores del Comité Pro-mejoras Praderas del Valle, son copropietarios del
100% de los derechos y acciones del inmueble materia de legalización, signado con el
número diez, ubicado en la Ex Hacienda Santo Domingo de Conocoto, Sector Burro
Potrero, Parroquia Conocoto, Cantón Quito, cuya superficie en escritura es de nueve
milmetros cuadrados (9.000,00 m2), y que lo adquirieron de la siguiente manera:

1.- Mediante escritura de compra venta de derechos y acciones celebrada el 28 de
abril del 2.000 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 5 de mayo del 2.000, los
cónyuges Raúl Enrique Paredes y Carmen Beatriz Dávila Alvarez adquirieron el
3,30%.

2.- Mediante escritura de compra venta de derechos y acciones celebrada el 6 de julio
del 2.000 e inscrita en e\ Registro de la Propiedad el 27 de octubre del 2.000, los
señores Cristhian Paúl Acuña Méndez y David Stalin Acuña Méndez adquirieron el
2,22%.

3.- Mediante escritura de compra venta de derechos y acciones celebrada el 5 de
enero del 2.001, el señor Juan Carlos Oñate Castro adquirió el 4,50%.

4.- Mediante escritura de compra venta de derechos y acciones celebrada el 12 de
juliodel 2.000 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de noviembre del 2.000,
los señores Lupe Elizabeth Hualpa Valverde, Jenny Gabriela Gutama Hualpa y
Alexandra Gutama Hualpa, adquirieronel 2.22%.

5.- Mediante escritura de compra venta de derechos y acciones celebrada el 12 d
juliodel 2.000 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de diciembre del 2.000, el
señor Nixon Moisés Muñoz Alcívar adquirió el 3,333%.

6.- Mediante escritura de compra venta de derechos y acciones celebrada el 29 de
marzo del 2.001 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de junio del 2.001, los
cónyuges Francisco Romeo Chacusig Bungacho y Olga Marina Acuña Ramírez,
adquirieron el 2,222%.

7.- Mediante escritura de compra venta de derechos y acciones celebrada el 27 de
junio del 2.002 e inscrita en el Registro de la Propiedad 30 de septiembre del 2.002,
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los cónyuges Nancy Margarita Méndez Yumiseba y Raúl Alonso Acuña Ramírez,
adquirieron el 5,844%.

8.- Mediante escritura de compra venta de derechos y acciones celebrada el 23 de
enero del 2.003 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de agosto del 2.003, I
señorita Marcia Cecilia Villavicencio Reyes, adquirió el 11180%.

9.- Mediante escritura de compra venta de derechos y acciones celebrada el 16 de
julio del 2.000 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de julio del 2.005, fos
señores Segundo Rodolfo Caiza Llano y otros, adquirieron el 65,14%.

En tal virtud los moradores del Comité Pro-mejoras del Barrio "Praderas del Valle", han
solicitado se apruebe la Urbanización en referencia, para lo cual se adjunta la
documentación necesaria.

TASA RETRIBUTIVA

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial determinará basándose en los
índices que le proporcione la Empresa Metropolitana de Obras Públicas EMOP-Q,el
valor de ejecución de las obras de urbanización, sobre el cual se calculará el monto de
la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo
de quince días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza de
aprobación de la ocupación informal del suelo, de conformidad con lo establecido en el
libro II del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previa revisión de
los títulos de créditos.

INFORME DE INSPECCIÓN

Los sistemas de infraestructura básica se encuentran en los siguientes términos:

• Sistema de Agua Potable, construido.
• Sistema de Alcantarillado, no se ha construido.
• Sistema de Energía Eléctrica, construido.
• Sistema de Red telefónica, no se ha construido.

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:

• Apertura de vías, construido
• Bordillos, no se ha construido.
• Aceras, no se ha construido.
• Capa de rodadura, no se ha construido.

El Sistema de equipamiento comunal se encuentra en los siguientes términos:

• Casa comunal, no se ha construido.
• Áreapara recreación, no se ha construido.

GarcíaMoreno751 y Sucre- Telf: 2957751 / 2959794/ 2281126I 2955138- Fax: 2680813 - Email dgp@quito.gov ec



:= QUITO
Alcaldía Metropolitana

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 180
Pág.5

INFORMES TÉCNICOS Y LEGALES

La Mesa de Trabajo Institucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de
la resolución de Alcaldía A-070 ya referida, integrada por los representantes
acreditados por las Direcciones Metropolitana de Planificación Territorial, Avalúos y
Catastros y la Procuraduría Metropolitana tomó conocimiento de la documentación
presentada, ingresada por ventanilla en la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial y desýués de la revisión del expediente de la Unidad de Suelo y Vivienda en
conocimienjo de la Hoja de Control N° s/n del 20 de agosto del 2.003, resuelven emitir
criterio técnico legal favorable a la aprobación de la Urbanización en mención, en
conocimiento de los informes que a continuación se detallan:

En el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza a los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro-
mejoras del Barrio "Praderas del Valle", se incluirán los siguientes artículos de
manera obligatoria:

Art 1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificaciones actuales: A9 (A‡pB3-35)
Formas de Ocupación: Aislada
Clasificación del suelo: Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Usos del suelo: (R1)Residencial Baja Densidad
Número de Lotes: 18.
Áreaútil de Lotes: 6.278,09 m2
Áreade Vías y pasajes: 1.965,92 m2
Áreade terreno que se entrega al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, que incluye: faja de
protección de quebrada excepto lo que corresponde al
lote 12 y franja que colinda con el lote 11 526,81 m2.
ÁreaComunal 1: 61,21 m2 (1,00%)
ÁreaComunal 2: 426,27 m2 (6,79%)
Áreatotal de Predio: 9.258,30 m2

Franja de protección de Quebrada
no computable: 509,49 m2

Número de lotes: 18 signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el que
consta en la nómina de los socios que conforman dicho Comité.

Art. 2.- ZONIFICAC1ÓN DE LOS NUEVOS LOTES.
Zonificación: D4 (D303-80), sobre línea de fábrica, y se encuentra consolidada en un
55,55% (10 totes).
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Art. 3.- AREA COMUNAL.- Los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Praderas del Valle", de conformidad con lo
que establece el Art. 210 de la Nueva Codificación de la Ley de Régimen Municipal y
en concordancia con el Art. II.219 y II. 220 del Código Municipal reformado para el
Distrito Metropolitano de Quito, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito la superficie de: 1.014,25 m2 (mil catorce metros cuadrados con veinticinco
decimetros cuadrados).

Áreade terreno que se entrega al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que
incluye: faja de protección de quebrada excepto lo que corresponde al lote 12 y franja
que colinda con el lote 11

Ubicación: Junto a Quebrada Burro Potrero, varios propietarios, lote 12, área
comunal 1, curva de retorno, lote 11 y varios propietarios.

Superficie: 526,81 m2
Linderos:
Norte: Quebrada Burro Potrero longitud desarrollada 50,16 m.
Sur: Lote 12, área comunal 1,

Curva de retorno, lote 11 longitud desarrollada 52,01 m.
Este: Varios propietarios longitud 10,40 m.
Oeste: Varios propietarios longitud 11,61 m.

Área Comunal 1

Ubicación: Junto área de terreno que se entrega al municipio, lote 12 y curva de
retorno.

Superficie: 61,21 m2
Linderos:
Norte: Áreade terreno que se

entrega al municipio longitud desarrollada 13,78 m.
Sur: Lote 12 longitud 15,39 m.
Este: Vértice entre lote área

de terreno que se entrega al
municipio y lote 12 longitud 0,00 m.

Oeste: Curva de retorno longitud desarrollada 8,69 m.

Área Comunal 2

Ubicación: Junto a lote 16, pasaje particular s/n, lote 17 y calle s/n.
Superficie: 426,27 m2
Linderos:
Norte: Lote 16 longitud 18,45 m.
Sur: Lote 17 longitud 18,49 m.
Este: Pasaje particular s/n longitud 23,32 m.
Oeste: Calle s/n longitud 22,89 m.
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Art. 4.- DE LAS VIAS.- Cumple con las especificaciones determinadas en el cuadro 1
del Art. Il 126 del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y es 8.00
metros.

Art. 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
Urbanización son las siguientes:

• Bordillos y aceras
• Alcantarillado
• Agua potable
• Adoquinado
• Red telefónica

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse en el
área comunal son las siguientes:

• Casa Comunal
• Cancha de ecuavoley
• Juegos infantiles (columpios, paralelas, sube y baja)
• Encepado y arborización

Art. 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es
de 2 (dos) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 8.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía de
la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman el Barrio
"Praderas del Valle", quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a
favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos
de enajenar, hasta la terminación total de las obras, luego de realizadas se aplicará lo
contemplado en el Art. II.221 del Código Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma parte integrante del plano aprobatorio.
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Art. 9.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista,
copropietarios y dirigentes del Comité Pro-mejoras, sin perjuicio de la responsabilidad
de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.
En caso de comprobarse ocultación o fatsedad en planos, datos, documentos, planos
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios y directivos del Comité Pro-mejoras. Las dimensiones y superficies de
los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba siendo en el futuro
indivisibles.

Art. 10.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios
del inmueble en el cual se encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio
"Praderas del Valle", deberán entregar escrituras individuales a cada uno de los socios
y adjudicatarios del Comité, establecidos en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, en el plazo máximo de un año contado a partir de la sanción de esta
Ordenanza, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento.

Art. 11.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Zonal Valle de los Chillos se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras del Comité Pro-mejoras del Barrio "Praderas del
Valle", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.
Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 13.- DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado El Comité Pro-mejoras del Barrio "Praderas
del Valle", se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la sanción
de la presente ordenanza a elevar a escritura pública e inscribirla en el Registro de la
Propiedad, con todos los documentos habilitantes, el acto decisorio del Concejo de
carácter particular que autoriza la urbanización, de conformidad con el Art. Il 220 del
Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al señor
Comisario de la Zona del Valle de los Chillos para que inicie las acciones pertinentes.
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CRITERIO Y BASE LEGAL

De los informes técnicos emitidos por las Direcciones Metropolitana de Planificación
Territorial, Avalúos y Catastros y Procuraduría, la Unidad de Suelo y Vivienda en Mesa
de Trabajo Institucional reunida eEdía 19 de eneio del 2.006 cree del caso que la
comisión de estimarlo procedente, alcance del Concejo Metropolitano de Quito la
aprobación de la Ordenanza de autorización de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Praderas del Valle", sobre la
base de lo establecido en los en el Artículo 123 de la Nueva Codificación de la Ley de
Régimen Municipal y de los Artículos 11.139 y 11.140del Código Municipal reformado
para el Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente

Dra. María del Carmen Maldonado Ing. César Chacón
Subprocuradora Metropolitana Dirección de Avalúos y Catastros

Arq. René Valle
Dirección Metropolitana de Planifi ación Territorial

Revisado por:

Arq. Iván Martínez
Jefe de la Unidad de Suelo y Vivienda
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO aarro ecoco"

Visto el IC-2010-274, emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en

sesión del 3 de junio de 2010; y,

• CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su articulo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del articulo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del Concejo, en su orden

establecen lo siguiente: "lo.- Ejercer la facultadlegislativa cantonal a través de
ordenanzas; dictar acuerdos o resoluciones, de conformidad con sus competencias;

determinar las políticas a seguirse y fijar las metas de la municipalidad;
30.- Dirigir el desarrollofisicodel cantón y la ordenación urbanística, de acuerdo con las
previsiones especiales de esta Ley y las generales sobre la materia";

Que, el rtículo 123 y siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal establecen

el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el ut icipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y
priv va de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo control

sobr el mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2
de le Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

SECRETARIA GENERAL
FIElCOPIAFOJA.- 2 -



ORDENANZANo. 3846

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde

especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8

numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por la Secretaria de Territorio,

Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la Dirección Metropolitana de

.
Catastro, en atención a los Procedimientos para la Regularización de la Ocupación
Informal de Suelo, contenido en la Resolución Administrativa No. A-070 de 7 de
agosto de 2001, emitió el Informe Técnico Legal Favorable s/n de 16 de septiembre
de 2009, para que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial autorice la
aprobación de la Ordenanza Reformatoria de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo en favor de los Copropietarios del inmueble en el que se

encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio Praderas del Valle.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos 63 numerales 1 y 3, 123 y

207 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 8 numeral l de la Ley de

Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; y artículos 30 y 82 de la

Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de

Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No.3658 DE LA

URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOClAL DE DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR

DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA

ASENTADO EL COMITÉPRO MEJORAS PRADERAS DEL VALLE

Artículo 1.- Refórmese el articulo 11 por el siguiente:

"Artículo 11.- Entrega de escrituras individuales.. Los copropietarios del inmueble en el

que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle, entregarán

.gt0POL¾e 2
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ORDENANZA No. gg

las escrituras individuales a favor de cada uno de los posesionarios deŸoi lotes de terreno
resultantes del fraccionamiento cuyos nombres se encuentran establecidos en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano aprobatorio, en el plazo máximo de un año contado a partir
de la sanción de esta Ordenanza Reformatoria, bajo eventual responsabilidad civil y penal

en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo dejará sin efecto esta autorización

y se notificará del particular al Comisario de la Zona Manuela Sáenz, para que inicie las

acciones pertinentes".

Articulo 2.- Refórmese el articulo 14 por el siguiente:

"Artículo 14.- De la protocolización e inscripci6n de la ordenanza.- Los copropietarios

del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio Praderas
del Valle, protocolizarán ante notario público e inscribirán en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, conjuntamente la Ordenanza No. 3658 así como la presente Ordenanza
Reformatoria, con todos sus documentos habilitantes, en el plazo máximo de noventa dias
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Reformatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, al

beneficiario, caso contrario el Concejo dejará sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Administración Zonal para que inicie las acciones

pertinentes".

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

\>ada en la Sala de siones del Concejo Metropolitano, el 24 de junio de 2010.

r. JorgeAlbán Abg. Patricia An rade Baroja
VICEALCALDE EL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITA O DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

SECRETARIAGENERAL
FIELCOPIAFOJA:.....T..$...T........
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 10 de junio y
24 de junio del año dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,2 de julio
de 2010.

Abg. Patricia An rade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

AL CALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Quito,2 de juliode 2010.

EJECÚTESE

Dr. August B rera uarderas

ALCALDE METR OLIT NO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Orden za fue ancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano de Quito,a lo dos días del mes de juliodel año dos mil
diez.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg.Patricia AndNde Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

O CERTIFICO OgE
El documento que antecede

.............T...f..T..............f ojosesiIelcopiodelorigli

SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOUTANODE GUITO
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Secretaría

/ · General yel i an.am
Concejo

EPlkSENTANTE DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
l TSARROLLO PROGRESIVO DE LOS COPROPIETARIOS DEL COMITÉ
\ RUMEJOlÊAS PRADERAS DEL VALLE
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METRO LITANO
ADMINlSTRAClÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
SECRETARÍA DE MOVÏLIDAD
EMPRESA PÙBLlCA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
\ HRECCl0N METROPOLlTANA DE CATASTRO
ADMINISTRACK N ZONAL MANUELA SÁENZ
CUMINARÍA ZONAL MANUELA SÁENZ

l>e mis consideraciones:

\diunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Ordenanza No. 3846,
wiermalaria a la Ordenanza No. 3658 de la Urbanización de Interés Social de
l>esarrollo Progresivo a Favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro Mejoras Praderas del Valle, aprobada por el Concejo
Metropolitano de Quito, en sesión realizada el 24 de junio de 2010.

l'artwular que comunico para los fines pertinentes.

Alenlamente,

f 'c
. by Palricia i ade Isarog

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEjO METROPOLITANO DE QUITO

enezuela y Chile - Palacio Municipal 1 2571784 - 2958209



ORDENANZA No. 3

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el IC-2010-274, emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en

sesión del 3 de juniode 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del Concejo, en su orden

establecen lo siguiente: "lo.- Ejercer la facultadlegislativa cantonal a través de
ordenanzas; dictar acuerdos o resoluciones, de conformidad con sus competencias;

determinar las políticas a seguirse y fijar las metas de la municipalidad;
3o.- Dirigir el desarrollo fisicodel cantón y la ordenación urbanística, de acuerdo con las
previsiones especiales de esta Ley y las generales sobre la materia";

Que, el artículo 123 y siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal establecen
el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo control
sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del articulo 2
de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;



ORDENANZA No. 3846

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por la Secretaria de Territorio,
Hábitat y Vivienda, Procuraduria Metropolitana y la Dirección Metropolitana de
Catastro, en atención a los Procedimientos para la Regularización de la Ocupación
Informal de Suelo, contenido en la Resolución Administrativa No. A-070 de 7 de
agosto de 2001, emitió el Informe Técnico Legal Favorable s/n de 16 de septiembre
de 2009, para que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial autorice la
aprobación de la Ordenanza Reformatoria de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo en favor de los Copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio Praderas del Valle.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos 63 numerales 1 y 3, 123 y
207 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 8 numeral 1 de la Ley de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; y artículos 30 y 82 de la
Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de
Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 3658 DE LA
URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR

DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA
ASENTADO EL COMITÉPRO MEJORAS PRADERAS DEL VALLE

Artículo 1.- Refórmese el artículo 11 por el siguiente:

"Artículo 11.- Entrega de escrituras individuales.- Los copropietarios del inmueble en el
que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle, entregarán



ORDENANZA No. gggg

las escrituras individuales a favor de cada uno de los posesionarios de los lotes de terreno
resultantes del fraccionamiento cuyos nombres se encuentran establecidos en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano aprobatorio, en el plazo máximo de un año contado a partir
de la sanción de esta Ordenanza Reformatoria, bajo eventual responsabilidad civil y penal
en caso de incumplimiento..

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo dejará sin efecto esta autorización

y se notificará del particular al Comisario de la Zona Manuela Sáenz, para que inicie las
acciones pertinentes".

Artículo 2.- Refórmese el articulo 14 por el siguiente:

"Artículo 14.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios

del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio Praderas
del Valle, protocolizarán ante notario público e inscribirán en el Registro de la Propiedad

del Cantón Quito,conjuntamente la Ordenanza No. 3658 así como la presente Ordenanza
Reformatoria, con todos sus documentos habilitantes, en el plazo máximo de noventa días
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Reformatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, al

beneficiario, caso contrario el Concejo dejará sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Administración Zonal para que inicie las acciones
pertinentes".

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 24 de junio de 2010.

r. JorgeAlbán Abg. Patricia An rade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO



ORDENANZA No. 38 46

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 10 de junioy
24 de juniodel año dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,2 de julio
de 2010.

Abg. Patricia An rade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Quito,2 de juliode 2010.

EJECÚTESE

Dr. August B rera uarderas

ALCALDE METR OLIT NO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Orden za fue , ancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde Metropolitano de Quito,a lo dos días del rnes de juliodel año dos mil
diez.- Distrito Metropolitano de Quito,

Ábg. i ncTrsÀeBaroja

SECRETARIA GENERAL DEL CO O I WC@UGUITO
El documentoque antecede en 4

...... .................. ..............io\a siIelcoplatieloriginal.

SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOi.gTANO DE QUITO
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SEÑOR NOTARIO.-

En el Registro de Escrituras públicas a su caro sírvase proto izË$ e
nûmero tres seis nueve ocho expedida por el Concejo Metro olitano de ito,
acompañada de un juegode planos que se adjunta 4

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta
validez de esta escritura.

D
MAT 1 9 A

ABRIELA PAEZ



ORDENANZA N° 369Û

EL CONCE.10 METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2007-436 de 23 de julio del 2007, de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que no ha sido posible para los dirigentes del Comité Promejoras del
Barrio Praderas del Valle, cumplircon lo previsto en el Art. 14 de la
Ordenanza No. 3658 de 16 de junio del 2006, por trámites en la
Administración Municipal.

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

Art. 1.- Refórmase los Arts. 11 yl4 de la siguiente manera:

"Art. 11.- ENTREGA DE ESCRZTURASINDIVIDUALES.- Los copropietarios del
inmueble en e/ cual se encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio
"Praderas del Valle" deberán entregar escrituras individuales a cada uno de los
socios y adjudicatarios del Comité, establecidosen el cuadro de beneficiarios adjunto
al plano aprobatorio, en el plazo máximo de siete meses contado a partir de la
sanción de esta Ordenanza, bajo responsab//idadcivily penal de los dirigentes e
caso de incumplimiento"

O CERTIyICO



ORDENANZA N°

"Art. 14,- REGISTRO YESCRITURA- Los copropietarios del inmueble en
e/ que se encuentra asentado el Comité Promejoras de/ Barrio "Praderas del
Valle" se comprometen en el plazo de siete meses, contados a partir de la
sanción de la presente Ordenanza, a elevar a escritura pública e inscribirla
en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes, este
acto de carácter particular que autoriza la urbanización,de conformidad con
el Art. R.II. 220 del Código Municipal, caso contrariose dejará sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al señor Comisario Zonal del Valle
de Los Chillos,para que inicie las acciones pertinentes"

Art. 2.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Co ce Metropolitano de Quito,el 30 de
agosto del 2007.

f

A drés Vallejo Ar s ra. Rocha Díaz
PRIMER VICE ESIDENTE DEL ECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO ONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO E QUITO

-retaría General



ORDENANZA METROPOLITANA N° 3 Û$ Û

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordena za e discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 16 y 30 de gost del 2007.- Lo certifico.- Quito,31 de agosto
del 2007.

Ora María Rolón Rpche DÍaz
SECRETAl lA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Qtito, 31 de agosto del 2007

EJ CUTES

P o Moncayo G egos
ALCALDEMETROPOLITANO DE UITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanzafue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde del Distri Metropolitano, el 31 de agosto del 2007.- Quito,
31 de agosto del 2007.

Mc-María-BelétrRecha Díaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

MET10POLITANO DE QUITO
R.8 U
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-261, de abril 17 del 2006, de la Comisión de Planificación
y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió Informe Técnico Legal favorable No.
180, del 31 de marzo del 2006, para la aprobación de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo en favor de los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio
"Praderas del Valle", ubicado en la Parroquia Conocoto.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO EN FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL
INMUEBLE EN EL QUE . SE ENCUENTRA ASENTAD EL D'COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL VALLE", UBICADO EN LA PARROQUIA
CONOCOTO.

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Comité Promejoras del Barrio Praderas del Valle,
ubicado en la Parroquia Conocoto, obtuvo su e×istencia jurídica mediante Acuerdo
Ministerial No.0156 14 de abril del 2.003.

Los moradores d i Co ité Promejoras del Barrio Praderas del Valle, son copropietarios
cel 100% de los derec os y acciones del inmueble materia de legalización, signado con
el número diez, ubica o en la E× Hacienda Santo Domingo de Conocoto, Sector Burr
Potrero, Parro la C nocoto, Cantón Quito. ,-
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Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificaciones actuales: A9 (A1003-35)
Formas de Ocupación: Aislada
Clasificación del suelo: Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)

Usos del suelo: (R1) Residencial Baja
Densidad

Número de Lotes: 18
Area útil de Lotes: 6.278,09m2
Áreade VÍas y pasajes: 1.965,92m2
Áreamunicipal: 526,81m2
Area Comunal 1: 61,21m2 (1,00%)
Area Comunal 2: 426,27m2 (6,79%)
Area total de Predio: 9.258,30m2

Franja de protección de quebrada,
no computable: 509,49 m2

Número de lotes: 18 signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el que
consta en la nómina de los socios que conforman este Comité.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación: D4 (D303-80),
sobre línea de fábrica, y se encuentra consolidada en un 55,55 % (10 lotes).

Art. 4.- ÁREA COMUNAL.- Los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Praderas del Valle", de conformidad con lo
que establece el Art. 210 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal y en concordancia con los Arts. R.II.219 y Art. R. II.220 del Código Municipal
reformado para el Distrito Metropolitano de Quito,transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitola superficie de: 1.014,29 m2 (mil catorce metros con veinte y
nueve decimetros cuadrados).

Área de terreno que se entrega al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, incluye faja de protección de quebrada, excepto lo que corresponde al
lote 12 y franja que colinda con el lote 11.

Ubicación: Junto a la Quebrada Burro Potrero, varios propietarios, lote 12, área
comunal 1, curva de retorno, lote 11 y varios propietarios.

Superficie: 526,81 m2
Linderos:
Norte: Quebrada Burro Potrero longitud 50,16 m.
Sur: Lote 12, área comunal 1,

Curva de retorno, lote 11. Io gi Jd 52,01 mI¯¯COPRiBEt-ORI
NEopo it**o LO CERT,IFICO

( ONCEJO METRNtN
DE QUITO
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Este: Varios propietarios longitud L m.
Oeste: Varios propietarios longitud 11,61 m.

Área Comunal 1

Ubicación: Junto área municipat, lote 12 y curva de retorno.
Superficie: 61,21 m2
Linderos:
Norte: Áreamunicipal. Iongitud 13,78 m.
Sur: Lote 12 longitud 15,39 m.
Este: Vértice entre lote área longitud 0,00 m.

municipal y lote 12
Oeste: Curva de retorno longitud 8,69 m.

Área Comunal 2

Ubicación: Junto a lote 16, pasaje particular s/n, lote 17 y calle s/n.
Superficie: 426,23 m2
Linderos:
Norte: Lote 16 longitud 18,45 m.
Sur: Lote 17 longitud 18,49 m.
Este: Pasaje particular s/n longitud 23,32 m.
Oeste: Calle s/n longitud 22,89 m.

Art. 5.- VÍAS.- Cumple con las especificaciones determinadas en el cuadro 1 del
Art.H.126 del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano son de 8.00 metros.

Art. 6.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización son las
siguientes:

• Bordillos y aceras
• Alcantarillado
• Agua potable
• Adoquinado
• Red telefónica

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse en el
area comunal son las siguientes:

• Casa Comunal
• Cancha de ecuav ey
• Juegos infantiles col mpios, paralelas, sube y baja)/
• Encespado y arb riza ión l'
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Es obligación del urbanizador el desarrollo de los espacios verdes junto con la entrega
ce las obras, así como el mantenimiento de éstos por parte de los moradores.

Art. 8.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
to:aiidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de
2 cos) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.

Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 9.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con
. R.II.256 del Código Municipal, en garantÍade la ejecución de las obras de

canización, todos los lotes que conforman el Barrio "Praderas del Valle", quedan
c-avados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
'et-opolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
e-minación total de las obras, luego de realizadas se aplicará lo contemplado en el Art.

.221 del Código Municipal.

ja e×presamente aclarado que la prohibición de enajenar exceptúa el traspaso de
opiedad de los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
an parte integrante del Comité Promejoras del Barrio "Praderas del Valle".

Art. 10.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
: esentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, copropietarios y
: gentes del Comité Promejoras, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
-e isaron los planos y los documentos legales, e×cepto que hayan sido inducidos a

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos,
cocumentos, o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva
esconsabilidad de los directivos del Comité Promejoras.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que
se aprueba, siendo en el futuro indivisibles.

Art. 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios del
ir,Leble en el cual se encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio "Praderas
cel Valle", deberán entregar escrituras individuales a cada uno de los socios y
adjudicatarios del Comité, establecidos en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
a:rocatorio, en el plazo máximo de un año contado a partir de la sanción de esta
C-cenanza, bajo responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso d

-c oplimiento.

LOC



Art. 12.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La N lón Zonal
alle de los Chillos se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
rbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual e×istirá un informe
ecnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
ipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 13.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
etraso en la ejecución de las obras del Comité Promejoras del Barrio "Praderas del
alle", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
atraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

e persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
:el 30°/c.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
as obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera de Rentas para que
esta emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Art. 14.- REGISTRO Y ESCRITURA- Los copropietarios del inmueble en el
ue se encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio "Praderas del
alle", se comprometen en el plazo de siete meses, contados a partir de la

sanción de la presente Ordenanza, a elevar a escritura pública e inscribirla en
el Registro de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes, este acto de
carácter particular que autoriza la urbanización, de conformidadcon el Art. R.II.
220 del Código Municipal, caso contrario se dejará sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al señor Comisario Zonal del Valle de Los Chillos,
para que inicie las acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
so sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 8 de junio del 2006.

Andrés Vallejo Arco -Ðra. María Belén ITotiãT)(äz
PRIMER VICEPR S ENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METR P LITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE ITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 23 de roayo y 8 de junio del 2006. Quito,a 12 de junio del 2006.

Dra. María Belén Rocha-Díaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 16 de junio del
2006.

CU E:

Pa Moncayo allegos
ALCALDE METROPOLITANO D QUITO

CERTIFICO, que la r,esente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde del Distrito Metropolitano, el 16 de junio de 2006.- Quito, 16
de junio del 2006.

Dra. MaríaBelén Rocha Díar-
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METRÇ)POLITANO DE QUITO
R.B

Nota: Esta Ordenanza se sanci4nó el 16 de junio del 2006 , sin embargo por e×istir
nconsistencias entre los datos de los planos, y los informes de la Mesa de Trabajo y de
a Comisión de Planificación y Nomenclatura, esta Ordenanza se numeró luego de la
echa de su sanción (el 18 de octubre del 2006).
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Don

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A cetición de 1 ogggg. MARIA

GABRIELA PAEZ ROCHA. Abocada con matricula pq es o-na$ número

doce mil seiscientos cincuenta y nueve del Colegi . . Abogados

de Pichincha, protocolizo en el registro de escrituras

públicas del oratocolo actualmente a mi cargo, el documento

que antecede, y gue consta de once fojas útiles. En Guito, a

doce de .iunio del año dos mil nueve.-

El Notario (firmado) Doctor Fernando Polo.-

Se oratocolizó ante mi, v en fe de ello confiero

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. debida nte firmada y sellada

en Duito. a doce de junio de dos mil n ev ..-

R. VERNADO PG ELMIR

NOTARIO VI SEPTIMO DEL CANTON GUITO



EL CONCE.10 METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-261, de abril 17 del 2006, de la Comisión de Planificación

y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalûos y Catastros, emitióInforme Técnico Legal favorable No.
180, del 31 de marzo del 2006, para la aprobación de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo en favor de los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio
"Praderas del Valle", ubicado en la Parroquia Conocoto.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO EN FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL
INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADÓEL "COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DELVALLE",UBICADO EN LA PARROQUIA
CONOCOTO.

Art 1.- ANTECEDENTES.- El Comité Promejoras del Barrio Praderas del Valle,
ubicado en la Parroquia Conocoto, obtuvo su existencia jurídica mediante Acuerdo

.

Ministerial No.0156 del 14 de abril del 2.003.

Los moradores del Comitè Promejoras del Barrio Praderas del Valle, son copropietarios
del 100% de los derechos y acciones del inmueble materia de legalizaciòn, signado con
el número diez, ubicado en la Ex Hacienda Santo Domingo de conocoto,Sector Burr
Potrero, Parroquia Conocoto, Cantón Quito.
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Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificaciones actuales: A9 (A1003-35)
Formas de Ocupación: Aislada
Clasificación del suelo: Suelo Urbano
Etapa de incorporaciòn: Etapa 1 (2003 hasta 2005)

Usos del suelo: (R1) Residencial Baja
Densidad

Número de Lotes: 18
Áreaútilde Lotes: 6.278,09m2
Àreade Vias y pasajes: 1.965,92m2
Area municipal: 526,81m2
ÁreaComunal 1: 61,21m2 (1,00%)
ÀreaComunal 2: 426,27m2 (6,79%)
Áreatotal de Predio; 9.258,30m2

Franja de protección de quebrada,
no computable: 509,49 m2

Número de lotes: 18 signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el que
consta en la nómina de los socios que conforman este Comité.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación: D4 (D303-80),
sobre linea de fåbrica, y se encuentra consolidada en un 55,55 % (10 lotes).

Art. 4.- ÁREA COMUNAL.- Los copropietariosdel inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Praderas del Valle", de conformidad con lo
que establece el Art. 210 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal y en concordancia con los Arts. R.II.219 y Art. R. II.220 del Código Municipal
reformado para el Distrito Metropolitano de Quito,transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitola superficie de: 1.014,29 m2 (mil catorce metros con veinte y
nueve decimetros cuadrados).

Área de terreno que se entrega al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, incluye faja de protección de quebrada, excepto lo que corresponde al
lote 12 y franja que colinda con el lote 11.

Ubicación: Junto a la QuebradaBurro Potrero, varios propietarios, lote 12, área
comunal1, curvade retorno, lote 11 y variospropietarios.

Superficie: 526,81 m2
i inderos:
Norte: QuebradaBurro Potrero longitud 50,16 m.
Sur: Lote 12, área comunal1,

Curva de retorno, lote 11. Iongitud 52,01 m
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Este: Varios propietarios longitud 10,40 m.
Oeste: Varios propietarios longitud 11,61 m.

Área Comunal 1

Ubicación: Junto årea municipal, lote 12 y curva de retorno.
Superficie: 61,21 m2
Linderos:
Norte: Åreamunicipal. Iongitud 13,78 m.
Sur: Lote 12 longitud 15,39 m.
Este: Vértice entre lote área longitud 0,00 m.

municipal y lote 12
Oeste: Curva de retorno longitud 8,69 m.

Área Comunal 2

Ubicaciòn: Junto a lote 16, pasaje particular s/n, lote 17 y calles/n.
Superficie: 426,23 m2
Linderos:
Norte: Lote 16 longitud 18,45 m.
Sur: Lote 17 longitud 18,49 m.
Este: Pasaje particular s/n longitud 23,32 m.
Oesto: Calle s/n longitud 22,89 m.

Art. 5.- VÍAS.- Cumple con las especificacionesdeterminadas en el cuadro 1 del
Art.:f.126 del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano son de 8.00 metros.

Art. 6.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización son las
siguientes:

• Bordillos y aceras
• Alcantarillado

¢• Agua potable
• Adoquinado

¿• Red telefónica

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL- Las obras a ejecutarse en el
área comunal son las siguientes:

• Casa Comunal
• Cancha de ecuavoley
• Juegos infantiles (columpios, paralelas, sube y bajay
. Encespado y arborización



3658

Es obligación del urbanizador el desarrollo de los espacios verdes junto con la entrega
de las obras, así como el mantenimiento de éstos por parte de los moradores.

Art. 8.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde la
totalidad de las obras de urbanización,incluido el equipamiento del área comunal es de
2 (dos) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.

Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 9.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con
el Art. R.II.256 del Còdigo Municipal, en garantía de la ejecución de las obras de
urbanización, todos los lotes que conformanel Barrio "Praderas del Valle", quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminaciòntotal de las obras, luego de realizadas se aplicarálo contempladoen el Art.
R. lL221 del Código Municipal.

Quedaexpresamente aclarado que la prohibiciòn de enajenar exceptúa el traspaso de
ia propiedad de los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forman parte integrante del Comité Promejoras del Barrio "Praderas del Valle".

Art. 10.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son cle exclusiva responsabilidad del proyectista, copropietarios y
dirigentos del Comité Promejoras, sin perjuicio de la responsabilldad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos,
documentos, o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva
responsabilidad de los directivos del Comité Promejoras.

Las dimensiones y superficiesde los lotes son las determinadas en el plano que
se aprueba, siendo en el futuro indivisibles.

Art. 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios del
inrnucale en el cual se encuentra asentado el Comitè Promejoras del Barrio "Praderas
del Valle", deberån entregar escrituras individuales a cada uno de los socios y
adjudicatarios del Comité, establecidos en el cuadro de beneficiarlos adjunto al plano
aprobatorio, en el plazo máximo de un año contado a partir de la sanción de esta
Ordenanza, bajo responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
in<.umplimiento.
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Art. 12.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Valle de los Chillos se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanizacón hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
tècnico cada semestre. Su informe favorable final serå indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 13.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras del Comité Promejoras del Barrio "Praderas del
Valle", pagarå a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanizaciòn, ademås de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanizaciòn, se notificarå a la Dirección Financiera de Rentas para que
èsta emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, Incluso por la vía
coactiva.

Art. 14.- REGISTRO Y ESCRITURA- Los copropietarios del inmueble en el
que se encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio "Praderas del
Valle", se comprometen en el plazo de siete meses, contados a partir de la
sanción de la presente Ordenanza, a elevar a escritura pública e inscribirla en
el Registro de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes, este acto de
carácter particular que autoriza la urbanización,de conformidadcon el Art. R.IL
220 del Código Municipal, caso contrariose dejarå sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al señor Comisario Zonal del Valle de Los Chillos,
para que inicie las accionespertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanciòn.

Dada, en la Sala de Seslones del Concejo Metropolitano, el 8 de junio del 2006.

Andrés Vallejo Arcos - Dra. María Belén Rötha DIáz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO

. DE QUITO DE QUITO



CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 23 de mayo y 8 de juniodel 2006. Quito,a 12 de junio del 2006.

Ðra. María Belén Rocha-Díaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 16 de junio del
2006.

C E:

Pa Moncayo allegos
ALCALDE METROPOLITANO D QUITO

CERTIFICO, que la gresente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde del Distrito Metropolitano, el 16 de junio de 2006.- Quito, 16
de junio del 2006.

Dra. María Belén Rocha Díaz ·- -

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO

Nota: Fsta Ordenanza se sancionóel 16 de junio del 2006 , sin embargo por existir
inconsistencias entre los datos de lés planos, y los informes de la Mesa de Trabajo y de
la Comisión de Planificaciòn y Nomenclatura, esta Ordenanza se numerò luego de la
fecha de su sanción (el 18 de octubre del 2006).



ORDENAN2A N- 3698

EL CONCE.10 METROPOLITANODEQUITO

Visto el informe No. IC-2007-436de 23 de jullodel 2007, de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que no ha sido posible para los dirigentes del Comith Promejoras del
Barrio Praderas del Va11e, cumplircon lo previsto en el Art. 14 de la
Ordenanza No. 3658 de 16 de junio del 2006, por trámites en la
AdministraciónMunicipal.

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

Art. 1.- Ref6rmase los Arts. 11 y14 de la siguientemanera:

"Art.11.- ENTREGADE ESCÆt1URASZNDZVZDUALES.- Las copropietarlasdel
Inmoeble en el cual se encuatra asentada el Com/té Pronnybras del Banio
"Praderas del Valle" deberán entregar escritulas Individua/as a cada uno de los
socias y adjudicaterlas del Carn/td,establecidasen e/ cuadrode beneficialias agunto
al plano aprobaloria,en el plazo rnáximo de s/ete rneses contado a perdr de la
sanciónde esta Ordenanza, befa rarponsab///dad c/v//y pena/ de las dirigentes
caso de incumplimlento"



ORDENANZA N° $

"Art. 14.- REGISTRO Y ESCRITURA- Los copropietarios del inmueble en
el que se encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio "Praderas del
Valle" se comprometen en el plazo de siete meses, contados a partir de la
sanción de la presente Ordenanza, a e/evar a escritura pública e inscribirla
en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes, este
acto de carácter particular que autoriza la urbanización, de conformidad con
el Alt. R.II. 220 del Códiþo R/unicipal, caso contrario se dejará sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al selior Comisario Zona/ de/ Valle
de Los Chillos, para que inicie /as acciones pertinentes".

Art. 2.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Co ce Metropolitano de Quito,el 30 de
agosto del 2007.

f

A drés Vallejo Ar s ra. Rocha Díaz
PRIMER VICEP ESIDENTE DEL ECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO ONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO *E QUITO



ORDENANZA METROPOUTANA N° 3 ÛÛÛ

CERTIFICADO DE DISCUSIÒN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordena za e discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 16 y 30 de gost del 2007.- Lo certifico.- Quito,31 de agosto
del 2007.

' ' cha Díaz
SECRETA A GENERAL DEL CONCEJO

M ROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Q ito, 31 de agosto del 2007

EJ CÚTES

P o Moncayo G egos
ALCALDEMETROPOLITANO DE UITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde del Distri Metropolitano, el 31 de agosto del 2007.- Quito,
31 de agosto del 2007.

.

' ' Díaz
SECRET IA GENERAL DEL CONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO
R.B
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-261, de abril 17 del 2006, de la Comisión de Planificación
v Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió Informe Técnico Legal favorable No.
180, del 31 de marzo del 2006, para la aprobación de la Urbanización de
Interès Social de Desarrollo Progresivo en favor de los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio
"Praderas del Valle", ubicado en la Parroquia Conocoto.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LÄ RBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO EN FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL
INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL "COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO PRADERASDEL VALLE",UBICADO EN LA PARROQUIA
CONOCOTO.

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Comité Promejoras del Barrio Praderas del Valle,
bicado en la Parroquia Conocoto, obtuvo su existencia jurÏdicamediante Acuerdo

istenal No.0156 del 14 de abril del 2.003.

oradores del Comitè Promejoras del Barrio Praderas del Valle, son copropietarios
100% de los derechos y acciones del inmueble materia de legalización, signado con

,

número diez, ubicado en la Ex Hacienda Santo Domingo de conocoto,Sector Burrty'
o, Parroquia Conocoto, Cantón Quito. -

i .
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Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

onificacionesactuales: A9 (A1003-35)
i¯ormas de Ocupación: Aislada
Clasificación del suelo: Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)

Usos del suelo: (R1) Residencial Baja
Densidad

Número de Lotes: 18
Áreaútil de Lotes: 6.278,09m2
Áreade Vias y pasajes: 1.965,92m2
Area municipal: 526,81m2
Area Comunal 1: 61,21m2 (1,00%)
ÁreaComunal 2: 426,27m2 (6,79%)
Area total de Predio: 9.258,30m2

Franja de protección de quebrada,
no computable: 509,49 m2

Nùmero de lotes: 18 signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el que
consta en la nómina de los socios que conforman este Comitè.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación: D4 (D303-80),
sobre línea de fåbrica, y se encuentra consolidadaen un 55,55 % (10 lotes).

Art. 4.- ÁREA COMUNAL.- Los copropietariosdel inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Praderas del Valle", de conformidadcon lo
::ue establece el Art. 210 de la Nueva Codificación de la Ley Orgånica de Régimen
Municipal y en concordancia con los Arts. R.II.219 y Art. R. II.220 del Código Municipal
reformado para el Distrito Metropolitano de Quito,transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitola superficie de: 1.014,29 m2 (mil catorce metros con veinte y
nueve decímetros cuadrados).

Área de terreno que se entrega al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, incluye faja de protección de quebrada, excepto lo que corresponde al
lote 12 y franja que colinda con el lote 11.

Ubicaciòn: Junto a la QuebradaBurro Potrero, varios propietarios, lote 12, área
comunal 1, curva de retorno, lote 11 y varios propietarios.

3s.perricie: 526,81 m2
..inderos:

Norte: QuebradaBurro Potrero longitud 50,16 m.
Sur: Lote 12, årea comunal 1,

Curva de retorno, lote 11. IonSJd 52,01 m,.
pop t**o \ LO CERT,IB CO -

¢aemtaria General
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Este: Varios propietarios longitud 10,40 m.
Oeste: Varios propietarios longitud 11,61 m.

ÃreaComunal 1

Ubicación: Junto área municipal, lote 12 y curva de retorno.
Superficie: 61,21 m2
Linderos:
Norte: Areamunicipal. Iongitud 13,78 m.
Sur: Lote 12 longitud 15,39 m.
Este: Vértice entre lote área longitud 0,00 m.

municipal y lote 12
Oeste: Curva de retorno longitud 8,69 m.

Area Comunal 2

UDicación: Junto a lote 16, pasaje particular s/n, lote 17 y calles/n.
Superficie: 426,23 m2
Linderos:
Norte: Lote 16 longitud 18,45 m.
Sur: Lote 17 longitud 18,49 m.
Este: Pasaje particular s/n longitud 23,32 m.
Oeste: Calle s/n longitud 22,89 m.

Art. 5.- VÍAS.- Cumple con las especificacionesdeterminadas en el cuadro 1 del
Art.il.126 del Nuevo Régimen del suelodel Distrito Metropolitano son de 8.00 metros.

Art. 6.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización son las
:guientes:

• Bordillos y aceras
• Alcantarillado
• Agua potable
• Adoquinado
- Red telefónica

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse en el
area comunal son las siguientes:

« Casa Comunal
• Cancha de ecuavoley
• Juegos infantiles (columpios, paralelas, sube y baja)
• Encespado y arborización

o O CERTIFICO



Es obligación del arbanizador el desarrollo de los espacios verdes junto con la entrega
de las obras, así como el mantenimiento de éstos por parte de los moradores.

Art. 8.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciònde la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunales de
2 (dos) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.

Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 9.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con
e Art. R.II.256 del Código Municipal, en garantia de la ejecución de las obras de
urbanización, todos los lotes que conforman el Barrio "Praderas del Valte", quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminación total de las obras, luego de realizadas se aplicarálo contempladoen el Art.
R. II.221 del Código Municipal.

Quedaexpresamente aclarado que la prohibición de enajenar exceptúa el traspaso de
a propiedad de los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de soclos que
orrnan parte integrante del Comité Promejoras del Barrio "Praderas del Valle".

Art. 10.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, copropietarios y
dirigentes del Comité Promejoras, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido Inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en pianos, datos,
documentos, o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva
responsabilidad de los directivos del Comité Promejoras.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que
se aprueba, siendo en el futuro indivisibles.

Art. 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietariosdel
anmueble en el cual se encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio "Praderas
dei Valle", deberán entregar escrituras individuales a cada uno de los socios y
adjudicatarios del Comité, establecidos en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, en el plazo máximo de un año contado a partir de la sanción de esta

aenanza, bajo responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
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Art. 12.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
vale de los Chillos se responsabiliza del seguimientoen la ejecución de las obras de
urbanizaciòn hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibici6n de enajenar.

Art. 13.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras del Comité Promejoras del Barrlo "Praderas del
Valle", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, ademås de un recargo
dei 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
.as obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera de Rentas para que
ésta emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Art. 14.- REGISTRO Y ESCRITURA- Los copropietariosdel inmueble en el
que se encuentra asentado el Comité Promejoras del Barrio "Praderas del
valle". se comprometen en el plazo de siete meses, contados a partir de la
sanción de la presente Ordenanza, a elevar a escritura pública e inscribirla en
el Registro de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes, este acto de
carácter particular que autoriza la urbanización,de conformidadcon el Art. R.II.
220 del Código Municipal, caso contrariose dejará sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al señor Comisario Zonal del Valle de Los Chillos,
para que inicie las accionespertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanaón.

Daca, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 8 de junio del 2006.

Andrés Vallejo Arcos Dra. María Belén Rocha DÏáz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE ITO

aermaríaGeneral



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 23 de mayo y 8 de junio del 2006. Quito,a 12 de junio del 2006.

Dra. María Belén Rocha·DÏaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 16 de junio del
2006.

E CÚT E:

Pa Moncayo allegos
ALCALDE METROPOLITANO D QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde del Distrito Metropolitano, el 16 de junio de 2006.- Quito, 16
de junio del 2006.

Dra. María Belén Rocha Díaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

Nota: Esta Ordenanza se sancionòel 16 de junio del 2006 , sin embargo por existir
nconsistencias entre los datos de los planos, y los informes de la Mesa de Trabajo y de

Scrisión de Planificación y Nomenclatura, esta Ordenanza se numeró luego de la
UN su sanción (el 18 de octubre del 2006). .

r taríaGeneral
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ConociniEN TO
Conocoto, 16 de junio de 2012 /Â
Arq.

José Luis Valencia.

Jefe de la Oficina Central de la "UERB"

Ciudad.

De mis consideraciones:

Adjunto el presente se servirá encontrar la nómina de copropietarios y número
de lote respectivamente del Comité Promejoras Praderas del Valle , parroquia
Conocoto , solicitado por la Unidad Regulariza tu Barrio de la Administración
Zona Valle de los Chillos.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente

Pedro Cá

REPRESENTANTE DEL COMITÉPROMEJORAS PRADERAS DEL VALLE

Adj. Lo indicado .

O Unidad Especial
...,..,.. "Regulatu Barrio"

Icin ontral
Recibido por:..... ....... ..............................



Conocoto, 16 de juniode 2012 10MA N FNTE CD
PON ShibLB "O. C.

Arq.

José Luis Valencia.

Jefe de la Oficina Central de la "UERB"

Ciudad.

De nuestras consideraciones:

Lo copropietarios del predio en el que se encuentra asentado el Comité
Promejoras Praderas del Valle, ubicado en la parroquia Conocoto (sector el
INFA ) cantón Quito , hacemos llegar a usted nuestro afectuoso saludo .

En reunión realizada el dia 14 de junio del presente año con funcionarios de la
"UERB" de la Administración Zonal del Valle de los Chillos con la finalidad de
continuar con la legalización de nuestro Barrio, nos manifestaron que era
necesario disponer del plano con datos actualizados del predio .

Por lo expuesto, solicitamos a usted su valiosa ayuda con la contratación del
profesional para que realice el levantamiento topográficodel citado inmueble.

Por la atención que se digne dar a la presente anticipamos a usted nuestro
agradecimiento.

Atentamente

Pedro Cárdenas Parra

REPRESENTANTE DEL COMITÉPROMEJORAS PRADERAS DEL VALLE

Adj. Listado de copropietarios

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

na ntraf



NOMINA DE COPROPIETARIOS DEL COMITÉPROMEJORAS

PRADERAS DEL VALLE

I NO aRroSYOnAat
C

DOS iR

2 Henry Paul Calahorraño

3 Karina Maribel Calahorrano Sánchez

4 Francisco Romeo, Chancusig Bungacho

5 Luis Gustavo Cruz Tapia

6 Segundo Rodolfo Caiza Llano

7 Segundo Fausto Caiza L!sno

8 Marcia Cecilia Reyes Garcia

9 Cristian Paul Acufia Méndez

10 David Stalin Acuña Méndez

NancayMarg ita MéndezCYumiseba

13 Raúl Enrique Paredes Sagflay

14 Lupe Elizabeth Hualpa Valverde

15 Jenny Gabriela Guatama

16 Alexandra Elizabeth Guatama Hualpa

17 José Luis Chuquimarca Rodríguez

18 Pedro Marcelo Cárdenas Parra

19 Marcia Cecilia Villavicencio Reyes

20 Juan Alamiro Aguirre Galiano

21 Nixon Moisés Muñoz Alcivar

22 Rafael María Ugsha Padilla



José Luis Valencia.
JEFEDE LAOFICINA CENTRALDELA"LIERB"

Quito

De nuestras consideraciones:

Los copropietarios del predio en el que se encuentra asentado el Comité
Promejoras Praderas del Valle, ubicado en la parroquia Conocoto (Sector E1 Infa), cantón
Quito, hacemos llegar a usted nuestro cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo le
deseamos éxito en el desempeño de sus delicadas funciones.

Nos encontramos empeñados en obtener las escrituras individuales de los lotes de
terreno en los que nos encontramos asentados por más de doce años, por lo que
comedidamente solicitamos su ayuda y la de sus colaboradores que conforman la Unidad
que usted lo preside.

Hemos mantenido conversaciones con la copropietaria del lote de terreno colindante
con el área comunal destinada a cancha deportiva, con el objeto de llegar a un acuerdo
satisfactorio entre las partes, que permita anexar el citado inmueble al área comunal y de
esta forma cumplir con el portentaje requerido para la aprobación de la Ordenanza y
Plano, respectivamente; la citada copropietaria Sra. ROSARIOCUPUERAN PUEDMAYha
manifestado en forma irrevocable que no desea ceder dicho terreno.

Por lo expuesto, acudimos ante su autoridad para que se permita ayudarnos con los
trámites pertinentes para la aprobación de la Ordenanza, Plano y demás documentos que
se requieren para legalizar las escrituras.

Hacemos conocer que en obras de infraestructura en la actualidad disponemos de:
Red de Energía Eléctrica, Alumbrado Público, Red Telefónica, Red de Agua Potable, Red de
Alcantarillado.

Seguros de que nuestra petición será atendida favorablemente, anticipamos nuestro
sincero agradecimiento no sin antes dejar constancia de nuestra gratitud y
reconocimiento.

Atentamente.

REPRESENTANTEDELCOMITEPROMEJORASPRADERASDELVALLE

Adj. Listado de copropietarios.
r Unidad Especial

"Regula tu Barrio"
i¾ " Icina entral

Recibido por:...........



NOMINA DE COOPROPIETARIOS DELCOMITÉPROMEJORAS
PRADERASDELVALLE

# NOMBRESY APELLIDOS No. CEDULA FIRMAS

01 Juan Carlos Oñate Castro

02 Henry Paúl Calahorrano Sánchez fuq%D 2 - 3

03 Karina Maribel Calahorrano Sánchez T( 4144/ 9 - /

04 Francisco Romero Chancusig Bungacho

05 Luis Gustavo Cruz Tapia osoo?¾3g &

06 Segundo Rodolfo Caiza Llano o E¤/ U das - G

07 Segundo Fausto Caiza Llano osot y so, 3 J

08 Marcia Cecilia Reyes García poggje -y

09 Cristian Paúl Acuña Méndez ook Nn - 7 a </ 4

10 David Stalin Acuña Méndez

11 Nancy Margarita Méndez Yumiseba owen n 3 ; ¿7 -

12 María Francisca Lema Cando egozszczy z

13 Raúl Enrique Paredes Sagñay

14 Lupe Elizabeth Hualpa Valverde AÑONVT3- G
15 Jenny Gabriela Gutama Hualpa

16 Alexandra Elizabeth Gutama Hualpa IMS 64 6 1
17 Jose Luis Chuquimarca Rodriguez ¿q2/ ozzy -o

18 Pedro Marcelo Cárdenas Parra 1800 903- 1

19 Marcia Cecilia Villavicencio Reyes

20 Juan Alamiro Aguirre Galiano

21 Nixon Moisés Muñoz Alcivar /30934 36 -8

22 Rafael María Ugsha Padilla



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPEClAL "REGULA TU BARRIO" OC No. 044
PROCEDENCIA: PRADERA DEL VALLE INNFA RECEPCION CLASE Y No. ANEXO
REMITENTE: OFICIO
SUSCRIBE: SRA LUPE HUALPA 06-feb-12 S/N
ASUNTO: LASRA LUPE HUALPA SOLICITA SE REALICE UNAASAMBLEA EN EL BARRIO "PRADERAS DEL VALLE
INNFA"PARA TOMAR TEMAS IMPORTANTES DEL BARRIO COMO FECHA TENTATIVA EL 10 DE FEBRERO DE
2012 A LAS 17:00 H EN EL BARRIO.

ENVIADOA RECIBID POR: ACCION FECHA CONTESADO:
COORDINADO UERB OC PARA CONOCIMIENTO 06/02/2012

OBSERVACIONES: ARCHIVADO:
FECHA:



Quito,06 de febrero de 2012

Arquitecto
José Luis Valencia
Coordinador Unidad Regula Tu Barrio
Administración Zona Valle de los Chillos

Presente,

De mi consideración:

Yo, Lupe Hualpa con cédula de identidad No. 170791853-6 en nombre del barrio
"PRADERA DEL VALLE INNFA", Conocoto, le saludamos muy cordialmente a usted y
todos los miembros de la Unidad Regula tu Barrio, esperando que se encuentre bien
de salud y que nuestros Señor Jesucristo les Bendiga en su trabajo y a todos sus
familiares.

Señor Arquitecto, José Luis nosotros los moradores le pedimos de favor si fuera
posible se realice una asamblea en nuestro barrio para tomar puntos importantes del
terreno que todos los moradores somos dueños y ya queremos tener todos los
documentos legales y así poder tener nuestras escrituras legítimas;
Sr. Arquitecto JoséLuis, yo Lupe Hualpa le pido de favor si fuera posible también que
nos acompañe la Srta. Patricia Bolaños porque tengo un pequeño problema con los
vecinos sobre el terreno del municipio con mi terreno ya que acolitan los terrenos
juntos y como ha sido la inspectora general de los terrenos, quiero pedirle que me
ayude a que se solucione este problema por eso es la razón que quiero que nos
acompañe a la asamblea para yo poderle explicar el problema del terrno.
Entonces Sr. Arquitecto JoséLuis Valencia queremos que se realice la Asamblea el día
viernes 10 de Febrero del 2012 a las 5pm.

Le agradecemos por su acogida a nuestro pedido y en nombre de los moradores
esperamos su respuesta.

Atentamente,

Sm.' Lu e Ñualpa
C.I. 170791853-6
Teléf.: 2638967



SECRETARIA DE COORDINACION TERR1TORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" OC No. 045
PROCEDENCIA: PRADERA DEL VALLE RECEPCION CLASE Y No. ANEXO
REMITENTE: OFICIO
SUSCRIBE: PEDRO CARDENAS PARRA 06-feb-12 S/N

ASUNTO: EL SR PEDRO CARDENAS REPRESENTANTE DEL BARRIO PRADERAS DEL VALLE REMITE LA
NOMINADE COPROPIETARIOS NUMERO DE LOTE Y CEDULA DE IDENTIDAD DEL BARRIO PARA QUE SE
ADJUNTE AL EXPEDIENTE QUE ESTA EN PROCESO DE REGULARIZACION.

ENVIADOA RECIBIDO POR: ACCION FECHA CONTESADO:
COORDINADO UERB OC PARA CONOCIMIENTO 06/02/2012

IOBSERVACIONES: ARCHIVADO:
FECHA:



Conocoto, 03 de Febrero del 2012.

Arquitecto,
José Luis Valencia.
Of%f%DF%2AI A E%f3D f3C I A ff! IEDON f%f"!?fat A PERITH A T
kwusaa#siWPLUMSI Ma t.f4 Matit.F Vi ikBilet what i5%F%Aa

Ciudad.

De mis consideraciones:

Adjunto al presente se servirá encontrar la nómina de copropietarios, número de lote y cédula
de identidad del Comité Promejoras Praderas del Valle, Parroquia conocoto,solicitado por la
Unidad Regulariza tu Barrio de la Administración Zona Valle de los Chi!!os.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

REPRESENTANTE.
COMITÈPROMEJORAS PRADERAS DELVALLE.
Telf.: 099 320 730

ADJ.: Lo indicado.



Quito DMQ, 02 de Diciembre del 2011

Arquitecto
José Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central
Presente:

De mis consideraciones:

Por medio del presente hago ingreso de la documentación correspondiente a mi lote de terreno,
perteneciente al barrio "Praderas del Valle", parroquia de Conocoto, para el análisis legal
respectivo.

Atentamente,

Asunción Catota S Ë$ 2

O Unidad EspecW
nytogula tu Barrio"



SECRET^RIA DE COORDINAGON TERRITORIAL Y PARTICPAGON CONTROL DE TRAMITE INTERNO

52 "UERB" - oc No. 017
PROCEDENCIA: PRADERAS DEL VALLE Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:SR PEDRO CADENAS OFICIO
SUMILLA: 21-nov-11 s/N
ASUNTO: EL SR PEDRO CADENAS REPRESENTANTEDEL BARRIO PRADERAS DELVALLE,REMITEDOCUMENTACION

PERTINENTEDELBARRIO4GRPARA ADJUNTAR AL PROCESO DEREGULARIZACION.

ENVIADO A Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
COORDINADOR UERBoc PARA SU CONOCIMIENTO 21/11/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Cluito, 21de Noviembre del 2011

Arquitecto
José Luis Valencia

Coordinador de la "UERB"-Oficina Central

Presente

De mis consideraciones:

Por medio del presente remito a usted documentación del barrio "Praderas del Valle de
Conocoto" adjunta en una carpeta que contiene el listado de posesionarios y 4 poderes
entregados af representante del barrio para realizar el trámite de legalización del barrio y entrega
de escrituras.

Atentamente,

Sr. Pedro Ca

Representante del Barrio "Praderas del Valle"



Quito 22 de julio del 2011

Ingeniero Diego Dávila

Director Ejecutivo Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente:

De mis consideraciones:

Yo Lupe Hualpa ciudadana ecuatoriana portadora de la cédula No. 170791853-6, le saludo muy
respetuosamente deseándole que usted y toda su familia estén muy bien de salud y también en su
trabajo.

Señor Ingeniero Diego Dávila, me dirijo a usted para solicitarle nos ayude a solucionar nuestra
"Reforma de la Ordenanza Municipal" del barrio Praderas del Valle, ubicado en la parroquia de
Conocoto, sector el INNFA. Nosotros los moradores del barrio nos dirigimos a usted sabiendo su
gran espíritu por ayudar a la gente pobre, ya que nosotros tenemos problemas para conseguir la
legalización de nuestras escrituras y todos los servicios básicos, por cuanto no podemos seguir con
los trámites legales para protocolizar nuestra ordenanza, debido a que existen muchas trabas
impuestas por el señor presidente del barrio.

Como usted señor ingeniero queremos tener todos los papeles al día, especialmente queremos
tener respuesta para que se realice esta reforma de ordenanza, que nos ayude para que todo
quede en paz y así poder tener ya nuestras escrituras individuales y dejar a nuestros hijos y nietos
sin ningún problema alguno y podamos vivir en paz y sin ningún problema con las autoridades.

Dios le bendiga nuevamente a usted y a su familia

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos agradecimientos.

Atentamente

Telf: 2073-405 Celular: 080490853 Rena



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTIC CION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

|R ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0772
PROCEDENCIA: PRADERAS DEL VALLE Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: OF 1 HOJAS

SUSCRIBE: LUPE HUALPA 22-jul-11 S/N 1 CARPETA

ASUNTO: LASRA LUPE HUALPA REMITE DOCUMENTACION LEGAL DEL BARRIO PRADERAS DEL VALLE
UBICADOEN LA PARROQUIA DE CONOCOTO PARA HACER UNA REFORMA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DEL
BARRIO CON EL FIN DE LOGRAR CONSEG JIR LOS SEVICIOS BASICOS

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
c 2-u 11

Observaciones: Archivadoen:
Fecha:



TRÁMITENo.

Quito,8 de mayo del 2009 FECHA:

HORA

RESPONSABLE:
Señorita Doctora.
María Belén Rocha
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
Presente.-

De mis consideraciones:

LUPE HUALPA VALVERDE , en mi calidad de representante del Comité pro mejoras de
barrio ·Praderas del Valle", a usted respetuosamente mamfiesto y solicito:

Quese sirva concederme una copia certryicada de los planos y de la ordenanza NO. 3658,
que crea la Urbanización Social de Desarrollo progresivo a favorde los copropietarios del
inmueble que se encuentra asentado en el C ité pro me oras del barrio ·Praderas del

pde-r Ia ión °

.

De la isma manera solicito que por medio de jre ente se sirva autorizar su entrega

Notrylcaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial NO. 2190 del
Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.-Designo como mi Abogada Defensora a la
DRA MARIA GABRIELA PAEZ , profesional del derecho a quien autorizo me represente
en la presente diligencia

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos

Firmo mi Defensora

. RIA GABR LA PAEZ SRÁÍUP IIUALPA VALVERDE
MAT 12659 C.A.P



INFORMES GPS



ET ICCi LOM
• Venta - Renta de equipos Topográficos

DISTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS' R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Softwarepara ingeniería
Cristóbal de Acuña Oe3-253 yAv.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836• Fax: 2505 941 * • Sistemas GIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuadot • ServicioTécnico y Reparaciones

CLIENTE: ARQ. VICTOR ACITIMBAY
PROYECTO: BARRIO PRADERAS DEL VALLE
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 01 de septiembre del 2005
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO PROYECCION PSAD-56

National coordinate system: QUITO
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD 56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

CHPII ---- 503025.107 9969413.328 2532.269 -3.482 2528.787 1.0004585134 0 0 0.5
GPS 2 ---- 502629.852 9969188.818 2538.668 -3.513 2535.155 1.0004584857 O 0 0.4
GPS 1 ---- 502646.637 9969347.347 2542.500 -3.504 2538.996 1.0004584868 0 0 0.4

Atentamente, j

g. a illacís

ERENTE



VIETIC CÍA. LTDA
• Venta - Renta de equipos Topográficos

DISTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Software para ingeniería

Cristóbalde AcuñaOe3-253 y Av América • Jmágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 * · SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador • ServicioTécnico y Reparaciones

CLIENTE: ARQ. VICTOR ACITIMBAY
PROYECTO: BARRIO PRADERAS DEL VALLE
CONTRATISTA: VIETICCIA. LTDA.
FECHA: 01 de septiembre del 2005
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITOPROYECCION WGS-84

National coordinate system: QUITO WGS84
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS 84
Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
d2: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

CHPII ---- 502786.756 9969046.451 2532.269 26.211 2558.480 1.0004584962 0 0 0.4
GPS 2 ---- 502391.504 9968821.942 2538.668 264208 2564.876 1.0004584709 0 0 0.4
GPS 1 ---- 502408.289 9968980.471 2542.500 26.pO7 2568.707 1.0004584719 0 0 0.4

Aten nte,

. c illacís
-d PffE



TW ETI W
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• Venta - Renta de equiposTopográficos
A En, 8 AM CIA. LTDA DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Software para ingeniería

Jristóbal de AcuñaOe3-253 y Av.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 · Fax: 2505 941 * - SistemasGFS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnico y Reparaciones

CLIENTE: ARO. VICTORACITIMBAY
PROYECTO: BARRIO PRADERAS DEL VALLE
CONTRATISTA: VIETICCIA. LTDA.
FECHA: 01 de septiembre del 2005
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO PROYECCION WGS-84

National coordinate system: QUITO WGS84
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS 84
Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

CHPII ---- 502786.756 9969046.451 2532.269 26.211 2558.480 1.0004584962 0 0 0.4
GPS 2 ---- 502391.504 9968821.942 2538.668 26,208 2564.876 1.0004584709 0 0 0.4
GPS 1 --- 502408.289 9968980.471 2542.500 26. 07 2568.707 1.0004584719 O O 0.4

Atenta ate,

! Jag. illacís
-d PffE



VIE.TICcis.crox
• Venta - RentadeequiposTopográficos

DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Software para ingenieria

Cristóbalde AcuñaOe3-253 y Av. América • Imágenes Digitales
Telt: 2529 120 / 2524 836 * Fax: 2505 941 • SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnico y Reparaciones

I l
| Geotracer GPS NETWORK A DJUSTMENT Module i

I I
\ This output was created by version 2.27, dated from 08 Dec.1997.

Output created at : 31-AUG--2005 at 18:46:16
Current Project : C:\PRADERA
Date : 31-AUG-05 - 31-AUG-05

*** Program Statistics: ***

Number of unknowns : 6 > 2 stations with XYZ
Number of observations : 18 > 6 baselines with dx dy dz
Number of stations : 3
Number of fixed stations : 1 > X, Y and Z coords, are fixed

Used units of measurement : Unit -> meter
Abbreviation -> [m]
Small unit -> millimeter
Abbreviation -> [mm]

Required Memory : 912 Bytes

TYPE OF ADJUSTMENT :



• Venta - Renta de equipos Topográficos
p A A M CIA. LTDA DISTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS

n.U.C.: 1790984710001 ECUADORDE: • Software para ingeniería
Cristóbalde AcuñaOe3-253y Av.América • Imágenes Digitales
Telf,:2529 120 / 2524 836 • Fax:2505 941 • Sistemas GIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador • ServicioTécnico y Reparaciones

CLIENTE: ARQ. VICTOR ACITIMBAY
PROYECTO: BARRIO PRADERAS DEL VALLE
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA 01 de septiembre del 2005
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR PROYECCION WGS-84

National coordinate system: UTM WGS zone 17 W 84ø ... W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS 84
Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

CHPII 17 781060.079 9969042.753 2532.269 26.211 2558.480 1.0005780111 0 0 44.4
GPS 2 17 780664.732 9968818.302 2538.668 26.208 2564.876 1.0005752612 0 0 44.7
GPS 1 17 780681.553 9968976.846 2542.500 26.207 2568.707 1.0005753981 0 0 44.5

Atentamente,

gJ Villacís
ERENTE



CIIW W
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• venta- Renta de equipos Topográficos
g i CIA. LTDA DISTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS

R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Software para ingeniería
Cristóbalde Acuña Oe3-253 y Av.América · Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 ' • SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnico y Reparaciones

Geotracer GPS NETWORK A DJUSTMENT Module
I

This output was created by version 2.27, dated from 08 Dec.1997.

I

Output created at : 31-AUG-2005 at 18:41:30
Current Project : C:\PRADERA
Date : 31-AUG-05 -- 31-AUG-05

I
*** Program Statistics: ***

Number of unknowns : 6 > 2 stations with XYZ
Number of observations : 18 > 6 baselines with dx dy dz
Number of stations : 3
Number of fixed stations : 1 > X, Y and Z coords. are fixed

Used units of measurement : Unit -> meter
Abbreviation -> [m]
Small unit -> millimeter
Abbreviation -> [nTa]

Required Memory : 912 Bytes

TYPE OF ADJUSTMÊNT:
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CIUDADANIA 170 9 - 9 SWERIOR LIC.CC.EDUCACION
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A
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CËDULA DE Na 171391580-7 A ELLIDOSY NOMBRËSDELA MADRE
CIUDADANíA MENDEZ NANCY MARGARITA

APELUDOSYNOMBRES
LUGARYFECHADEEXPEDIOÓN

ACUÑA MENDE2 gagge
DAVID STAUN 2012-10-11
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PECHA DEEXPIRAOON
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JN5TRUCOO OROEË5|ÖN / OCUPAElúN
- 3EPÚBLICADELECUADOR BASICA JORNALERO E444312242

OlRECClÒN GENERAL DE REGJSTROOVIL APËLL Y NOMSPËS DEL PADRE
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ACUNA SARZOSA LU1S ELOY

, CEDULA DE N- 050118637-3 APELLIDO5Y NOMBRESDELA MADRE' CIUDADANiA RAMIRE2 CRUZ ELENA OLIMPIA
APELUDOSYNOMBRES LUGAR Y FËCHÀDE EXPEDIOÓNACONARAMIREZ QUITO
RAULALONSO 20124)5-28 - 8
LUGARDENACIMIENTO FECHADE EXPGAOCNt• COTOPAXI 20224)5-28
LATACUNGA
MULALO
FECHADE NACIMIENTO 19634)2-14
NAOONALt0ADECUATORIANA

TXAD
CIVlLCASADO CUÒ

NANCY MARGARITA
- MENDEZ YUMISEBA

Quito, 04 de Marzo del 2013.
CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional de las
elecciones del 17 de febrero del 2013.

portador(a) de la cédula de ciudadanía N°
, válido por 60 días para cualquier trámite

tanto privado como público, y que sustituye al certificado de votación.

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso
eleccionario.

esente certificado es gratuito.

Atentarnente,

Edmo Muriez Barrezueta
SECÁETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL D
PICHINCHA DEL CONSEJO NAClONAL ELECTORAL
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